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PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

i; S. M :5 B ey  (Q. D, G>), que salió ayer de Betelu 
á las 8B>5 e la mañana, llegó á las 14‘20 á Pam 
plona, " c mtinúa sia novedad en su importante’ 
«alud.

S. Ah ‘ • ^ido objeto de entusiastas aclamaciones. 
Después i*f revistar las tropas, se verificó 110a bri
llante ir- v món en el Palacio provincial, donde se 
hospeda ; 9L, habiendo concurrido las Autoridades 
civiles,, - ‘.ares-y eclesiásticas y Comisiones de to
dos le s < > ios de la provincia.

En l ' * «sita-que- el R ey hizo á la iglesia de San 
Fermín, . < < mo en la Plaza de Toros y en el ban
quete * ido por la Diputación provincial, recibió 
nnániu v , . xpresivas demostraciones de respetuoso 
«ariño. r. : "

S. M., h  R eina (Q. D. G.) y Augusta íteal Familia 
continúan .en el Real Sitio de San Ildefonso sin no- 
Tedad ea hu importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto ti expediente instruido con motivo de la.insta.n- 

©ia elevada por Antonio Agufiar Rodríguez y Alonso Pá~
- «os Domínguez pidiendo que se indulte á sos respectivos 
hijos Manual Aguilar Saborido y José Pazos Moreno de la 
pena.de dos años, cuatro meses y un día de prisión co
rreccional que Ja Audiencia de Jerez de 'la Frontera les 
impuso m- cansa por ,el delito de allanamiento de morada: 

Co‘j>: - * ' -o que los reos al delinquir no tenían más 
que 19 siles.¡ue observan buena conducta, dan pruebas 
de a r^  í c vi hB íi)to y les perdona la {jarte ofendida:

Tem 'u-1'’" 4ryseBte-lo:-4ispueefot.*;eiíi la ley provisional 
-de i#  d<r Juma- da 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

•dDe- acuerdo, con el infórme da la Rala sentenciadora, 
Jéon lo eons altado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel* Aguilar Saborido y José 
Pazos Momio del resto de la pena eje dos años, cuatro 
meses y un día de prisión correccional que les fuó im
puesta en A cansa de que se ha hecho mérito.

Dado mi Betelu á ocho de Agosloí de mil ochocientos 
ochenta, y cuatro. ¿

ALFONSO.
*81 Ministro de Gracia y Justicia,

HbriaascSwc;© SAI v e la . ‘ , *

V isto ' ‘ urdiente instruido con motivo de la instan
cia eli-v»  ̂ D. Juan Miguel Róárígaez Mora pidiendo
indultí i, ena de un año de prisión correccional que
la Alo*. , * Lorca le impuso en causa por el delito de
dispara :a de fuego y lesiones:

Cm.,- o que el reo observa buena conducta, da
prueb-- perdimiento y lleva' cumplidas nueve dé-
cima:* p - su condena:

Te /. 'v senté Iq dispuesto en la ley provisional
de 18 o- rlc 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia i . ,

Oí ’ , ^  y jo de Estado, de acuerdo con el informe
de la ’' * tonciadorra y con el parecer do mi Conseja 

Mi? -

..Vengo en indultar á D. Juan Miguel Rodríguez Mora 
del resto de la pena de un año de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Betelu á ocho de Agosto de mü ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
©  Ministro de Gracia y Justicia, 

srr&i&fcisc© Silvefta.

Visto el expediente instruido con, motivo de la instan
cia elevada por D. José Tomás Aibosch pidiendo indulto 
de la pena de tres años y siete meses de presidio correc
cional que la Audiencia de Valencia le impuso en causa 
por el delito de malversación de caudales públicos:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas cusidos 
terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de. Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á D. José Tomás Aibosch del resto 
de la pena de tres años y siete meses de presidio correc
cional que le fué impuesta m  la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Betelu á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
18 Ministro de Gracia y  Justicia, 

frá n cl« c o  JSIlvela*

MINISTERIO DE HACIENDA. '

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Federico Asquerino, Inter
ventor de Hacienda de la provincia de Valladolid.

Dado en Betelu á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Hacienda,

Feiraasaíto €os*Cteyón«

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia do Valladolid á D. Juan Gil Moreno, que lo es de la 
de Avila.

Dado en Betelu á diez jde Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ferwmaad© C «S '€ayóií.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL ORDEN.
Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 

José Marín, y. Vaicárqel solicitando dispensa de edad para 
tomar las oposiciones anunciadas para ingreso
en el Cuerpo de Aspirantes á Ja. Judicatura; teniendo en 
cuenta que por Reales órdenes de 21 de Mayo de 1878, 3 
de Enero de 1880 y 16 de Mayo de 18.81 se concedió igual 
gracia á los que Ja solicitaron para aquellos concursos, 
B. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por D. José Marín y Valoárcei con tai de-que cum
pla la edad de 23 años exigida por el art. 83 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial antes del día 
en que comience el primer ejercicio; haciendo extensiva 
esta gracia, con igual condición y como resolución gene
ral, á todos ios que encontrándose en el mismo caso aspi
ren á tomar parte en las oposiciones.

De Real orden lo digo á V.;... para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y .... muchos años. 
Madrid 12 do Agosto de 1884.

SIL VELA.
Sr. Presidente de la Audiencia de.....

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Exorno. Sr,: He darlo cuenta al R ey (Q. D. G.) del ex

pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 2.873 pesetas 7b céntimos que por réditos de un censo 
figura en los presupuestos generales del Estado bajo el 
número 13 del art. 3.®, cap. 1.°, sección 4 a, á favor d& 
las memorias y capellanías de D. Diego Ramírez de Var
gas y su mujer Doña Leonarda de Valeriola:

Resultando que dicha Carga procede de los réditos d$ 
un censo impuesto sobre las casas números 9 y 10 anti
guos de la calle del Turco do esta Corta por el Conde da 
Alarés y del Villar, dueño de las mismas, habiendo reci
bido de los patronos de aquellas memorias la cantidad de 
418.008 rs. vn.:

Resultando que las referidas casas con el gravamen 
del indicado censo fueron vendidas en 1787 á la Hacien
da, quien en 1824 las cedió al Conservatorio de Artes, y 
que sobre ellas había también constituido otro censo que 
dió motivo á un expediente terminado por la Real orden 
de 3 de Febrero de 1879, que mandó eliminar del presu
puesto la renta que por réditos venía figurando en el 
mismo:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que en el censo de que se trata concu

rren iguales circuntancias que en el que dió lugar al ex
pediente resuelto por la Real orden citada de 3 de Febrera 
de 1879, y que por tanto lo dispuesto en ella es aplicable 
al caso actual;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Conseja 
de Estado, se ha servido disponer que se elimine del pre
supuesto de cargas de justicia el expresado censo, y se re
mita el expediente á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado para la resolución que proceda 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Julio de 1884

COS-GAYÓN.
Sr, Director general do la Deuda pública.

MINIIS T E RIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES,
Pasado á informe de la Sección de Gobernación d e l 

Consejó de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Re quena, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 22 de Abril 
último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Rsai orden de 13 del oorriente mear 
se ha remitido á esta Sección, el expediento de suspensión^ 
del. Ayuntam iento de Requena, decretada por el Gober
nador de Valencia.

Resulta de los antecedentes que la Corporación muni
cipal realizó las obras necesarias para construir una Es* 
cuela de párvulos y varias fuentes sin. las solemnidades 
do subasta y faltando por lo tanto á las prescripciones 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, á pesar de no ha
llarse comprendido el caso en la excepción del a r t  38; que 
subastada ia construcción de varias casitas para la ferie 
en el mes de Diciembre último, resultó que se había eje
cutado en los de Junio, Julio y Agosto anteriores, hallán
dose casi terminadas, y habiéndose a b o n a d o  por Jas mis
mas 27.614 pesetas 76 céntimos sin previa consignación
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Bíi e! presupuesto, y que por bo haber reimtido el Ayun
tamiento ai Gobierno de la provincia las cuentas munici- 
cipales correspondientes á ejercicios atrasados fuéaperei* 
Lido y multado por el Gobernador.

Lá suspensión decretada por esta Autoridad se ajusta 
e s tricta m e n te  á  lo preceptuado en los artículos 1 8 0 ,1 8 3  y  
489 de la ley; la extralimitacióncometida por el Ayuuía« 
miento al omitir la solemnidad de k  subasta necesaria 
para la construcción de ciertas obras; la ejecución de 
otras antes que se hubiera cumplido tan. sustancial requk 
qulsito, y el pago del importe sin la previa eonsignadtéá 
de ía cantidad que hubiera de destinarse al objeto reve
lan 3a negligencia con que los Concejales suspensos han 
cumplido sus deberes, perjudicando los intereses dei Mu
nicipio.

En lo que se refiere á la rendición de las cuentas atra
sadas, el abandono es aún más censurable, puesto que los 
■Concejales han insistido en él después de apercibidos y 
.multados, justificándose también bajo este punto de vista 
la corrección de que se trate;

Opina, por lo tanto, la "Sección que debe con&rmarae 
ia  suspensión del Ayuntamiento de Requena.»

Y conformándose' S. M. el R ey {Q, D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
m  propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
«fomás efectos, incluyéndole el .expediente de referencia. 
X&os guarde á V. S. muchos años. Madrid 80 de Abril 
4e  4884

ROMERO Y  ROBLHBG.

S r. Gobernador d® la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la >Sección de Gobernación dei 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Caseras, que fué decretada por V. S., 
-dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha So del mes ante
rior el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente j 
de suspensión del Ayuntamiento de Caseras, decretada por j 
«1 Gobernador de Tarragona. i

El Delegado encargado de inspeccionar la Administra
ción municipal del pueblo manifiesta que el Ayuntamien
to adeuda por atenciones de Instrucción pública desde el 
mío 1874 hasta el de 4882 4.449 pesetas, y por contingente 
provincial 18.000; que había dejado de formarse gran nú
mero de cuentas municipales correspondientes á ejerci
cios trascurridos; que los fondos públicos no ingresaban 
«en el arca de tres llaves que previene la ley; que ni en la 
Depositaría ni en Ja Secretaría se llevaban libros de la- j 

, tervencióa y Caja; que no se había instruido expediente I 
4 e  apremio contra los deudores del Municipio, y que el 
•padrón de vecinos no aparecía rectificado desde el año 1877.

El conjunto de las omisiones en que han incurrido los 
iConeejales suspensos revela por parte de los mismos el 
«úás censurable abandono en la Administración de los in
tereses comunales.

Si las atenciones de la pública enseñanza, á las cuales 
¿deberían consagrar preferente cuidado, están sin satisfa
cer; si se adeudan gruesas sumas á la Diputación provin
cial; si la contabilidad de los caudales públicos no se halla 
formalizada legalmente, y la Municipalidad no se cuidado 
¿Exigir sus cuotas á los constribuyentes morosos, habien

do omitido además la rectificación del padrón vecinal, 
fuerza es reconocer que ‘los individuos que ferman esa 
Corporación han incurrido en cualificada negligencia ea- 
paz de producir la suspen sión con arreglo á los artícu
los 180 y 183 de la ley SfunicipsL

Opina, por lo tanto* la Sección que debe confirmarse 
la suspensión de que se fratp,.*

Y  conformándose 8 . M. el R e y  (Q. B. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo figo ¿ YYS, para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i.® de Mayo 
de i 884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de 1® provincia de Tarragona.

M I N I S T E R I O   D E  F O M E N T O .

R E A L  ORDEN.

Ilmo. Sr.: Vista la ley dé 4 de Agosto de 1 882, cuyo 
artículo i ?  autoriza al Gobierno para otorgar á la Com
pañía del puerto de Aguilas la concesión de un ferrocarril 
de vía estrecha que, partiendo de Mazarrón, termine en el 
puerto del mismo nombre:

Visto el expediente instruido para los efectos de la ex
presada ley especial:

Vistas las de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 
y los reglamentos respectivos para su ejecución de 24 de 
Mayo y 8 de Setiembre de 1878:

Visto el pliego de condiciones particulares aprobado 
por Real orden de 25 de Junio próximo pasado para la 
concesión de la línea de que se trata, cuyo documento, á 
que acompaña la tarifa de precios máximos de peaje y 
trasporte, ha sido aceptado por la. representación de la 
Compañía del puerto de Aguilas;

S. M. el R e y  (Q.-B. G.) ha tenido á bien otorgar á la mis
ma Compañía la concesión del ferrocarril de vía estrecha 
de Mazarrón a l puerto del mismo nombre con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 4* de Mayo del co
rriente año y al pliego de condiciones particulares apro
bado también por la de 25 de Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Julio de 1884

PIDAL..
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares bajo las cm les  se otorga la 
concesión de un  ferrocarril de ría. estrecha de Mazarrón qI 
¡mtrU) dH mismo nombre.

Artículo 1.* E l concesionario se- obliga á ejecutar de su 
euenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de M a- 
sarrón, termine en el puerto dei mismo nombre.

A rt 2 /  Las obras se* ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por R m i orden fecha 4 *  de Mayo del corriente año y 
á las prescripciones que en la misma Real orden se establecen. 
No podrá introducirse modificación alguna en este proyecto sin 
la autom ación previa dei Ministerio de Fomento.

A rt. 3.® Se establecerán las estaciones 'designadas' en el pro
yecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo h la Em presa conce- 
Bionam , se reserva la facultad ae ordenar el est&b-eoimient >

de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos además de los ds~
si guau os en el proyecto.

A rt 4.® E i concesionario dará principio á Jas otoas, según  
el art 5.* de Ja l*y especial de. 4  de Agosto de 1882, neutro del 
pl*so de los tres meses siguí cates 4 )a aprobación del provecto, 
ó sea á contar desde el d k  1.* do Mayo dol presente año en  que 
aquélla ha tenido Jugar, y-deberán quedar terminadas y abierto  
el camino á la.exploración dentro de tres años. Durante la pri
mera mitad de este plazo de tres años deberán ejecutara® 
obras por un valor equivalente á 3a tercera parte del im porte  

f del presupuesto «p'obado.
Art. 5.* El concesionario sa obliga i  trasportar gra tu ita« 

mente l&s can as y les pliegos que constituyen la corresponden** 
oh  í fiéis), asi .como á los-agentes- encargados de su conducción. 
Parra este objeto-el concesionario tendíá disponible en cada  
tren un compartimiento ó espacio, cuya forma y dimcns>0D8& 
serán determinad as por la Dirección .general de Correos. R e s-  
p *cfo á las horas de salir»», m archa y detenciones de «os^trenes 
que lleven la correspondencia pública, la Empresa deberá obte
ner previamente ia confo> mid&d del Ministerio de la Gober*» 
nación

Art. 6.® E l concesionario deberá establecer y conservar Jetz 
buen estado á sus expensas durante el tiempo de 3a concesión, 
una línea telegráfica con un hilo para ej servicio del G o 
bierno. .

í Art. 7.* El concesionario se obliga á conducir gratuita-» 
mente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del m aterial 
móvil adecuado que el Mirmteno.de Fomento determine, oyen» 
do á los de G uerra y Gobernación.

Art. 8.® L a  fianza constituida con '-fecha l i  de Octubre; 
de 1882, en virtud de lo dispuesto en si art. 4 °  de la ley espe
cial de 4 de Agosto del mismo eño en cantidad equivalente 
al 3 por 100 d«ñ Importe del presupuesto de la  línea, no será* 
devuelta hasta la terminación de las obras.

A rt. 9.* No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de 
este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio de 
Fom ento en vista del acta de reconocimiento de las obras y  
del m aterial móvil que haya de emplearse en la explotación* 
redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la im™ 

i peeción.
A rt. 10. Goticluidss las obras, el concesionario hará á su®

expensas, con asistí-nelá de los Ingenieros qué designe el Mi
nisterio de Fomento, ei amojonamiento y plano he tallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un es* 
tado descriptivo de ias estaciones, puentes y demás obras f e  
fábrica y edificios.

Art. 4 í. No podrá el concesionario exigir al público por eí 
m o  de es te ferrecarril precie s mayores que los que resulten de 
la aplicación de k  tarifa que sigue á estas condiciones y con
tiene ios precios kilométricos exigióles como máximum.

A rt. 12.- La c o n c ó n  de este ferrocarril m  otorga por Di - 
años, sin perjuicio de terebro, dejando á salvo los derechos ad 
quiridos, y con suj>*fí'ÓT) á 3& ley especial de 4 de Agosto de í8 8 2 t 
á eate pikgo. de c»mdjciones partirulares, á las leyes de F erro 
carriles de 23 de N«-vtombre de 4877, á los reglamentos p r a  sm 
ejecuc'ón fechan 24 de y 8 de Setiembre de i 878 y  á to~ 
das las disposictom-s de carácter general dictadas ó que s¿ dis
ten en lo sucesivo y sean aplicables 4 e&te ferroearrii.

A rt. 13, Caducará la concesión en los pasos siguiente6: 
Prim ero. Si r o se empezaren ías obras o no ¡se torm i areH! 

ó no ge hubiese ejecutado 3a parte proporcional de el l&s dt ñires 
de los piases respectivos establecidos en ni art, 4® d ) presento 
pliego, salvo los c&sts de fuerza m ayor debidamente jus®- 
tificanos.

Segundo. Si se interrumpiese total ó parcialm n t3 el servia
ciópútoiee, salvo también los casos de fuera® m tyor debida
mente justificación 

Y i-i eü’p. Si la Emprr sa concesionaria fuese disuelta por rcw 
•solución’ adm inistrativa ó judiekk ó bien declarada en quiebra*' 
observándose lo prescrito en-el art. 58. de 3a ley. de 28 de No^  
vienabre de 1877 sobre ferrocarriles.

A rt. 4 4  Para atender & los gastos que origine la inspección: 
que el Gobierno ha ck ejercer sobre f*sto ferrocarril el conce
sionario abonará anualmente desde el principio de las obras 3a 
cantidad de 10  pesetas per es da kilómetro m  construcción, y la  
de 60 pesetas por e&aa uno de los que se hallen en explotación  

A rt. 45. El concesionario nom inará un representante, de*»- 
sígoanco además su residencia para recibir las comunioacicne 
que i o áinj&a d .  Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta, 
aisposicióíj, ó e; representante se hallase ausento del punto ele
gido por el conc^STOñario, será válida toda notificación siem 
pre que se deposito en 3a Alcaldía del punto da residencia d e 
signado.

Madrid 25 de Junio de 1884=»H ay un sello del Ministerio* 
de Fomento.

Tarifa de los precios máximos gara  el ferrocarril de Mazarrón al puerto.
TiDwnTríC?

PRECIOS.

Jr H K u lU b *

F)o n̂ í-* ÍA li» trnsnnHo THT A T

MERCANCÍAS* De peaje* De trasporte. TOTAL.

JL/tJ pCUjUí

Pesetas.

i/s til aayui

Pesetas.

AUX AL-,

Pesetas.

P r i m e r a  c la s e . Pesetas. Pesetas. Pesetas.
m im ó le s  en bruto, hierro; e& barras ó chapas y 
plomo en g alé p agos................................. .. / , .Fundiciones moldeadas, hierro y plomo labrado, co

bre y otros metales labrados ó «n bruto, caldos, be
bidas espirituosas, algodones, lanas, maderas d* 
ebanistería, azúcares, géneros coloniales, drogas y 
efectos m anufacturados.................... ...................... ..

0 1 7 € 0 8 0 2 6

9*20 m o T&rcsm clase.

Segunda dase*

► Granos, semillas, harinas, sal, cal, yeso, minerales de 
toda clase, cok, leña, tablas, m aderas de carpintería,

V  tMJ

Carbón áe piedra, piedra para mampostería, para cal 
y para yeso, grava, arena, tojas, i&nrillo, pizarras, 
estiércoles y  otros a b o n o s .................................................. 0 {14 ' -  ■

.

0 0 6 0 2 0

Disposiciones que se han de observar en  la percepción de los 
derechos de esta tarifa .

4* L a percepción será por kilómetro, sin tener en conside
ración i as fraccmnes de distancia, de manera que un kilómetro 
-empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

*. 4»a tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contará de 40 en 10 kilogramos.

3. L a cobranzu de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
Bm guna especie de favor. En el caso de que la Empresa conce
da rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que hag¿ n re
m esas, se entenderá la reducción hecha para todos en general,, 
quedando sujeta a  l&s reglas establecidas para las demás re-

L a  Empresa prdrá en. cualquier tiempo reducir los precios 
fij&nos en esta t»r¡fa; pero habiéndose de anunciar las reduc* 

xio n e s  con 46 di&s de anticipación á aquel en que han de c o 
m en zar á regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mas 
jmtes panuque sean y publicadas con l&s form ali

dades debidas; las rebajas de tarifa m harán proporetonalmcuto 
sobre el peaje y trasporto.

4.* Las mercancías no señaladas en la tarifa se considera - 
rán para el cobro de derechos como de la  clase con Ja que ten
gan más analogía, ¡

5 .a L a  Em presa no podrá rehusar el trasporte de las masas 
indivisibles cuyo peso esté comprendido entre 2.000 y 3.000 k i
logram os; pero tendrá derecho á au m en taren  un 50 por 400 
las tarifas ordinarias.

L a  Empresa no estará obligada al trasporte de masa» iodí- 
visibles cuyo peso exceda de 3.000 kilogram os; pero sí lo con
sintiese deberá otorgar igual servicio 4  todos los que la recla
men en análogas condiciones de volumen y peso durante un 
pmzo de dos meses.

6.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Primero. A todos los objetos que no estando expresados

en aqué 3a no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 425 
kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, ya sea en barras, moneda ó J&bm 
dos; al plaqué de oro y piala, al mercurio y al platino ; á la »  
alhajas, piedras preeicsa» y objetos análogos.

Terc i o .  A Jas m aterias ¿¿fiamaúles ó de fácil explosión y  
objetovpufigrotos, que. te trasportarán ebu las precauciones qú©. 
sa deiettniu&n en  io& reglam entos.

Cnoírto. En generál a-.iodo paquete ó hila que pese aieto- 
daraénte-méno» da 60 kilogramos cuando no formo parte da  
rem esas que peaea junoasm ás de 50 k logramos ea objetos 
una misma naturaleza, remesados á ia vez y por una misma, 
persona aunque estén embalados separadamente.

Los precios para los objetos mencionados en los cuatro pá
rrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno A 
propuesta de la Em presa..

Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 k llogm ^  
mos, el precio será el de la  tarifa, bíh que pueda bajar de 150 
céntimos de peseta cualquiera que sea la distancia recorrida.

Las balas y paquetes cuy© contenido m ss declare p&ga$fe
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*gn ta l caso í&o diezm ilésim as de peseta por es da 10 k ilogra- 
gr&mús y O;’ k ilóm etro , sin que pueda ba ja r do 50 céntim os de

íeta el pr?c-o to tal que haya 'de satisfacer cualqu iera  que sea
d istancia  recorrida.
7.a L as m ercancías se tra sp o rta rán  en el orden de su n ú 

m ero  de reg istro .
8.a La Em presa no podrá cobrar derecho a lguno por el a l 

m acenaje de los objetos y m ercancías 4 no ser que éstas per
m anezcan en las estación?s y apartaderos por caur-a de sus con
signa ta rio s ó dueños m ás tiem po del necesario para s.>r condu
cid os ó o tros puntos, para cuyo caso propondrá la Em presa 
•cada año á ;& aprobación del Gobierno un  regí amen-m e n  que 
ge lijen ios precios y el servicio de depósito y aUn&ce*iiij"i.

L a Em presa no cobrará derecho alguno en-concepto de car
g a  y  carga de las  m ercancías, cuyo gasto  se considerará  in 
clu ido  en e? precio de traspo rte .

9.a L a Em presa fac ilita rá  ios trenes especiales que se re 
clam en con arreg lo  á  las disposiciones que rigen sobre el par 
tic u la r ,

40. Los que m anden y reciban las rem esas tend rán  la l i 
bertad  de hacer por sí m ism o y á sus expensas ia comisión 
de sus mercancía* y el traspo rte  de éstas desde sus ahn&ce- 
,mes al eámir,o de h ierro  y viceversa, sin que por eso ía E ra-

rísa pueda dispensarse de cum plir con las obligaciones que 
impon» ía condición 7.a
44.* E n el caso.de que la E m presa hiciese algún convenio 

p ara  la  comisión y. trasporte  de que se hab ía  an terio rm ente 
®on uno ó muchos de ios que rem esen, tend rá  que hacer lo 
m ism o con todos los que lo pidan.

18. Los Ingenieros*ó agentes del Gobierno destinados a la 
in spección  y v ig ilancia del cam ino de h ierro  serán trasportados 

ra tu itam en te  en los carruajes de la Compañía, así como r&m- 
iéu los empleados encargados de línea» telegráficas del E s ta 

do en sus respectivas demarcaciones. •••*$! •
De igual privilegio d is fru ta rán  loa Jefes, Oficiales ó ind iv i- 

v iduos aa la G uardia civil cuando viajan en com isión dei s e r 
vicio,

Respecto á trasportes m ilitares, la  Em presa se a ten d rá  á las 
^disposiciones de carác ter general que rigen  sobro el particu la r.

M adrid 25 de Junio de 1884. « H a y  un  sedo del  
de Fooiento.«Aprobado.«® A . P í d a l a  Acepto el piiego d® con
diciones que precede,

M adrid 88 de Junio de 4884.~«Ei V icepresidente do la Com- 
■$>tau& ¿-ú puerto  ue Aguila», F . La-íg.©*ia.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: En vista de ía comunicación del Duque de 

Nájera, Conde de Treviño, que en concepto de alb'acea tes
tamentario de la Sra. Doña María Josefa de la Cerda y Pa- 
lafox, Condesa viuda de Oñate, pone en conocimiento de 
este Ministerio el legado hecho por dicha señora ai Museo 
Arqueológico Nacional de esta Corte de una numerosa y 
muy importante colección de cerámica artística; S. M: el 
Bey (Q. D» G.) se Ha sevido disponer que Jse haga,público 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  tan laudable y  nobilísimo 
ejemplo. Ai mismo tiempo, y en prueba de la estimación 
con que el Estado recibe tan valioso y patriótico donativo, 
y  con objeto de conmemorar este rasgo de generoso des
prendimiento, ha dispuesto S. M. que la expresada colec
ción se conserve reunida en un departamento del Museo 
y  ostente siempre el nombre de la donante; y que se des
tine al Museo Nacional de Pintura y  Escultura el legado 
«que la misma ha hecho de*un grupo de ̂ mármol ^blanco, 
•esculpido en MitSngei año Í805 por ehescultor D. Antonio 
Fautardini, que representa dos niñas recostadas en una 
cuna.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 7 
•de Agosto de 1884

PÍDAJL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excrno. Sr.: Debiendo presidir en París la Comisión 
internacional de pesas y medidas D. Carlos Ibáñez, Direc
to r general del Instituto Geográfico y Estadístico; S. M. 
ei R ey (Q, D. G.) se ha servido disponer que mientras dura 
la ausencia da aquel funcionario se encargue V..E. in teri
namente del despacho de la mencionada Dirección ge
neral.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
i% de Agosto de 1884

PIDAL,
Sr. D. Auceliano Fernández-Guerra y Orbe, Director ge

neral de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G U E R R A .

D i r e c cció n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  m i l i t a r .  
D. Alejandro es Silva y Collás, Intendente d e  división des

tinado en la Dirección general de Administración militar.
En uso de i as facultades quo me competen como encargado 

de la instrucción de un expediente seguido en investigación de 
ia  respoi/s^bihd&d que pudiera resultar á determinados funcio
narios por la duplicidad de pago del importe de un convenio, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo i  D. Rafael 
Xtorvit, m úñante en esta Corte en e lin és  de-Agosto;de 4874, 
para que se me presente en el local que ocupan las oficinas de 
la  expresada Dirección general, de siete á doce de la mañana, 
dentro dei término da 30 días con objeto de prestar una de- 

. ©l&r&ción. . . % ....
M adrii 30 de Julio de 1884.*»»Alejandro de Silva.

8467~~M

M INISTERIO DE FOMENTO.

Dire c o ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s ' p ú b l ic a s .
Ferrocarriles.

Reconocidos los túneles de F uente de la Higuera, y Ma d r ia g a  
de la linea de AJm&nsa á Játiva, en vista de k  s rumores- que 
circularon acerca de la seguridad de dicha Dirtceiou
general ha r e s u e l t o  qu* para tranquilidad del público se inserte 
e-n la G a c e t a  d e  M a d r i d  el informa del ingeniero Jefe áe la 
división de ferrocarriles del Este.

C u e r p o  n a c i o n a l  d e  n o e n i e r o s  d e  .Ca m in o » ,  C a n a l e s  y  
P u e r t o s .—-División d¿ ferrocarriles del tiste.— i s x c m o .  S r .:  O u m -  
piiendo con lo dispuesto per V. B. en su orden telegráfica 
fecha £8 del actúa1, en la que prevenía sGiese imnediat&uieiite 
á reconocer los túneles-de Fuente la Higuera y  Madaúaga, en 
la linea a& Aim*n$& y Játiva, sobre cuyo estado hacia g¡ ave de* 
nuneia el periódico La Epoca m  m  núm. 41.507 cel día £7 del 
corriente con motivo dt; las noticias Hlaruiantes que á. aicho 
periódico. h*bia-.« comunicado los viajeros de la línea de Valen- í 
cía que habían llegado á Madrid, te?;go es honor de hacer pre
sante a V. E. que en el día de ayer reconocí dichos tú .eles co
locado sobre )a cubierta de un vagón que era empujado por 
una locomotora.

P ara que ia bóveda pudiera verse con toda claridad en la 
cubierta dei mismo vagón hice colocar siete hombres con g ran 
des hachas encendidas. fía recorrer los 1.514 metros qne tiene 
de longitud el túnel cié Madari&ga, ó s$a de Fuente 1& Higuera, 
el más importante do los dos que hay en la linea de Aimansa 
á Játiva, empleó una hora y media próximamente, detenién
dome en toáoslos puntos en los.qu® lo creí necesario, y re tro 
cediendo otras veces si algo digno ae notarse observaba luego 
de haber pasado por ei punto que de nuevo fijaba mi atención.

Kn el detenido y minucioso recoLOcimiento dicho puedo 
asegurar á V. E. que no encontré un solo ladrillo roto, ni en la 
bóveda ni en el re^to deí túnel, así como tampoco la más ligera 
griega en ningún sen tico que indicase el in&s leve movimiento 
en la obra. Puede, pues, aseguraras que el túnel no ha ofrecido 
mi ©ir oóveaa depresión alguna, y que es completamente inexac
to cuanto se ba iasertado y dicho respecto & ias chimeneas de 
las máquinas; y es bien extraño, y facultades bien ra ías y es
peciales han detener loa viajeros denunciantes que »-in duda 
por gr&oL especial pueden ver y examinar la bóveda de un 
túnel completamente oscuro, sin otra luz que ia escala de los 
compartimientos de ios coches y dentro cíe esto* eomparti - 
miei.toá, y decir el estado alarm ante en que sin duda su a te 
rrada imaginación se la supouia; y es Unto más notable este 
■i n eftprfftUí, -ofqni?, g«íi;«•límenle sólo se tarda en recorrer el 
túnel á la subida de tres á cuatro minutos. Gomo df¿most;r<ujión 
de que la bóveda no ha sufrido VAriación a ig in a  en las partas 
en que más pudiera temerse movimiento h&^é observar á V. E. 
que próximo a la beca N. del túnel se notan óe$ae «si origen de 
¡<* couefci-üccíóíí íiüraeiOuea que m  ocasiones á causa de las 
lluvias'aum entan cr>n relación á las de loa tiempos ordinarios. 
Allá por el año 4865 se abrieron mechinales en la bóveda con 
el oojeio (é recoger ¿a» sguas, y se colocaron adosados á la 
misma tubos de alfarería; pues bien: e.sirs tucos, después de los 
muchos anos trascurríaos, existen como el cía que ec coloca
ron, y ^© vidente que si j& bóveda hubiera hecho algún movi- 
ia¿enio, aquellos hubieran desprendido. Hay más: hasta La 
impresionas da las.tab¡as que formaron i&s cimbra» est&u aun 
señaladas en ioj¿ riñones de la bóveda ea el sitio que ac^ba de 
indicarse.

Por referencia sé que en este punto la bóveda es un anillo 
completo y tú n e  siete roscas de ladrillo, que dan un espesor 
aproxim aao áe u98 metros. Eate revestí«aúnto especial fue ut- 
úido a qü* la naturaleza del terreno era nía a y & ¡un hundi- 
mitírito que se verificó cuando sé afcacAb* ei dés'íñouirti de avari- 
znmieuto. Ei ladríiio sólo se empicó en la bóveda propiamente 
dicha. La bóveda d» eate túnel no esta siempre á la-misma al- 
tu r r ; pero.sabiuo m  que á.pesar dei esmero que quiera tenerse 
en la construcción, puf descuido de los operarios unas veces, 
r»o? dificuli*dea dj-l t^ re u o  ó por otras c¿au*b.s, las cimbras 
todas no se colocan á la misma altura, y algo do esto debió su
ceder en el.túnel de Mádariaga; pero repito que esta diferencia 
iio aitura. íuj , i.ude provenir üe moviuuun-o* tn  ia bóveda, 
porque en alguna parta hubieran quedado marcados, y sob’*e 
todo sí fueran r<?ci8'utes. y nada, abs^liii-noieute nada, índica 
que tales movimientos se hayan verificado.

Para term inar, debo manifestar & V. &  que ios Ayudantes 
de la división, además da las visitas ordinarias, recorren á pie 
dos veces al año las secciones, y se detienen con especialidad : 
en ia» obra» importantes, rtjcoiiocióuqoias con gran cuidado, y 
es inútil que diga á V. E. que entre aquéllos-se encuentran los 
túneles; e¡ de'M&dari&ga fue recoaecido en 9 de Junio último, 
encentrándole er‘ búén estado. -

Respecto al túnel de Santa Bárbara, que también se reco
noció en ía misma 4cha, nada tex^o quo oeeir & V. E.; m  haiia 
en buen e&t&do de conseirvacióa, sin of •ectr peligro aíguno.

Es cuando tengo ei honor ue mainfestar a V. E. en cum pli
miento de su orden telegráfica ú ch a  í¡8 dei actual, acompa
ñándole Jas adjuntas copias de ios telegramas que h© tenido la 
hosa-'a de dirigirle. Dios guarde a Y. E. muchos años. Valeccia 
31 <i* Julio de 4884*«*Ei Ingeniero Jefe, José Beaitü.“«»Exce-

E s c u e la  N o r m a l  C e n tr a l  
d e  M a e s tro s  d e  p r im e r a  e n s e ñ a n z a .

El día 1.º de Setiembre próximo darán principio en este es
tab w w ie m o  ios exámenes de asignaturas, verifteándos; a 
contiguación io» de reválida para Meestm; normales, superio 
yes y ejemt«íUah»p. Las hojaa impresas que deberán presentar 
los alumnos para ser admitidos á los mencionados exámenes 
de asignaturas se facilitarán á ios interesados en la BecrStaría 
de e s ta ’Escuela "desde-el 15 al 3 i dei oorneotn mes de Agosto.

La m atrícula para el curso de 1884 ¿ 4885 qu*dar& abierta 
el 45 drfi re^ i mes de Setiembre, cerrándose 80 del rn ism ^ 
Los req u is ita  que &e aexigen para ingresar en ia Escuela «e 
expresan en el anuncio fijado mi la portería de la misma, c&üe 
deí Arco de Santa María, nú ai. 4, pvincip&h

Madrid ü  ao A g o s t o  do 1884.-« E l Secretario, Cé<a*> úe 
Firnilaz. X—

M IN ISTERIO  DE HAC IEND A.

J u n ta  de  P e n s io n e s  c iv ile s .

Relación de las declaraciones &e derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera  quincena del mes de Mayo último (l).

MONTÉPÍ DB LA  PENÍNSULA»

Doña M aña dei R:5«aLo Fernández Lv.na, viuda dei se
ñor D. Jo-ó Garoia de. J ove, S u b ie re  vario qp§ fué del Minlste-

(S) Y ó e s e  k  G a c e t a 'd e  a y e r .

rio de Ha :ienda. Se le ded«ira con derecho 4 la pensión «deí 
Montepío de M ioistem s de 3.000 pesetas & una les.

Dona M-..rsa de R oas Martines de Veíasco, viuda en prime-^ 
ras nupcias dsi. Br. D. Josó de Balaes y Solera, Ministro to g a d a  
que fus cbi Supremo Tribunal Gontencioso-a d m iu ísa tiv o . S ^  
le rehabilita en el gocs de la pensión del Montepío d« M ioista-' 
no  j do 8 000 psssi-üs anuales que se le declaró en 17 de Oicietn^ 
bre de 1873, y deberá percibir desde £7 de Febrero aei corríerrtcr 
año, qo.e iué el s-guien"e al del fallecimiento da isu .«egunc§4 
luariao I>. José López Carrizos».

Dona P au u  Vie«o, viuda &*[ Sr. D. Marco? Oubhlc.» do Mesa./ 
Magistrado que íué ia Audiencia de Madrid. Se lo do el a ra  
con. derecho a ia pe as ion dsi Montepío de Ministerios de &00© 
pesetas bonailes.

Doña Gris tina Sureda y  Sancho, viuda de D. Eduardo Int*¿ 
fante y Olivares, Coa «-ador que fué-d» Hacienda pública de las 
Baleares, so ¿a declara co-a derecho á la pensión Montepío 
de oficinas de á.4£o pesetas anuales.

Doña Mar¿a d i Pilar Riqueime y Garay, huérfana de Dlí>fiá 
Joaquín, Cateérátieo que f.,ó de la Facultad de Ciencias de lai 
Universidad áe JB^areelona. Se is declara con derecho á la pe&-* 
sión del Montepro'íH: oüein?¿s do 875 pesetas anuales.

Doña Matilde y Doña Metría Ascensión Rodríguez Sanjurjc%; 
huérfanas de D. José Antonio, Administrador que fuó de tiu c a ^  
dei Estado de Palencia. Se Ds declara coa derecho a la ponsióxtd 
dei Moatt-pío de eficitias de 875 pesetas anuales.

Doña Rosa S&acho y González, viuda de D. Garlos F ern án -^  
dez Goaña, Eacribieate cuarto que faé de la Redacción del Di#'* 
rio de Sesiones dei Congreso de ios Diputados. Se le declara coa.1, 
derecúo a U peaíúúa del Montepío de Ministerios ¿« 833 peseta» - 
y 33 céntimos aiuaeles*

Dona Adelaida Pérez Hoyos, viuda de D. Josó O'amarón y" 
Reinalde, Ayudanta prümero que fuá de Obras públicas. Se le-- 
declara con derechoA la pensión del Montepío de Correos ée 750- 
pesetas anuales en iuga,i* fie la vitalicia del Tesoro de pe
setas que se le concedió eu 17 de Enero de 4883.

Doña A nulia  Vei-azquez y P&scual, huérfana de D;. José Ma
ría, Oficial segundo que íué de la Administración de* Correos dm 
Valencia. Se le decara  con derecho i  suceder á su d-ianta m a— 
dr« Doña Carmen en el goce de la pensión del Montepío á& Co
rreos de 750 pesetas anuales.

Doña Matúde Esteban González, viuda de D. José E steban  
Roluáií, Ayudante, tercero que faó ¿a Obra», públicas* Se le d e— 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos á&550 
pesetas anuales.

Doña Isabel Fernández Rosas y Lacia, viuda de D* Jm q u ía  
Riera, Conductor que faó de primera ciase de Correos. So 1» 
declara con derecho á ia pensión del Montepío de Córreos d &
550 pesetas anuales.

Dona Francisca Cabala y García Mora*, de estado viuda»., 
huérfana dt¡ D. Vicente María, Médico que fué |éel estabúc.i—- 
miento minero de Almadén. Se le rehabilita en ju icio ée revi-* 
sión en el goce de ía pensión del Montepío de oficinas de 500  
pesetas anuales que disfrutó hasta que contrajo matrimonio.

Doña Elvira Marquilms y Nieoláu> huérfana de D. Isidro^ 
Visitador que faé de ios derechos do puertas d® Barcelona. S& 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Te-* 
resa en el goee da la pensión del Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Escolástica Merino y Olmo, vrada de ü . Esteban D íes 
y González, Portero que fué de» la  Administración de la  I m 
prenta Racional. Se lo declara son derecho á la pensiún deV- 
Montepto de Correos de 375 p<«betas anuales*

Doña Petra Gouzález Sáiz^ viuda de D. Jerónimo Rojo y 
Fernández, Oficial de quinte ciase que fué de Hacienda pública 
can ár.stiaj & la A dm inistración económica, de Burgo». Se le  
deciara con derecho a la f  yusión del montepío do oficinas de 875 
pesetas anuales.

Doña María H ernández, viuda de D. José Antonio Geballo», 
Oficial ae cuarta clase e ¿ue fué de la Intervención da Hacienda 
de Castellón de la Plan a. Se le declara con derecho 41a pensión 
dei Montepío de oficio as de £50 peseta» anuales, ó sea* la m i
tad d*3 U cL 500 que lf * corresponde en comparticipación de su  
hijastra Doña Aurors . Oeballos y Reyes, á quien se reserva la. 
otra mitad, ó sean of ras £50 para cuando justifique su «xisten* 
c iay  actual estado f  fiviJ.

Doña Iués Martí ..ez y Menóadez, huérfana de D. Josó, Por
tero que fue del Te atro de¿ Real Palacio. Se la declara con de
recho & suceder á  bu difunta madre Doña María Me-jóadez en 
el goce üe la pens ¿ón del Montepío de £50 pesetas anuales.

Doña Salvado' Herreros de Tej&di, do astado viud«, huér
fana de D. Vieea &©, Intendeuto de primera el aso que» faó de Ha
cienda. Se 1® d̂ ' d a c a  con derecho á i a pensión vi talicia dei 
Tesoro de 4.875 pesetas anuales.

Doña A n g e l a García R o ú jo , huérfana d* D. Ensebio G ar
d a  Vázquez, Ij aspector que fué de la Bolsa. Se le d clara con 
derecho 4 sucf jder á su difunta madre Doña Teresa en el goce 
de la pensión vitalicia d«sl Tesoro de 4.5 JO pesetas anuales.

Doña Josr ;ftt Alegre y Gil, de estado viuda, huérfana de Don ■ 
Matías, VisT «ador que fué de la Administración provincial de 
Derechos de q Estado. Se le declara con derecho á ¿a pensión 
vitalicia de q Tesoro de 750 pesetas anuales.

Deña P aula Delgado y Serrano, de estado viuda, huérfana 
de D. Ton tas, Oficial primero que fuó de las minas de Almadén*
Se ie d@oJ .ara con derecho 4 la pensión vitalicia del Tesoro de 
500 pese* ¿&b anuales.

Duñf , Vicenta Martínez y Alvarez, viuda de D. José María 
Santerr .s Oficial que fuó do ia Secretaría de ia Escuela superior 
de Ing enieros a^ronomos. Se le declara con dereepo á la pen- ; 
sióa ▼ ita lic ia  d n  Tesoro de 400 pesetas anuales.

0  jña  Micaela Zabaia y Berriozábal, viada de D. R uperto 
Car) os de V>gurif Catedrático que fué del Institu to  de O dedo.

ie dec'ara c m derecho á la pensión temporal d tl Tesoro por 
eve años de £50 pesetas anuales.
Doña Manuela Rodríguez Piácer, de estado viüd», huérfana 

d e D. Bernardo, Juez de primera instancia de varios partidos.
* S e  ie declara sin derecho ¿ ser partícipe de la pensión que d is
fru ta  su hermana Doña Rosa por oponerse & su prehensión ©I 
artículo £1 de la instrucción de £6 de Diciembre de 4834.

Doña Emilia Anchuelo y Sáachez, huérfana de D» Segundo» 
Oficial que fué de la Ordenación general de Pagos del M inis
terio de Gracia y Justicia. Se le declara sin  derecho á pensión 
de Montepío ni del Tesoro por no reunir las condiciones que 
al efecto exigen las disposiciones legales vigente» en la  m a
teria.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

Doña, Lsonisa González y Sant&lla, viuda de D. Ram ón R u sa  
y Lago, Oficial quinto Administrador que fuó de Correos dé 
Cárdelas, en la isla de Cuba. Be le declara con derecho 4 la  
pensión da 375 pesetas anutíes.

Doña Isabel Huete y Vidal, viuda de D. José María Muñiz y  
.Gabaidón, Promotor fiscal que fué, de término, de Bui&cán. Sé 
le declara con derecho á la pensión de 4.1£5 pesetas ».nna3e».r

D¿)ña Clotilde C&m&cho y  Jiménez, v iu d a  de D. José M a r i s  
Egaña, Administrador de Correos que faé de Remedios* en la  
isla de Cuba. Sa lo dadora con derecho á la pensión de 375 pe-i | 
setas, anuales. \
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Doña Em ilia Bichar y S aks, viuda da D. Janea Alaría Salas 
*y Azara, Magistrado que faé d& la Audiencia pretorial de la 
Habana. Se le declara eon derecho á la pensión de 5.000 páse
t e  anuales. , , ^

Doña Isabel Luna y Benito, viuda de D. Euseoio Afores y 
Ramírez, Oficial quinto Colector que faé de Rentes de Guana- 
M eca, en la isla de Cuba. Se 1© declara con derecho á la pen
sión  de 875 pesetas.

Doña María de la Concepción Ruis y Córdoba, huérfana de 
D. Aniceto Ruiz y Peña, Director que faé oe la CLja de Amor
tización del papel moneda de la isla, de Puerto Rico. Se ie cíe- 
clara en juicio do.revisión con derecho á suceder ¿ su difunta 
m adre Doña Rosalía en el goce do la pensión do i.OOO pesetas 
¿anuales*.

MESADAS DE SU P3GI1 VIVENCIA.

Doña Antonia del Val Martínez, v,oda de D. Antonio Diestre 
y  Villa, Bedel que fué de la Uaivers'.cted de Zaragoza. Se le 
Sedara con derecho á dos mesada* supervivencia al respecto 
de 1.125 pesetas anuales que disfrutaba el causante a su fa
llecimiento.

Doña Prudencia Queipo Diéguez, viuda de D. José Tomás 
Hernández, guardia de segunda cínst* que fué del Cuerpo de Se
guridad de efcta Corte. Se ledecR ra con derecho á dos m esa
das de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Pérez, viuda de D. José Alós, Conserje que fué 
d e Telégrafos. Se le declara con dsrecho á dos mesadas do su 

pervivencia %1 respecto de 875 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Nicolasa González, viuda de D. José Longedo y G ar
cía, Mozo que fué de aseo del Instituto de San Isidro. Se la 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia a! respec
to de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante k su fr 
eimiento.

Doña Patra Santirsc, viuda de D. Marcelino Serrano, Orde
nanza que faé de la intervención, de Hocicada d© V&liadolidL 
Se ]« ¿¿clara con derecho á dos mesadas <te supervivencia al 
respecto áe 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Catalina Franca, viuda de D. Juan Monje García, 
Mozo que fué de la sala de Anatomía de la Faculted de Medi
cina de la Universidad de Zaragoza. Se le aeciara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas 
anuales que disfrutaba el caucante á s ¿ fallecimiento.

D. Félix y Doña Rogelia Núñez, huérfanos de D. Vicente, 
Ordenanza que fué de la Admiróstraoióa de Propiedades é im 
puestos de la provincia de S tgovu. So Jes declara coa derecho 4 
tíos mesadas de.supervivencia al respecto de 750 pesetas anua
les que disfrutaba el causante k b u  fallecimiento.

Doña Clementina Díaz Méndez, vmda do D. José Domín
guez Grande, P*óa capataz que faé de carreteras. Se le declara 
con derecho'4 dos mesadas de supervivencia al respecto de $ 
pesetas 25 céntimos diarios qua 'disfrutaba el causante 4 su fa
llecimiento.

Doña Vicenta Alonso Fernández, viuda de D. J u l i á n  JMuñiz, 
Peón caminero que fue..:de carreteras. S&ledeeiara- son afrecho 
4 dos mesadas de supervivencia a l respecto de % pesetas d ia 
rias que disfrutaba el causante á  su fallecimiento.

Doña Lorenza Susana Eugenio Iglesias, vm-ia un ih A gus
tín  Hernández Mangas, Peón.caminero que fué do carreteras. 
Be le declara con derecho á dos mesadas ele sivp -̂r •' i  - i res
pecto de 2 pesetas diarias que disfrutaba el causar *£ r  la*® 
liecimiento.

Doña Calixta Corral y Navarro, viuda tía ib v L':t enano" 
Adr&da y Sánchez, Peón caminero que fué de eart Se la
declara con derecho á dos mesadas da s u p e r v i v e a i  res
pecto de dos, pesetas diarias que disfrutaba el caaaa¿ue a su fa
llecimiento.

Doña Francisca Manzano y Grax, viuda de D, L r  z- Gon- 
' zllsz-S&nz, Juez que íué de primera instancia. S« i" "clara 
si o derecho á i&s dos mesadas de supervivencia que 1 ■ * uta por 
habar contraído so. matrimonio eon dicho causante • íes d© 
cumplir éste-la edad de 60 años.

LIMOSNAS DE ALMADÉN.

María dé las Nieves Francisca Sánchez, huérfana de Fran«* 
cisco, trab&jodor que fué de k s  minas de Almadén. Sa p* de
clara con derecho á la limosna diaria de 50 céntimo;; da peseta®.

Madrid 4 de Junio de 4884.—El Vocal Secretario, Fem ando 
de Madrazo.«=V,# B.*«=EI Presidénte, Sabando,

M INISTERIO DE HACIENDA.— C O N T A D U R IA  G EN E R A L  D E  L A  D E U D A  PU B L IC A .

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE MARZO DE 1 8 8 4 .

Estrado  demostrativo dé los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Marzo de 1884, que forma esta c o n t ie n e ,, con 
siguiente d lo dispuesto en el párrafo vigesimoctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por & M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es corno sigua

DOCUMENTOS
emitidos.

1 ' XCLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN.
PARCIAL. 

Pesetas. Céntimos e

-  TOTAL. 

Pesetas :

CREACIONES.

S en d a  sin  In terés del perso n al del Tesoro.

1 Título, serio A , de $50 pesetas, núm. $19.04*7.................................................................................................................................. m  *
4
4
%

• » B t de i .$50 pesetas, núm. 48.653........ ............................ .......... ...................................................................... . .* . '
9 9 C, de $500 pesetas, núm. 34.371........... .......................... ............ ..................  ....................................... .

Residuos. números 118.374 v 118.375................................ ............. ............ ............ .1 ....... ............................. ................. .....................

1.250 ( 
$.500 l 

«*8‘73 i

Total de * . i»«*■»••»*■**»t ♦ r ■ 4248*75

|r : CONVERSIONES

R esta  p e rp e tu a  al 4 p o r  100 iu terio? .

407
£8

Títulos, serie A, de 500 pesetas, númgros 110.133 ¿ 110.329....... ............................................................................................
» » Bt de $,500 pésetes, números $9.974 á $9.999........................................................................... .

98.500 1 
65.000 i

«8
f, 47 

80 
4

» 9 C, de 8.000 pesetas, números 37.731 ¿ 37.753............. ......................................... ..................................................... .
» 9 D> de 1$.500 poetas, números $9.$il á $9.$57,.................. ............... . .............. ......................... ........................................

Residuos, números 36.029 ¿ 36.408.......................... ....................... .......... .......  . . R ........... ........ .................. .................................... . . . .
Inscripción nomino! trasferible, núm. 383 ............. ........... ................................................. ...................................

115 000 
• ' • 587.600 \ 

21.51144 ¡ 
54.687^50

) 15 265.98**38

53
158*

» » no trasferibles, números 840 á 890...................... ............................................. ............... ....................................... *
9 á favor de corporaciones civiles, números 6.37$ 4-5,733, 657 & 716 y 1.743 á 4.874........................................................ . . .

'$.$47.869 *78 \ 
1$,065.§63‘90 ,

Total .de m .a . , ,»».. ,»*.  • - * • 1525598**8®-

R U M S S A S .
.. ... . .. ......

X>e la  Comisión de Hacienda de España ©b el ex tra n je ro  en títu lo s  áe  la  R euta perpe tua  e x te r io r a l 4 'p o r ICKh

m
4*

Títulos, serie A , do 1000 pesetas, números 98.9Í i á 93 930 y 94125 á 94.17$............................................. ........................ .
9 » B, de 6.000 pesetas, númares 41.906 á 44.94 5 y 41.937 á 41.939................................... . .............................

68.000 x
84.000 ( '226.85Ga » » £ t de 12.000 pes tes, números 48.633 é 48.638.1.................................... ..................................... ....................................... 72.000 i

J5 Residuos, números $4.867 á $4.874..................................... ...................................................................... ............. 2.650 '■ '/

Re la  Iu terveución  de B & cted a  d e  ^Btirgos.

te::. * Inscripción intrasferible del 3 por ICO por el 80 por 100 do Propios, núm. 88.836,.......... ................. ................ .............. tw * ..........

iT OTAL íie .».«•»» . .  & » . • ó * »

mB i U H m .  PñKÁMé Céntimos.

»

*'V » » ♦ #> >■ » A * *

10.41 M‘99 

'4871128-90

y. Creaciones........................ .......... ..................................... . . . . . .ñ ,  4,24^75
Conversiones. .........................................................' 1‘5.$5K.93$‘3$
Eemeeas..................... ................................................................... ■ $37.12890

■ ■*- T otal p e * m $ . 15.497.309iS7

EMISIÓN POR CREACIONES.

%

V  Las misiones de ías piases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en v irtud  de Liquidaciones practicadas por los Siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEODA QCK SE EMITE, ,
- ;fó'Viw ■

'a® i

Personal,,,,.. 4»mw>
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AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

2 .º En equivalencia de los créditos emitidos por m nm nión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

CRÉD IT O Pmeias. üé̂ iimos» TOTAL AUMENTOS. BAJAS. i*LASK
R* LA DKUBA SffITI»A.

m  iM Poim

Renta consolidada al 3 por 400 inferior (4880)........
Idem id. por renovación (1870)................................
Idem id. de corporaciones civiles.....................
Capitales de partícipes ieges en diezmos...........
Obligaciones generales dei Estado por ferrocarriles# 
Títulos provisionales del 4 por 400........... ..............

Idem del 3 por 100 interior....... ................................
Inscripciones del 3 por 100 (particulares).............
Idem dei 4 por 400.................. ...................... ..........

312.000
69.250;

27.442.011*69
72.364*72
83.000
31.000 
48 005*01 
10.246‘6.4

4 010165*79 
590-468*54 

12.750

|  27.895.623*44

83.000
31.000
48 005 01 
40.216*64 

4.0 íO 165 79 
m o.m'U  

42.750

» ^

»
»
»
9

9
9

9

175.000
38.953*46

45.436.131*53
40.703*48
10.375

5‘0i
5.746*91

2.255.748*23

7.174*88

Titules y residuos 4 por 100 
Id;.ra i d . . 

i Idem é inscripciones 4 por )
I loo...........

Títulos y residuos.. . . . . .
Idem id........................... .
Canje por definitivos 
Títulos del 4 por ICO.... . .
Idem y residuos u a , , „

> Títulos , rfísiduos é ios- c
> cripciones...............
Títulos y residuos...........

136.500
w.w&u- “

42.005.880*14'-.
31.658*24 
72.626 
31 000 
48.000 
4.469*70 

4.754.447-56 
590.468*51 

5.575r-*12 
533.000Jdem del 4 por 100....................................... 533.000 533000 9 p Icscripciones 4 por* 100. >.

CONVERSIÓN DE LAS AM0RTIZABLES 
Km LA LEY DE 44 DE JULIO DE 1867.

Amortixábles*
Be primera clase ........................................................

Idem id. exterior•>................................. .

5.000
46.250
22.000

| 43.SS9 9 31.241*76 j Títulos, residuos é ins- ¡ 
1 eripciones del 4 por 100, j 42.008-24

33.267.479*33 88.887.479*03 9 18.001.547*04 45.25o.832 32

AMORTIZACIÓN DEFíNÍTiVA.

3 * ge  han amortizado por subastas y otros conceptos las siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES. INTERESES. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos

Deuda amortizable interior al 2 por 100.................
■R/\rma HaI Tfianrr». nrirriArA Amífíión......................

79.500 » 
25.000 » 79.800

25.000
61.472*60
9.032-

JQ" p TH -.O/V

Deuda del personal del Tesoro (títulos y reddúcs). v. . . . . . . . . . . . . . . . .  <
Empréstito de 175 millones de pe?eta?, primeros dódmos.........

• • « t • • • • • • • • • • • « * * • • • • ............. . 61.452-60 » 
9.032 » 

AR 7.670*34,
2.0 1 X.' €>Jk

862.654*94 96?.p:U‘94

v Itodrid 31 de Julio de 1884.»Manueí de Espejo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular . ’

Recitando de las noticias comunicadas á este Centro pe r  
nuestros Cónsules en Francia que en diferentes poblaciones 
próximas á la parte de frontera que comprenden laspEOvinckg 
ce Gerona, Lérida y Huesca se ha presentado el cólera morbo 
asiático; y do conformidad con lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, he acordado disponen se consideren sucias todas 
las procedencias de Francia que tengan entrada por dicha par
te de la frontera; deDiendo someterse á iO dias de cuarentena 
de rigor á l&s. personas,.y a l tiempo necesario para el expurgo 
y desinfección de l&s mercancías y efectos contumaces, é juicio 
de los Inspectores generales de salud pública y Delegados es
le ía les.

En los lazaretos de Navarra y Guipúzcoa la cuarentena; 
continuará siendo de siete días por tratarse de procedencias 
comprometidas de dicho país.

Dios guarde" & Y. S. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 4884=Ei Director general, E. Ordóñez.«=»Sr. Gobernador 

¿civil de la provincia, marítima de.....

ADM INISTRACIÓN CENTRAL.

Adm inistración de Propiedades é Impuestos
de la provincia de Jaén. ¡

E l día 6 de Setiembre de 1884, y hora de las doce de la ma~ 
Aiia* tendrá lugar en Madrid y en esta capital, ante los seño- 
xeá Administraaores de Propiedades é Impuestos de l&s respec
tivas provincias,, la subasta para al arriendo por tres años de 
los derechos y, recargosmunicipales impuestos á l&s especies 
comprendidas en la. tarifa general que se consuman en ei cáseo, 
radio y extrarradio de ésta ciudad, bajo el tipo d** 150.000 pese
tas pára él Tesoro é igual suma para ei Municipio, que forman 
ina total dé 800 000 pesetas anuaks, ó sean 900.000 ea§l,triamc.

P¿ua tomar parte en Ja subasta es necesario el previo depó
sito del 2 por 100,del tipo señalado á una anualidad, inclusos 
los recargos.

Las propoEidioaes se presentarán en pliegos cerrados, admi- 
tióndosG las quí ss presenten durante media hora. k ,

El pliego de ooedioiones. y preswputstos se bailarán de ma
nifiesto, para eonocimieriio de los que quieran tomar parte en 
J a  licitación hasta el día de la ¡sti basta* en las Ádministracio-

de Propiedades é Impuestos de MecMá y de esta capital.
Jaén 14 de Agesto de 1884—El Adtniius tirador de P/opie- 

¿ftdes ó Impuestos, Domingo J. Bi&noo. 1 1 3 S

Administración del Correo Central.
DÍA 11.

Cartas detenidas por falta de frmiqtfeo ó dirección 
m  este día.

Núm. '195 Antonio Andféu.—Torrcvíejcu
496 Angel García.—Eoijo.
127 Angel Bon&ci.—Dori Barnto.108 Antonio Fefiu.--Cuenca, ;

Núm. 199 '' Florentino Rivera.—'Valen da.
;. v 200 Hjkw.B&ñfa Urguia..—-Ariiá.

201 lldefo&so Molinero -San Lorenzo.
£02 Juliana LafutíUte.—BiacpE..
203 Je*ús, Hoyos.*—Cartagena.
204 Mar/bel M&reosó—1Orense', "

' 205 Miguel Caialán.—B&réélcna. ,
206 Vicente OaúdtJa.—J-jone.

Madrid í f  da,Agosto de 1884.—El Administrador, Bartolo* 
xné Homero

Gabienete Central de Telégrafos.
’ DÍA 42.'

ReJmén M íos telegramas gw m  han podido *w $*trsg»&ss 
d Jos destinatarios m este (lia*

JftfroK» de origen. M  g a t n r i . .  Dwnto ^

Central. .

Alcalá de H Ramón Ibáñez.. . . .  an Bernardo, n úm. 9,
tercero.

MA¡ i i . *.  ........•. »n«tnlo Alo k(. • • íkici del Carmen, Pre
c iad os. (A ufceüie ) 

Areol** .♦■*••••• Inocente Perales. . .  San Si món, núme-
ios 2 y 4, ctup-io&do. 

Málaga.. . . . . . . . .  Melchor Díaz.. . . ,  »• i Si a ¿t-ñ&s.
Z^ratte. . . . . .  . . .  • Mariano Martín Pa

n d o    ........ - Cortes, núm. 40.
Xr&njúez   Ramón Alonso  Puebla, 6, ando.
Saiúh Aguedi. . .  Amonio Brea.  Luna, núm. 12*
S an tan d er..-.H am ó ii-G in er  Rubio.
Ptfiís .......... Asturias   -mu taño*.
Llanes-.-.. . . . . . . .  Manuel Calleja..... Límg.
Lustuil...............  Veírdreli ......... Arenal, 20. (Ausente.)
Jaén.. . . . . . . . . .  • losó Bar rano. . . . . .  ib ior, núm. 1#, se

gundo.
Ronda. . . ............ Enrique Arregui. . . '

í Ferrol.. . . . . . . .  • Claudio Lauaa*:.

Arguelles,

Valónela.............  Ar turo López.. . . . .  C¿í¿ I íd perla!, San Ra
fael, 29.

sussastxseastcvutemaíufeeaxmtasfasmett̂ mí »,nifHmtamsaicssessvmmSismsittiMK!msiMas>iíí &

Madrid 42 de Agosto de Por el Jefe del Centro, Fa»
cundo Fernández

J u n ta  económica 
de la  Fábrica de Artilleria de Trubia. :

El Secretario de dicha Corporación hace saber que no ha- 
habiendo tenido efecto la primera subasta cele brada en virsuct 
de disposición del Excmo. Sr. Director general del Cuerpo el día 
2áel actual parala adquisición y conducción á esta Fábrica de 
los afectos cuya cantidad y precie límite al final se expresan, 
se anuncia para cóntcimiento de las personas quo qui ^ran to • 
mar péítc ©n la segunda,, la cual tendrá lugar el día 18 do Be- 
tieiTibró próximo, á Jas Once de la mañana, i>kjo> las mismas re
glas-y precio'límite que la priméra.

Las proposiciones m presentarán en los 30 minutes ante
riores á la indicada hora, cairegéndese al Pres-identí? de la 
Junta, qqe estará constituida con igaal antelación en eí sitio de 
coetumbre de estas oíJcinas, siendo acompañadas resguardo 
que acredito haber hecho en ia Caja general de Depósitos ó sus 
súcursal^s de provincias el depósito dei 5 por iOO d-1 importo 
dél remata, según el precio límite, bien sea en metálico ó valo
res del Es¡ado admisibles.

El cósk; de la inserción d© este edicto en los periódicos ofi- 
ci&les será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en eida 
Comisaría todos los días desde las ocho de la mañana ha^ks, 
las cinco de la tarde.

 ̂Las proposiciones se harán en papel del sello il.°, gin en 
miendas ni raspaduras, redactándolas precisamente 002a arre
glo al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de M parte, m$\\n >?éSn:% p&reonal,. 

número' tantos, que exhibe, enteraao del &nuiu;u iu^rr-'o .:u el 
roi mero tantos d'; ia Gaceta de Madrid ó ea *d Ha tetón ofi&'ól 
ac ial vrQvmcia, nsí corno del pliego de conkciO?; e< a qu* ¿e 
reikre, dooumentcB todos relativos á la contraoícdri ¡o,b¿>-8- 
tíx publica con destino á la Fábrica de Trubia de $•>!. efecz«t se 
oí)mpíemete » efectuar m  entrega &i pree o de tanta, ¡¿a pe. 
y céntimos, en letra, por ía uui¿,&d ú que se reliara *¿4 ovaoio jí- 
mita, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y íkm<i del &u?or.)

Precio límite 
por

GLASE DE EFECTOS. unidad.
Poseías.

Cíentfj ochenta tone-a das r&i!, modelo ameri
cano Vigaole, á  .......   223»84
Trubia 9 d« Agosto do !88A=-wEi Oficial primero, S-.í*?#íaíío, 

P. I., Ignacio González Vid*bur&*«*V/ Corona(, Direc
tor, Presidente, Eugenio de la Sala. 714—8

Secretar ía  d e la C apitanía general d e M arina 
del D epartam en to  d e  C a rta g en a .

Dispnr-sta por Real oráün de 14 de Mayo último m contra
tación dei suministro de víveres parala provincia de Barcelona 
por el término de dos añog, se anuncia pública liciUmón para 
el día 23 de Setiembre próximo, á 1& un& d© »u Urde, ant» la 
Junta de eub&sta del Mini&terio de Marina-, k  esta caniUly 
la que ai efecto se encontrará reunida en la Gmmnd&nek de 
Marina de Ja provincia oit&do, en la cual, en el ex priado  Mi
nisterio y ea este Secretaría catará de manifiesto- c» plirgo áu 
condiciones h&sía el día del remate.

Para tomar parte en la subasta se necesita imponer la can
tidad dé 2.500 peeetes como fianza provisión*y corno definí* 
tiva para responder dei cumplimiento d<k contrato 1» ck d0.000 
pesetas, cuyos depósitos sa efectuarán en metáátv» ó e*j Golosea 
públicos Kd.miaib‘e« por U lev al tip© que tntabkee ei Raai de
creto ríe 29 de Agosto de 1876 en la Tesorería, da Hacienda á 
que pírtenegoa ®I punto doade se pr«e?nta el iinitador al rema
te; pudiéndose imponer 1& provisional en metálico en 1»'Depo
sitaría de Hacienda públie^ de esta aiud&d si en e&ta-'c&pit&í se 
licitara.

Ln» proposicicpes *e redactarán en papfl de Ja eJae© 44* ó 
de á peseteé coa sujeción a] modelo que á continuación de este
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señala, v se entregará a a pliegos cerrados al Presi- 
¿$nÍ& H Jauta. entregándose también al mismo tiempo, pero 
mnt ¿p ica d o , documento que acredite* haber veríñc&do si de- 
^ {G tc^& roado para licitan ,

“ <&. géneros que constituyen ios víveres que lian tía subas- 
^tífíwV outf precios tipos so detallan en el pliego da condiciones

:r.'i4íwdo,
T^tr-arena 4-1 de Agosto da 4884,*= El Secretario, Carlos

iMoA; a- ~

Me délo de preposición.
- i  N., vecino t í e . . . . . ,  en su nombre (ó ¿ nombre de 

Q .t f i  S?., para lo que so hada debidamente autorizado), hace 
í»fc^x.te <$ue impuesto d&l anuncio inserto en la G aceta de 
lálc-r^o,. b ú m ., . ' . de tal Leba (o eu el Boletín o ¡m a l  de la

d e    de íci fecha), para contratar el suministro
íde v iv e ra  que se ne fr ita n  para el consumo da loa buques y 

aten dones del Aportadero d» Barcelona por ei término 
de- dm  «ños, é  impuesto’ tam bién. del pliego de condiciones, «e 

• ¿xH&prootete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta 
.^ e e ié n  á  toda» las condiciones contenidas en dichos pliegos, 
*f pon* les precies señalados como tipos para ia subasta (ó con 
v3$|& do tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo por letr&),

(Fecha y firn a.) 714— S

A D M IN ISTR A C IO N  M U N IC IPA L

A y u n tam ien to  c o n s t it u c io n a l d e  M a d r id ,

SECRETA HÍ A.

W ér fti*  aprobadas por la Junta municipal para la mhranm de 
*' arbiirios consignados en el presupuesto del actual año ee-o- 

&>kme# de 4884 • 85 (i).

Licencias para construcción.

p o r  esda una en calles de primer orden .. . . . . .  £s&6 pesetas,
$&#$* id. íd. id. de segundo id........................... . 481 »
fía? id, id. id. de tercero id * —     401 *
:£*ar Si. id. id. de cuarto id ..................................   76 »
p a r  id. id. id. de terrenos fu era de las zonas risl 

^ sftsw h c.. . . . . . . . .       • • 50 »
P or aumento de pisos ó construcción de galerías fotográfi

c a s  d esto* ios para piutores se cobrará la mitad de la cuota 
^í;;¿í corresponda por construcción tíe ñacas.

Licencias para obras y.aperturas de establecimientos.

Pop *<tda una para revocar fachadas de ñucas y
«safeear bajadas de aguas pluviales.. . . . . . . . .  16 pesetas.

jd» idL para cercar lerrenu con v a lla ... . . . .  11 *
j¡tiú£ idL id  para csoijstruceióii .de machos en las

Cimas, incluyendo el revoco de la fachada.. .  18 »
fhsr £á. id. para colocación de portadas............. , 11 »
$*at ití. de muestras ó escudos.............  11 »
P az id. id. de cortina  .............................. 11 *
Sfer ¿tí* id. para apertura de huecos eri las fa -

úo&úmMi por cada uno ...........................    11 •
p a r  LsL Id. colceando portada y cortina. . . . . . . .  21 •
fr s tú L  id. para colocación de farola ..........  11 *
|?¿r íd, toi* toroia y m uestra ,. ......... 16 »
&$$■ S¿. id, para vaiies, puntales,ó asnillas  11 »
& X  :4L id. para colocar escaparates....................  41 *
p á c  t.:L ¿tí. miradores, por cada u n o ..      14 »■
¡Poe ¿tí. ¿iL ucow ?tida para la instalación del gas 4i  »
J?oe íá. para apernara de establecimientos pá- 

. hilaos,.como boticas, ca-bonerías y oemás su- 
1**00, ú.,la vigi-ariv'í& de la policía urbana.. . .  11 »

Púp td. íd. ’de Ias d'-máa ohráe que no se; deta-
Ü&& eu  tata tarifa      • •. 11 *

tíerechos de cualquier otra «lase de licencias que no 
marcada tarifa en este presupuesto, á raíón tía 11 pe- 

séusé u m .

,C¿;e.acías por servicios prestados á particulares por los ionios 
<!« fontanería y alcantarillas.

,£,* Par eada lioaroia par», ¡i fu piar los gruesos 
tíe i a t a r j e a s  ce una c^sja sia-saesrlos 
f% la via púbiieii ó fu - a rr-orar aquél i as, 
siempre que ía obT-a u.l servicio ce
ia «.icaniuriija    11 pesetas.

g-f* par i i .  ve?ú;- ice  -n tn.\ ’o¿¿ &y-
.^Gi'.bederoa inmedíatos* ffCíiifH uta-
m úeaits  do ]& oa í/í&p ó j>o*
sos negros    . -6  » |

J P  Par id, para extraer los grnfcHua. etc les po- j
tía &guas inmundas» eisvelv.-ójidolos 

esa escombroc y eos*duciétfdo.lo« al campo- £*6 *
4L* B orití. para abrir e&ias ó zaojas, reparar y

colocar cftñoríüs., Laves cía aforo y de j
par* agüf-3 tís i* Vil;», tí el. Lozoyu,

viejes p&rticula'i c-s. , , , ,        %i »
Par id. pará apertura do norias ó pozos de

Siguas «ñavfcg ó sucias.»     » |
3 S  Bvr id. psra acomejwer agutis limpias ó su -

.eias á"la alcaniarlila gehera], o las plu- I
vialfs á los aésorbéd-tres ó ;>4ozo6 tí© ba
lada y tcstértí 7.V; * . 6 1  . »

Par id. para ejecatar obras no comprendí- 
tías en esta y que tengan -.pop o b 
je t o  la segoridaa, comodidad ó ia prác
tica de rrocccclmientoj? acspecbcsoa.da 
¿ruidos ó Imudiiniépf-os bíjjindo acumga-
ñatíos de la vigil&ncia ...........    - ..................  »

&/ Po.r ití, anual para vigilar pánícuíar^ente
M&rjzm de edideios dtl Estado, pro'vín- . _ .

^ «da ó  .par tácu'-ares. ,            •. 51.
%?' Por cada reeojaocimiento que m practique-

i.instancia tía parte en las akaíitarlilas
públicas ó-atajeas partieuiares;...,'  ' . .44 »

Mk Bar cada servicio que se presta por ios o pe- ,
.rapios de la Villa á la &dr¿iiai¿arveióri do.

^justicia      %ñ # ’
#17 Par cada desagüe quv a instaEcia úe p&í-h)

ííc ejecnU’ po«* kma operarius de la Villa 
1̂2 s ó id o s  o jvkiTi'.as bajas", fie les casas |

partía’:   §8 ' » ‘ ■
Por  cada, r-*,--. P.^ncevo de lo¿s d§ ia .. - ;:

¿ Q  ¥éaas la G aceta  tíe ayer.

Villa que se suministre en arrendamiento 
á los particulares pagarán al año. . . . . . .  376 pesetas.

48, Por el aprovechamiento dei sobrí'.nte de 
aguas d • cada fuente que se utilice por
particulares pagarán al año de  61 á 101 »

44  Por cada fanega da tierra d<?i estadal y 
marco de Maurid que se riegue coc aguas 
precedentes de las aicaotariüas públicas. S6 i»

45. Por ia extracción ue cada objeto que á pe 
tición de parte se saque de las alcantari
llas púbücas, abrorbeacros, posos de ba
jada, testero, atarjeas particulares y m i
nas tío fontanería...................................... .. <$4 9 »

16. Por cada licencia para perforar las cañe-
ñas de propiedad ds M adrid   1GÍ *

Arbitrio sobre toda clase de espectáculos públicos.
vdl.,* Los empresarios de teatros, circos, piezas de toros, con - 
ciartos, jardines de recreo, bailes ó cualquier otro espectáculo 
ó diversión pública quedan obligados a presentar eu ia sección 
de ingresos cus--la Contaduría mumcu-al el oportuno pvrte de 
alta, en un todo igual ai que exige ía Hacienda pública asnes 
de empezar á eje?cer su indusirm, cuidando dicha dependencia 
de comprobar la exactitud ds ios mismo*?.

En dichos partes de alta so consignará ex .ilícitamente 
la duración de ia temporada cuando se trac-3 tío un teatro, circo, 
jardín tíe recreo ú otro espectáculo que sea diario; y en ios 
bailes, conciertos, etc., se maniLaiara asimismo el mínimum 
de los que piensen darse para con este dato efectuar la oportuna 
liquidación.

3.a Los recibos de esta impuesto se realizarán por los Re
caudadores municipales; y si a los ocho días de presentados 
para su cobro no se hubieran hecho tfectivos, los devolverán 1  
la referida sección para que se reaiicsiá por la vía de apremio 
con los recargos consiguientes.

4* En ot caso ix¿&uguirar sus tareas alguno de los esta
blecimientos comprendidos en este arbitrio sin haber presen
tado el parís de que trata ia base 4.a incurrirá de hecho en el 
recargo cbi £0 por lOO de la cuota que ai Ayuntamiento tenga 
que- síui¿.iaeer por eáia arbitrio duranteeí ejercicio de este pre^ 
supuesto.

6.4 Trascurrido un mes de inauguradas las tareas de cuál * 
quier esg^csáculo á diario, y ocho cías después tíe haber tenido 
lugar u o lm ie , concierto 'tX" 0tró*'é8pect&éiil(r^ 
diariamente s¡n presetitar el mencionado pan© de que trata la 
base 1.a, los investigadores municipales presentarán ia denun
cia, y considerados como defraudadores del Ayuntamiento ios 
que incurran en esta falta se les exigirá administrativamente 
tres tantos de la cuota que deben satisfacer; y si á ios ocho 
días tíe presentado el recibo al cobro no so hubiera hecho efec
tivo, se procederá á «u realización por la via de apremio con 
los recargos consiguientes.

6.a Los empresarios de espectáculos públicos ©n general 
darán parte diariamente ai Excmo. Sr. Alcalde Presidente de 
las funciones, bailes, conciertos, etc., que den-en sus respectivos 
establecimientos, facilitando la entrada en ellos á los delegados 
de la Administración municipal y cuantos datos les sea« ne
cesarios para realizar la comprobación de que trata la base 1 /

Asistencias del sor vicio de incendio *.
Por cada servicio ....................................     €0 pesetas.

Enarenado de la vía pública á p< Lcióa de particulares.
Por cada carro de Arena.  .........................   3 pe e as

Arbitrio sobie .os peí res.
Por cada perro de lujo ó d© caza ee satisfará

anualmente la cuota de   dO p  >seU s
Por cada uno destinado á Ja guarda de ganados

ó de casas rústicas ó de cam po ......................   $ »
(Se conii íia  (L)

Administración prinoit gI de ton*¡¿meo.
Habiendo trascurrido con exceso el plazo en que los dueños 

de las casas de vacas y  cabrerías situadas dentro doi casco y  
radio de esta capital han debido satisfacer los derechos de 
consumos sobre la leche regulada como producto á las vacas 
y  cabras empadronadas en dichos estable cimientos m  los m e
ses de Junio y Julio de este año; á iogífectos prevenidos en 
el a-rt. 14 ds ia instrucción de SO de Mayo dei ' :actua-l, ' se haca- 

¡ saber á dichos industriales que h^sta ti  día £6 cid corriente; 
i pueden presentarse á veriñear ei pago de sus descubiertos por 

aquel concepto en la oficina de esta Adm inistración, situada 
en ©l piso st gando tíe ia tareera Casa Consistorial, Piaáa Mayor, 
numero 3, a© üoce do la mañana á cuatro de ia tarde, toacs'loa 
días no ía-iados.

M&ünd 11 da Agfjsto de 1884=*Ei Ad^iListrador principal,
M. Mar un. — 3 '

A ¿ uat*i m ie n to  c o n s t itu o io ia a i d© A lp e r a .
D. Inocencio de Hoyos, primer Teniente Alcaide, y  Regente 

accicentai de la jurisdicción de esta villa de Alpers.
Hago si,ber que por renuncia de D. .Escolástico. Teruel P i

queras se halla vacante la plaza de Médico municipal de esta 
viha, do*.aaa con el sueldo anual de 998 pesetas , pagadas por 
triaiefetres vencidos de. fondos municipales, con la obligación 
tí© asistir a ¿ÜO familias pobres, quedando en  libertad de con 
tratar ia asistencia con los demás vecinos.

Lo que se hace publico por medio del presente para que los 
aspirantes dirijan sus toiicitudea acompañadas de copia a u to 
rizada de su respectivo titulo profesional en ía Secretaría d© 
este Ayuntamiento ea el término de 30 días, ooutad&á desde la 
Inserción da este anuncio en la Gagbta jes Madíud y BoUúni 
Qjiciai de esta provincia.

AJpera i l  ae Agosto de 4884— I noces cío de Hoyos. '
. , . &i78— M

A lcía ld ia  cO ita titu o ioo^ i d o  C a n d e la r io .
Con arreglo á las disposiciones dei reglamento de t í  áe Oc

tubre de 4873 dictado para la asistencia facultativa da los e n 
fermos pobres, y trascurridos que sesn ios 30 días siguientes 
al «n que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se proveerán las dos plazas de Facultativos municipa
les de Medicina y Cirugía de este pueblo, que se hallan vacan
tes, dotada cada una coa 750 pesetadauaies.- pagada? de fon 
dos municipales por trimestres vencidos.

Los Facu u  tlv s que í*6gult3n nombrado», además de las 
obligaciones que ies impone elart. 3.* del otado  reglamento y 
la tíe auxiliar á la administración de ju:úicri, ^nd; áü 1a de 
prestar asistencia 4 las familias.pobres que les designe k  Cor- 
poración'municipal, no pasando ©a ningún ceho de ¿00 entre 
ambas plazas, y á Ies enfermos pebres transeúntes y expósitos 
que hubiere en la localidad, sustitujóatíófe ^útüamenté m  
ausencias y eníem§dad*i?«

Los productos da igualas particulares con 3 as fa m iliar a có - 
modadas dei distrito municipal so calculan pai»a aaib&e- plazas 
en 4.500 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes o »  3a- £«sr©*i&ria- 
del Ayuntamiento en el plazo determinado, aeomp&ñandü á las 
mismas:

1,* El título de Doctor ó Licenciado en Medicina ó  te ntsmo- 
nio de el.

%.9 Certificación de conducta expedida por el Sî > Áical do del 
pueblo de su residencia. ^

3*  Relación de los méritos y servicios adquiridos en e l « je r -  
cicic de la profesión.

Cancelario 9 de Agosto 'ds 1884.»E1 'Alcalde* Isidoro 
r r id o .»E l Secretario, Eulogio Herrero y  Campo. ^174V—M

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

JUZGADOS ECLESIASTICOS.

MADRID.
Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.— En v irtaé  é& 

providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Julián de Pando y  ILÓpear* 
Presbr ero, Cibalíoro Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la  
Católica, Visitador, Vicario y Juezoqlegiástioo de M&driéy bu 
p^r^do, &6 cita, llama y emplasa á José Mirón, natural áe San 
Martín da Oaraño, provincia do Lugo, y  é Miguel Pereira^ n a 
tural de Santiago áe Mazo»cois, en dicha provincia, cuyo para
dero se ignoFEi, abuelos paterno y  materno de María del Pilar 
Mirón y Pereíra, natural de esta Corte, hija de Pedro y de Ma
nuela, ya difuntos, para que en el improrrogable término do ia  
días, contados desde el siguiente al de la public&dón de esto 
edicto, comparezcan m  este Tribunal, sito en la  salle de la 
Pasa, tiá:©. 3, y Notaría dei infrascrito, á concede? ó negar el 
consejo prevenido por la ley de disenso paterna á su citada 
nieta para el matrimonio que proyecta con Antonio Villa. 
Martín; ec n apercibimiento de que si no comparecen dentro da 
dicho término sin más citarles ni emplazarles ¡$© dará al expe
diente ei c u o  que corresponda.

Madrid 21 d© Julio de 1884,*** El Notario, Licenciado Ju&ul 
Mor©t-o*' «¿70—M

Vicaría eclesiástica de Madrid.y su partido.— En virtud, ciar 
providencia dei Exorno. Sr. Doctor D. Juliár¿ de Panda y Lópas, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de M&drid y su partido, se ©lia 
y llama á Frutos Redondo y Manuel Ochoa, cuyo actual para* 
dsro se ignora, para que en el preciso é improrrogable térm ino 
de 1% días, contados desde ei siguianto al de la inserción de 
este edicto, com.pmzean é'n éste T ribü n ary  Not&ríá dcíih fres
crito, sita en la calle de la P&s&, núm. 3, & fia de que presten á  
nieguen el consejo que su nieto Eugenia Redondo y Ochoa. 
necesita según la ley para contraer matrimonio ©orí María del 
Pilar Alvares y Marina; en la inteligencia qus de no hacerla
así los seguirá perjuicio y E3 dará expediento el curso qua
corresponda.

Madrid 7 de Agosto dé 1884.*-*0irilo Brea y Egea.
; . ' - ' - 2189— M

J u a g a d a s  d e  prim era.. .Mét&xiala, "■■■-;•

Ba RGELONá .-P A L A C ÍO ;'
D. Bonifacio Mata y M&sarriegos, Juez de Inskuomón ¿hl 

distrito de Palacio de esta ciudad;
Por el p ?m n te ;- edicto y en méritos dé éaúsa criminal qu$ 

me hallo instruyendo por el cielito ds contraM ndo, se cita* 
llama y emplaza a un sujeto llamado Julio Morrón; natural del 
Havre (Francia), para que dentro del término de 10 días, con»a-» 
dos desdé'ia inserción del presente, - comparezca anto’ esto Juz
gado, sito §a. la- calle del Gobernador,^núm. 2,. pisó primero, á 
fin de -prestar una 'declaración ea méritos de la referida .cause;, 
apercibiend he que caso da incompareceneia le p a r © e l  per
juicio qus en-derecho haya lugar.

Barcelona 11 de Julio de 1884—  .Bonifacio Mata.««Por 
mandato ds -S. G um em udade Marlés., J—5379

B ARO ÉLONA .— PINO.
B. Fmücifíeo de.Paula Foras, Juez, municipal atl distrito dc^ 

Pina da tst& ©noárgaco acciáentoíment© del de ins
trucción. /  "  \  " ‘

Por'V l. que, &© f-.xpiá'e ©á méritos ’M edusa  crimin&t
sobre hurto, áv .un eofcy emi varias prendas de ropa á Pedro- 
Vicente y  Aguara,, vecino do Zaragoza, cuyo hecho tuvo lugar 
en la Fodrto /Naóirmai dé e?.U oludad la  noche del 30 de Di
ciembre del ¿fio último d& 1.881, cita y ¿lama al..repetido I*e- 

udro -Vice^t^ y é. cuanta? .pé-ráo^s pudieran guminístrá? algún. ' 
dáto aeerc&’ei expresado hecho para que dentro del término da 
nueva días, á .contar _' desde '©1 siguiente al dé la publicación d© 
la presento en los' Boletines ojlUales d© esto prcvincíá y la da. 
Za-agosa y G acsta  un MAmin, cp.mpar©&qa$& declarar en ¿ i— 
oh a causa a rite el Juzgado, .sito plaza de Santa Ana, núm. %% 

.piso segundo; bajo*’& psreibítonto caso de-inwm parecenria dfaív 
incurrir-¿4  Jas rt-éponsa b ih 3» des de Ja ;©y. . .

Dada en Baroelona A 46 d^ Junio 4© i8:84.=«Fr&n®Isca d s  
Paula Forns.^Federiao R. Cortina* J-~$

BARCELONA.— SAN BELTRÁN .
B. Jogé- M&via .Rufart, J m b municipal, Regento ásl Juzgado 

■de instrucción dei distrito San Beltrén.
Por la pregent© raquim exi& g  en  mérito», d© la canga crimi-*- 

nal que en esto Juzg^d^’;, pená-é sobre hurtó contra Am adeo 
Buenaventura J«!séf er,nocid o ,opr .Amadeo Pr&x.y Tallón?»,,‘h ijo  
da padres deseo nooLa-ui?, n Rural ds .esto..■'ciudad pcRu* , estu
diante, de 12 fia edad, y José Cortada y ■■'PnMnib», h ijo  d© 
Félix natar&l de-; sal^uOi lianto»
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le 13 ¿ños, se les ¿ita y llama para q m  denlas del término de 
JS5g dias com parezcan m  este Juzgad ; bajo aipereibinaiento que 
¡le n o  verificarlo serán declarados rebeldes parándoles el per
juicio que h&yo , lugar; encargándose ai propio tiempo á tedas 
las Autoridades practiquen diligencias en everi guació a del pa
radero de dic &' j s  sujetos y su presentación á este Juzgado case 
¿e ser h a b id a  /.

Bada e n 7 3? ireelona 7 de Junio dé 18S4^Iosé María Rufarte*® 
por'ihas&a'do- dé S. S., José Ignacio GüsJ, Escribano.

;i- J—54Í1

D. Jos é María Rufart, Juez municipal, Regenta el Juzgado 
deinstru  eeicn ctel distrito de San B Rrár*

Por i  a presente requisitoria y enoa&éritos da la  eausa <sriuvl- 
naL-qm en es*-® i  pagado pende sobre lesionen á Francisco RU 
^olleé* contra Francisco Gerbión y Ferré, hijo de Tomás y Ma» 
roela* casado, trabajador de fábrica, de 37 «ños de edad, n a tu 
ral de Torvede•abarra, y vecino que fuá de Sana, cuyo aetu&i 
parad©-ro se ignora, de estatura regular, pelo castaño, ksJos gar
bos, ¿nnriz y boca regulares, color moreno, se le cita y llama 
p^mcpie dentro del término deseis días óomparesca m  esta J uz - 
gado4  ñu deh&cerfe saber la-sentencia pronunciada en dicha 

¥  cita ríe.y emplazarle -para -que comparezca .ante la S u
perioridad; -bajo apercibimiento que de no verificarlo será de • 
d&mdo rebelde, parándole perjuicio que haya lugar; m  cargán
dose 4&1 propio tiempo á  todas las Autoridades practiquen dil'd- 
gg&ójt&s -para. Ja .%scaf.?captura y conducción á esto Juzgado cM 
«xpi*ffa¿io 0©rh&n.,easo.d® ser bébido.

Bada en Barcelona A 7f de Julio de 4884=4080 María R u- 
ii.ntr-Hpor mandado de S. S.* José Ignacio (Misil, Escribano.

i  — 5410 .

0 . José María Rufart, Juez municipal, Regente el Juzgad® 
áe ^ meta, instancia del distrito ée San Baltrán.

ÍRor ia presente requisitoria y en méritos de la e&ug& crimi
na i  que en este Juzgado pende sobré estafa costra José Porta 
Tr tMa, hijo de Antonio y Luefa, natural y vecino de esta cim - 
da< V ^ ter°i s&pstero, de $5 año3 do edad, euyo paradero sa 
ignr cwtfde estatura regular, ojos garzos, color moreno claro, se 
le ci '’tft J  llama para que dentro del término ds seis días com
pare 3 »  en .este.. Juzgado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo « será declarado rebelde, parándole - el perjuicio que haya 
lugar 7 «ncargándoáa &1 propio ihm$o  4 todas las Autoridades 
para ver dé cocseguir la busca, captura y conducción á este 
Juzga do del expresado Porta, caso 4e ser habido.

Da da en Barcelona 4 10 de Julio de -1884.—-Rafael María 
R ufart ^ P o r  mandado de S, £., José Ignacio Güail,.Evribano

. J— 6*13

IX Jo* té María Rufart, Juez .municipal, encargado del deihé- 
t^uéción i lé l^ ís tr i^  d^ S$n Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Baré, 
de oficio tintorero, para qué dentro del término de 10 días, 
contados díesde la publicación denote anuncio ea la Gaceta m  
M'abhif, Ci/mparezcá en esté Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, mVm. % á fin de recibirle declaración indagatoria en 
méritos de l&# diligencias criminales que instruyo contra el 

tmismo Sobré lesiones; bajo apercibimiento si no lo verifica de
se r dtóárádb rébálde. •

.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcloíaariós del Peder judicial que procedan ¿ 3á busca y eap- 
^ura iM  citado Juati BgTÓ, el cual es da estatura regular,'del-' 
-§¿¡lo, JWfeerbe, iíeñé dna éie&tns en la cara y viste de jor
nalero. "

Rada en Bárcalona á ¿4 de Julio de i884.*=José Mafia Ru-
Ja tl» P ó &  mandado d e Lorenzo Boscb, Escribano; :

— ■ ■ ■■ ■

, P- José María Rufart, Juez municipal, encargado del de im  
trucc ióndel distrito de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama, á Cárlos Cuati, 
habitante que dijo ser en la calle de San Rafael de ís ta  ciudad, 
número 7r piso segundo, puerta segunda, y cuyo actual paradero 
gs ignora, para que dentro del término de 10 días, contados 
áéade la publicáción de e»te anuncio en la Gaqkta de Madrid, 
«ompamea. á este Juzgado* sito en la calle del Gobernador, 
número 8 ,4  fia de.reci birle declaración indagitona en méritos 
éb las diligenmas criminales que instruyo contra ei mismo so
bre contrabando; bajo apercibimiento gi no lo verifica" de .sé?, 
declarado rebelde;

Bada en Barcelona á i4  de Julio de 1884.=Josó María:R u- 
f s r i^ P o r  mandado de S. S., Lorenzo Boscli, Escribm-^.'
-V .x.^538*' ■

B. José María Rufart, Juez municipal, encargado,d^- á© iba 
trucción del distrito de San Beltrán de esta ciudad.

Por la p isco te  requisitoria so cita y llama i  Eduardo Ro- 
dr/guez A^dújar, ex-Director dei periódico M  Bolsista, y cuy o 
aetual paradero se ignora, para que dentro dei término d© 10 
días, con lados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .  

-comparezca á este Juzgádo, sito en la callo del Gobernador, nú
mero $, á fin de recibirle declaración en méritos ¿e la causa 
criminal que instruyo contra el mismo sobre estafa; baje aper
cibimiento si no lo verifica de ser declarado rabelds.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios del Poder judicial que procedan á la busca y cap
tu ra  del expresado Eduardo Rodríguez, conduciéndole á las 
cárceles de esta ciudad á disposición del presente Juzgado, 
caso de ser habido,

Dada en Barcelona ¿ 15 de Julio de 1884.=»Jo?ó María Ru* 
fart««Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

J—5471

D.'José María Rufart, Juez municipal, Regente del Juzgado 
de instrucción del distrito de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente 'requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Roca Masó, so tero, de $7 años da edid, "tejedor, que habitaba 
eú la cali® de San Beltrán, cúm. 4S, tienda, y cuyo actual 
paradero se ignora, para quo dentro del término de 30 días eom 
■ parezca ante este Ju/.gaoo, sito en la calle del Gobernador, n ú 
mero S, piso tercero, al objeto de recibirle declaración en mé
ritos úe sumario que se le sigue oor tscánáalos; bajo aperci
bimiento si no comparece de ser declarado rebelde.

Y encargo i  toaas las Autoridades, i?sí civiles como m ilita-
que procedan á la bus¿a y captura y conducción álas cár

celes n&éionáles de Josó Ruca Masó, poniéndolo á disposiciór 
-de este Juzgado,

Dala en Barcelona á los i 7 de Julio de i&84.=«Po? manda^ 
do de S. S., Jaime R&iz. J-~S489

D. José María Rufart, Jues municipal, encargado del de ins- 
trnación del .distrito de San tíeUrán de ciudad.

Por la prasente requiskoi-ía cita y llama á Margariti 
Dás y B )é, hija de José y de Ventura, .siatarai de Perpiñ&E 
(Francia), casada con Camilo Lantrsch^de edad 40 «ños, habí 
tante q .̂ e fuá en la calle de San Pablo, núm. 117, tienda Cer 
vecería-de París-Murcia, y cuyo actuai ^r^dero  se ignora, par? 
que dentro dei término de 10 días, contados desde m  publica' 
ciéá en la-CíAGETA deMaseid, comparezca á este Juzgado, site 
en la calle del Gobernador, iiúm. %% para la práctica de un? 
notificación en ¡méritos de la causa criminal que instruyo con
tra la misma sobre contrabando de tabaco; bajo aper«cibím:en' 
to si no lo verifica de ser declarado rebelde.

AI propio tiempo encango a todas l&s Autoridades y demáí 
ifuncionarios étú poder judicial proc«daú á la busca de dichí 
M argarita Dés, la cual es de estatura nguJar, pelo cast&ñc 
ojos pardos,.naris y boca regulares, cara ovaí y color sano, po 
riéndolo en conocimiento ne este Juzgado en caso de ser ha- 
llaaa.

Duda en Barcelona á 18. áe Julio áe 4884.««José María Ru- 
Por mandado d& B. S.t Lorenzo Boscü, Escribano.

* J -5-470
BARCELONA.- SAN PEDRO.

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esia ciudad.

Por «1 presente se cita, Hafaa y emplaza 4 José drenas 
; pesa que dentro del tórmiiio de seis días, a contar d© la inser 
ciófi 'del presente en la G a c e t a  ds M a d r i d ,  comparezca &nt« 
este Juzgado, á fin de practicarse una diligencia de justicia.

Al propio tiempo se encarga á las Autorioades y demá 
personas que componen la poiicía judiei&l procedan á la bus- 
©a y captura dé dicho José Madreñas y su condeceión á la¡ 
oáíceies nacionales á disposición dei presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 41 de Judo de 1884..«Die'go Garrí!.*« 
¡Francisco Mallo!, Escribano.- J —5384

D, Diego Garfil, Jues de instrucción áel distrito de San Pe
dro de esta capital*

Por el presente se cita, llama y emplaza é Rita Piqué para 
que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d h  M a d r id ,  coiapm zca-ante este 

' Juzgado A- -fin'de recibí rae le indagatoria.
Al propio tiempo se encarga á las personas que componen 

la policía judicial procedan á la busca de dicha Rita Piqué y 
su presentación ante este Juzgado.

Dado en Barcelona á 14 de Julio de 1884.=»Diego Carril.»  
Por mandado de S..-S*, Francisco Mallol. J—.5383

B E J A R .
D. Nicolás Lópss Manzanares, Juez aceíd^atal de iústruc- 

eión de este partido.
Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á Ci

rilo Blanco Alvaro, natural de Hcrguíjuela de ia Sierra, y cu
yas señas expresan á comiQuación, para que en el termino 
de 10 díasv á contar desde la inserción de 1& presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, de la ds 
Avila y Zamora, comparezca en este Juzgado con objeto de re 
cibirle indagatoria en la causa qua contra el mismo se sigue 
eob*e sustracción da un caballo de la casa posada de Juan 
Santos Recio, vecino de Puente Congosto, ejecutada en la no
che del 5 d© los corrientes, ignorándose el paradero de dicho 
sujetó, aun cuándo se presume debe hallarse residiendo en Ma
drid en la Cava Baja ó en el portillo de Embajadores, núm. 10; 
apercibido qu® en otro caso será declarado rebeide y le,parará 
el perjuicio á que hubiere lag*r eon arreglo á la ley. ~

Asimismo *e encarga á tedis las Autoridades, así civiles 
como militares, y con ©speei&lid&d á la Guard a civil ó indivi
duos de. la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y con las seguridades debidas lo conduzcan á dis* 
posición de este Juzgado.

Dada en Béj&r 4 de Julio de 1884-=Nicolás López Man- 
zanar.6S.«iPor su mandado, Jacobo Hibón,

Señas áe dicho sujeto»
Estatura regular, como do 40 años de edad, pelo entrecano 

como el do la barba, aunque no usa éste, color moreno, tuerto 
del ojo izquierdo, aun cuando usa un ojo de cr istal que se pone 
y quita con facilidad, con el ojo derecho bacante lloroso, nari2 
y boca regulares; viste pantalón negro de p;íi.> pardo, biusa de 
tela asu! nueva, sombrero negro portugués, chaleco de B&yons

©olor café oscuro, alpargata o i rus., azul, sin
medias, cuyo sujeto llevaba en une* alforja rayada umtp 
Iones nuevos áe la misma tela y un capote d© f 
rayado de los llamados ToUdaucs. .1 —

BELMONTE DF CUENCA.
D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de instrucción de 

en la provincia da Guanea.
Por la presenta requisitoria se cita, llacc-a y e¡r*p!&£& é  

ionio de la Iglesia, casado con María Parrilla, cuya nat-n^J-MúG 
vecindad, tib io  y edad se ignora, puesto que en la 
consta uinguna otra circunstancia más que )a de dcc‘7?^ 
en el Puente de Vallecas, casa conocí ia por la ¿e la 
no ha sido hallado/gnorináosfj per ío tanto su p a r a d o í t r » -  
que en el término de iOdías, que i m p larán  á 0 0 1 3 ^ 7  
la publicacióo de la presente en la G a c e t a  u e  M a d f u o  J ' 
nes oficiales ds esta provincia y la de Madrid, comr a ^ J ^  
este Juzgado á préster declaración indagatoria en 3a '&&&''
se le sigue sobre estafa de una burra á D Juan Angel fú 
y hacerle saber el auto de p^oeessmiento; apercibido qu® ¿¿& && 
comparecer será declarado rebelde y le pnr&rá el psrjmdo 
haya lug&r.

Asimismo se prcee’erá á la ocup&eió ? de la bu?r¿* ^  '
s^ñas van á continuación, y caso de ser bailada, «¡fe4 j t *  k  %r;' 
este Juzgado con 1a perdona en c u y :-} oder se sncúontr?^  ̂ !
ju s tifica r su leg itim a adquisición.

Dada en Bslmonte á 16 de Julio de 1884,«.Ádolí©
E l Secretario, José Mesa.

Senas m  la burt'a.
Una burra ruda  de cuatro años de edad, e m  W #

Y en la nariz.
BERGA.

D. José Manubans Robepfc, Abogado, JúéY riuriieipal 
ciudad, y Rtgeute el Juzgado de .primera instancia del

Por el presente y úni 30 edicto te hace saber que en 
del expediente de juri??dico’ón voluntaría icstftdo por Jh® 
ñores D. Ramón Pujol y Casi, D. Ramón Muives y ü m é á y  
B. Pedro Pujol y Thomás, en calidad de cauna hab5eftt$© &W 
los madre é hijo Doña María Belsire Arcenaux y 1fostóter- 
y B. Luis Pancr&cio Riu y Arc^eaux por intestado' 
tivamente de los padre ó hijo D. Ramón Ríu y Piesj?, x*.%w 
tural de Castellar del Ríu, que falleció en la casa do] J/y,7%$9P 
Shepperd del camino de L&fryeM© á W ;ehgburg, en el W&ym 
del Estado de Ja Luiaiana, Estados Uoídos de Amérl^9̂  ®y\ '
Agosto de 1863, y de Pedro Baúl Ría y Arcen&ux, que; faL,vi.*0 
en la parroquia LafaycHe, del mismo Es^do de k  
de los Estados Unidos de América, á la edad de %% año^ »-• * 
re, en ^8 da Julio da ¿87^, se e munla d in  ta ludo  do \q?í ** ’* 
tos padre ó hijo D. Ramón R ía y P.® y D. Pedro K  
Areenaux para que los q»¿e s® crean o m  igual ó mejor ¿ í7 ív£o 
para su herencia en les bienes radicantes en ¿ste pajrüil> j-\>ií*r- 
©kl y pueblo de Castellar del Ríu„ cortparezcan deasro'dei riLto'— 
zo de 30 días, contaderos desde la inserción de este ediete> *yUdB'̂  
Boletín oficial de k  provincia y Ga-cst4 i a Madri» y 
en los parajes de costumbre, y puedan deducir su demifó?' m  : 
el mencionado fxp¿diente d? mtestet j de D. Ramón R ía y  
cas, promovido eu favor d« sus dos úni os l i j o s  D. Pedr^> 
y D. ^uis Pancraeio Ríu y Arcenaux, y < 1 intestato del pr®c.^»t#o 
D. Pedro Saúl Ríu y Arcea*ux, difunto, eu ;f?vor de bu uükMüJ1 
hermano sobreviviente D. Luis Pancr uño y d ; 8Uoomú«n 
Doña María Bilsire Arcsnaix y Mou óa de Ríu; b&jo 
bimiento de pararles elp rj vicio que derecho, haya 
su ir comparecencia.

Dado en Berga á S9 de Julio ’© 1834.»=José Manubes?^ Mf> 
bsrt.*»Por disposición de S. Jaime Latorre, Escriba

I - ®

BRIHUEGA.
D. Eduardo Sellós y Argsl, Juez de insteuceiéa de eete^ÜNte'' 

de Brihuega y su partido.
Por la presente requis torU Pama al procesado IsidomlIf&P* 

tinez Díaz, eu>as s<ñas iep«nii*án a <on:JBuafió^§m& 
otro preso se ft gó ds ia cárcel de *s*e partid ) eu ¡la 
dia % de Mayo próximo anteri y, m  donde re en'ontr&l p r 
estar ¿ las resultas de la causa que p)r tentativa d© r&lm 
había seguido con ot^os, y cuyo paradero hoy »© ignora 
que en el término de 10 das, contado* desde Ja insem&mMÉe 
ésta en la G a c e t a  db Madrid y Boletín o feiü  de ©ota* 
cia, se presente para notificarle la sentencia recaidá ©b M  
citada causa por tertativa de robo; con aperoibimiento 
de do verificarlo será declarado, rebelde y le pm r&  el 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades 
dúos áe la polieia judicial la detención y cpnduccióñ 
rido sujeto con )a debida seguridad ca»->.de ser h a b ife

Dada en Brihaega ¿ 16 de Julio dt i884.^Eduard®>^Hii # ^  
Por mandado de S. 8., Cirilo Arribas y Pastor.
Señas del Isidoro Martífiez Díaz, y que antes y 

el nombre de Luis Cárdenas.
Estatura regular, algo grueso, color baje, la ñarla J & n a 

pelo eastáño oseare, barba lo mis m o, antes la u ¡e&b& 
edad de unos 40 años, es natural de Toledo, residid 
mente en Madrid,de oficio zapatero; viste decentemente.

—«M¡4- * -•
CAMBADOS.

D. Femando Marino Morales, Ju j.z en e>\ partid-^-cto ^ 
dos, eerre*pendiente á la provincia de Pontevedra*

Hago saber que estando instruyendo causa por 
Presbítero D. José Manuel Martínez, domioiiiado zm 0). $&&&&&' 
de San Adrián la noche del 7 al 8 de Junio úitinuv ^  
procedimiento aparees citado eomo oondaotor áte 
para el sobredicho en ©1 expresado dia 7; José-
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maso A& reg^kr estatura y ansho de hombros, comprendido ©n 
k  quinta dal año 1877 por el Ayuntamiento de Sangenjo/como 
vecáno qus sa dice ser de Víllalonga, ®n este partido*

Haciéndose indis cansable su declaración, y stendo buscado 
ai efecto no f  te habido, por lo que, y i  medio de la presente cé* 
dula m le cite t.-ar-a que dentro del término de nueva .días se 
presente en te sala da c udí^ncía de este referido Juagado al ña 
expresado, ó participe al paterno sa paradero, si por cualquiera 
causa no pudiere comparecer; púas que dejando de cumplir do 
la una ó de te ofc*a forma, incurrirá en la multa da 5 á 50 pe
setas, y en te« .te más responsabilidades consiguientes.

A i propio tte¿apo se exhorta á todas las Autorid&dss y on« 
esrg¿ á' los agentes do policía judicial averigüen paradero 
dei $•::-bi*edicho y den coueciríilcuto del resultado á e&ie propio 
.Juzgado de''•■*?•■ o de! indicado término; pues que de hacerlo así 
administraren jai-ticte, quedando yo á la reciproca.

Dada en Cambados á I I  de Julio de 4884.*»Fernando.Marl- 
ao.=«Por mandíido de 8. &, Pedro Monrullo y Berros.

J—534Ó

c a m p il l o .

• o. Pedro G o van tes Er'crihano del Juzg&do de xns- 
trocoión de esso partido.

Doy h  que ** este Juzgado so sigue causa criminal contra 
Jiménez Barriera y Jo ¿ó Jiménez Jiménez sobre hurtó; en 

eU& existe te rtíg*ii& de una eab&llerte que 3es ha sido ocupada, 
y  man ó iluten por mito de ©áte día que ss publique en el Bo- 
któ» o/ioíud y t,ACp]?A. de Madre», coa el ña de que si alguno 
ge cree cm  á» rc.cbo á ella la reclame previa justificación.

• Y  para que conste cumpliendo coa lo ir. ©©dado, estampo el 
p rm ñ te en Campillo á, 14- de Julio de i£84.«==Vt*
Hinojosn.. =«Ped?& Gova#te#.

Bufóla.
Un m>ío »?egrot cerrado, capen, .gln marea, con un espera- 

Mu en la p>.r..r> izquierda y un lobanillo en el vientre del mis
ino lado, y  horrado ctm nw hierro en la cadera izquierda, y 
manchas blancas en los costillares. J-—8385

OARMONA.
a  Ft % r.< cisco do Rueda Campesino, Jaez de instrucción do 

esta ciudad y su partido.
Por Ja presente cito, Le roo y emplazo á Ana Bravo Guarre

ro, natura! v iw ina de Ard&l f», soltera, sirviaata, de 28 años 
de» edad, de estatura regular, pelo negro, ojos escuro??, color 
moreno otero, n&d/s regular, cejas negras y boca algo negra,■ 
par& que en te térmico de 40 d:as se presente en Jos estrados 
de este. Juzgsdn á practicar ciertas diligencias en causa que en 
el mismo se le sigu*> por hurto.

A l propio tiempo y á nombré de S. M, el Rey (Q. D. O.) 
tfchorto y requiero á todas 2*« Anteada tes, así civiles corno 
ÉaAüifcrs*, Guardia ex vil y dem ás 'que componen la policía ju- 
dicial, paraqte por cuantos medios estén k mi alcance procuren 
é ie ig u a -  e paradero de la dicha procesa da, y habida que zea 
péRérlt &m  dtepoteciéa con las seguridades necesarias»

Dada en Carino d& -i 45 de Jtelo de 4884««»Franc?sco de -Rué- 
df,<»>Por maneado de B. B,f te actuario. J—5386

B. Franeisoo do Re» da Campesino, Juez db Instrucción do' 
«^...ciadau y ¿n partido.

Por la pro «¿até r equis?, i toña..se alta, y emplaza á un 
giUho conocido per Coíeia, cuyo nombre, apellido y demás cir-, i 
esuastaaeias se .ignoran, nar* que dentro del término ¿e 10 días, 
á eontur desde la inserción de la proseóte en la Gaceta ípj 
M adrid  y Boletín de este provincia, se persone en los estrados 
48 cate Juzgado con objeto ds responder á los cargos que le re- 
sultán en causa por hurto do una caballería.

A l propio tiempo y en nombra da S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero, y en el mío los pida y encargo ¿ tocias las 
&&toridade8, Guardia civil y dem§& individuos de la policía 
judicial proru^n &verigufcr ei paradero'de dicho gitano, y caso ; 
jb  «er habido lo  pongan á disposición de este Juzgado con lar, 
gaguri ¿■•di* . !
e Dada e Oa mona a 17 de Jafio de i88é.—Francisco de 
B M d a .»E i aotttario, Li<5eaoi&do Antonio González y Gon- 
ttfez.- J—5431

CARTAGENA.

D. Eügen o Yidal y Pozadlo, Ja ¿z d« primera: instan ola da 
Mtá ciudad y eu partido.

Por el. presente «dicto se eifc-a, lí&ma y-emp-lsvia 4 Antonio- 
SlUéfesz, Francisco Al ruda, y Juan Torreg^sa, vecinos de estff 
Éíd&df cay«r demás circunstancias y aotuaí paradero do los 
Mismos se xgoora, para que en el tóf mino da ¿0 días, que em - 
rezarán á cocerse desde la publicación dei presenta en la Ga
mma de M ad rid  y B oletín , o f ic ia l  dé la provincia, comparezcan 
K'Csie JuZjSdo á ñu de prests.? cierta declaración acordada, en 
Musa que me nLio 'imstruyeádo sobre '-'daños en terreno de la 
íropkd^d d - )>. Joaquía Oom m ; apercibidos que de no compit- 
^scer les Jos parj-uieioa que .haya lugar con arreglo
I te y.

¿ado cm i  15 ds- Julio de_,i884.«»Eug«niü 'Vi-
ftfti*««Por su mandado, Manuel Belda. . , J—-5414

C a s t e l l ó n  b e  l a  p l a n a .

Par acuerdo del Sr. J de 'iantrucción de este partido en 
causa que sabré falsa sa&ütucíóa de LUmóa Mari, ha acor- 
áa-áo se e l^  á C*»r^e!a Ga^có, o ♦-•pesa, de Miguel Pérez Rovira, 
cuyo paradero se ignora, para qu*, dentro do ocho díds compa- 
rasca fcn este J *2^ado á decUtrar como testigo.

Castellón 12 de Julio 1884.^Facundo Montañer.
J—53oQ

D. F^uf^loo Guaca Angi-a, Juez de instrucción del partido 
Í8 O^stelló^. da 3b, Plana.

I Por la preséBto rtí.qulsítoria se éxdta al m ío  de todav ía i 
Autoridades, Unto civiles eoruo coHitares'y agente<‘do polie xa 
judío)a3, para que m proceda á la busca y ocupación de una 
jaca &eg>‘&, entere, con un ruedo-do las dimeusioces de un darc 
ea 1 a cadera derecha, sin pe o, odad nueve añoi?, y de seis cuar- 
tss de alzada, y de un collerón y una.cabezada,.todo déla pro- 

■ ¡ilváúd ae Pascual Manrique Baborit, vecino de Yülarreal; 
c j va jaca y o «más t-fectoa le fueron robadas al Manrique de 
una alquería de su. propiedad, an el término de dicha villa, la 
íiacha del 4.4 de Junio último; deteniendo y poniendo dichas 
¿Autoridades y agentes á disposición do este Juzgado al auto? 
ú autores do dicho delito, ó la perdona en cuyo poderse hs!!& 

. referida jaca y eo.Lróa y eabozíida-, sí no gcredíJan su .legítima 
adquisición; unes m í lo rrngs asordado en providencia de hoy 
m  ei sumario quo estoy im u uyeade en av^rigiigelón de dicho 
ás.ito.

lía ia en Castellón á 16 de Julio de 48á4«=»Fauatino 0 ¿>C5a.«= 
Por mx m m ú&iof Manuel Mneza. J—54-72

CELA NOVA.

Ea sumario c?Hminai que sí) instruye por lesiones á José 
Rodrigue, dispuso ai St*. Juca ds insfruacióa del p&rudo Don 
Manuti María Fídálgo por provideads. dessyor que los tso.Ü • 
gos Joi>A y Francisco Gómes, vednes de la parroquia do Boba- 
deis, y cuyo actual paradero e-e ignora, sean citados par& que 
dentro de .tü días, á oonUr desdas la inséírcióa de la presante en 
la Gaceta ce Madrid y Boletín ohcial, se presentan aa su e&la 
d« audienciá p^ra üü  ̂ cdjigrucis de reconocimiento.

Y' para' cumpjimi.-a.ao de io dispuesfe expido la -presante eé - 
dula odgin&}, por virtud ue U- que-se cita 4 Jos referidos para 
que comparezca a al termino señaUdo; bsjo la multa de 5 á 9M 
pesetas.

Oííí&aova Julio 42 de 4884 ^ P o r  ei actuario Sr. Vázquez 
Pablo Mana «le Porras. J—5844

l'k Manuel himí& Fidalgo, Jutz de instrucción dé Oelanova.
Por i& preaoaís rcquisRona cito, iláma y emplazo á Aure

lio Ara^jo .ai v^rez, feo-tam, ia orador, ce 45 ^ñas de ociad, hijo 
a« U^nru-iü y Tortfód, natux^i v ve-cíeo da Jas Deves&g, en @2 
MuaiMp;o da Pufón^aavá., do c&ks p&raidá, cuyo actual p&rade * 
l-o se ignora, p^ra que dü&xí-o áei Eénnína do 10 días, a contar 
de ¿de ei faguiauk! i¿*. ia^yrcioa de !& presenté éh el Boletm 
oficial da la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en es',e 
Juzgado pai% q-i« ecu m UAisaio ciertas diligaAcias
por v¿rtad de s>aiar;o pendíame contra éi y otro so-
Dio huru.) de.un c^rncjpv; bajo apercibí interno que da no ha- 
oerio será d^^terado rebelda y le parara el perjuicio que haya 
luga/. ■....■'

A i propio titinpo nugo y .encargo á todas k s  Autoridades 
y ágeme» d i la policía judicial proctd^u a la busca, y captura 
del citado Au td io  A/a ojo Alvarez, y easo da ser .-ha bino le  
conduzcan a i& ean-eí ele esta viiia y a a2aposición aseste Juz
gado; & cuyo í Lüío  É-.e parien fe eantinuacion sus seña^ perso
najes y de vestir;. e¿aavara doa-va, pelo y ojos oas^ñes, nariz 
y bo.-a reguiaret-., barbiiainuihu; vis-e ciiaq.uaa, chaleco y pan - 
uaiOü de cutí rayado y usado, K¿a;-o?er© viejo, calza zuecos d@ 
m?utera, y sin stñ% aiguua p--rtioul*rv

Dada on Cel.»nova i i do 4884.«»Manuel María Fid&l- 
go.^ Dd ¡óu oraen, Eras Msrquiu^ J— 547B

CIUDAD R ODRIGO. ’

D. Celso Torrea Nlirias, Jues de íostru-eciéa- de e.sta par
tido . : . - . 7. -

Los Brea. Jaeces municipales, ¿\h5a.iáeŝ  ccmg.titucion.4tes y 
dependieaies de la poiioia judicial s« sorvirán practicar efica
ces diligencias para la íkosca, captara y - remisión-a-. te Juz
gado do Juan Fern&ndez, hijo de AaUuno y-de. Maria Antonia,, 
v ciaos de Vateepresoie*, ea -Fortugai-j-de-:%% arios do. ed&d, 
soltero, jornalero on ia» obras de i& ví¿uterr©a de Batemanea á 
la, frontera portuguesa, - de una burra, dé alzada' regular, peio 
rucio, cinco anos ele las uñas de k s  manos bastante lar* 
gas, descalza aaíss, su ponteado?* que hoy estará herrada, apa
rejada-coa aib&rda vieja, oiooba cu> una coyanda vieja, un tá
pese de lana encima du tei alba ida coa uaa gaarrikíón úm in
diana y una cabezada co vaquexa, y á la persona ó personas 
que conduscan está e&b&Uería.--

Por la preaeme requ ifiifcm ' ll&mo y emplazo el Juan Ftr- 
n&udez para que tn el tó-* mi no ■■■de 10 días, i coatar desde oí 
sigttimte-alen que ,f& mtema y* inserte m  la Gaceta .db Ma-, 
dr.id, se preaeu)e tn  m i 1 argado y ,K̂ esr.i*aaxiía del q ¿a refrenda, 
para notñi-54irle 8í au.o de? teuaa, m  quo.se-tedecUra-pro
cesado por Ja causa qu e mouva esta üí.sha- * requisitoria, feobre. 
estafa de una burra a G regar.o Bravo, vfein.o de Carpió de 
Az&ba, y á prestar á la vm  l& correspondiente inquisitiva; con. 
apercibirme ató que de -rio hacerlo'Ge parara el perjuioio á qns 
haya lugar en derecho.

D^da ea Ciudad Rodrigo á i 6  be Bivio de 4884.^0a]so To- 
rres.«*José Puig* J—5432 ,

CORCUBION. :q

El Sr. D. Ficraooio Álcasu L t-iosé, Juss de insípucoióü de 
este partido.

Hace notorio qua t-u la. o ce be del 5, am^nsei'-ndo él 6 , dé'los 
corrientes, fué roo-^da ia i •<)«!:i 4 pt?.>‘ruquiai de San Andrés ds 
Zás, cota prendida tv; í..t m- j.k -va?-v-’. ióu de s-a, 0 d-cho partido, lle 
vándose ios ladróte» io;V ? létioa que á coa Un., ación se e x 
presan.

Y como quiera qu* ea la ycf. x lia  t-oobe baj an penetrado 
y aun cenado en la casa taberna <te Fcrreiro y Fernán
dez, de aquel panto, das hambres :cs-v)rv':c;-do>, euy .̂s señas per
sonales también ve consignanteeovaiuaYcioa, y eb los coales 
recaen algunas &o.pavías po? Lab marchado de dicha ta
berna á cosa de k s  nueve c xu -v ’ y m.?di&t a a  que ss supiese

adónds se dirigíanl a ! qué objeto traían á Zás» popmx^ du
dante la cana estuvieim m ay reservado^ be acordado h&cerla
público por medio del presente, que se* Insertará al efecto en 
los Boletines ofióMsé do las cuatro provincias da Galicia y  
G a c e t a  de M ad rid , con motivo da la formación del eorrespoa* 
diente'sumario, que decreté por. auto-de ayer en averiguación 
del autor ó autores y ©ircunstancias del mencionado dcHto.

Ea eoascouencia da ello, ruego i  k s  Autoridades, así,civiles 
eomo militares y de o-ualquiera. clase;.quí> fueren, procedan des
de luego avia banca y captura de dichos- desconocidos, pesián
dolos á disposición de tm% Juzgado jautamente con dichos 
efectos, así como también de las da más personas en cuyo poder 
fuesen hallados éstospprkevle&ridó ea -sof'Virtud cuantas d ili- 

' gamelas y gestionqs estuvieren á su alcancé hasta conseguir, s i 
posible fuesé, el hallazgo daúnos y otras..

Corcubión 45 da Julio de 4B84.««Florúndó.'A^ Lásiot^.=«M&«- 
nucí Cardáldes y O om l; ’■'

Efectos rolados,,
,Un copón de piste con las .Sagradas Formas,. . .
' Una corona de id* de k  Yirgau.del 0'Arme.a.
Dos cepillos-con dinero, nao ..de las .Animas y  otro da’ la  

Virgen y.la visajera con ei vino que contenía.

Señas'personales dé los dos hombres ieseonoddos.

Aspecto sospechoso y m&i encarados. ' Su filiación• éá la s i 
guiente: el nao de cinco, píés j ' dó'  ̂ pulgadas próximamente 
de estatura5..dé 46 k 50 año-? de edsd. 's i  téz trigueña, de barba 
cerrada y larga;' veetía pantalón y chaquete do paño negro, 
sombrero bongo dsi m is^ icó lor, unAblúsa de fondo blanoo j  
rayas azules por debajo de ía chaqueta; calza zapatos. ■ ’;j:

El otro do unots éínóó piés de estatura; igual vdad que el 
anterior, color bueno con barba afeitada, cara redonda; Tiste 
pantalón y chaqustede paño negro,.gorraazul y calza zapatas; 
trayendo uno de ellos un ca y&áo pequeño de hierro, sin que m  
lebbsem sén otros ineteu mentor ; "J—5474

DOLORES.

D. Pedro Górnsz Franco, Juez Regente áe este Juzgado.
Por la présente req-ui5*itona y ten Virtud d® auto del 4 del 

corriente se cita, llama y emplaza á los procesados ausentes de 
bu domicilio Vicente García A!vera.y'Dom ingo Berna Csnío» 
para que en -el-término de 40 días, á contar desde la publica- 
.cióa de la presente eoL í Boletín oficial dé esta provincia y  Ga
c e t a  d s ‘M a d r id }. comparezcan én. este-Juzgado á - contestar los 
cargos que-les resalten e;vk  causa que:contra lofi mismos- se:- ins
truye sobre disparo de arma, do fuego á Francisco -RubioYBer- 
na; apere! bióadolés que de no -verificarlo selea declarará rebel
des y lea pám?á el perjúició’que haya lugar, v 

CK;A la vez ¿e exhorta'i-todAi k s  Autoridades  ̂individuos de 
la poli ía judicial proeelaná la busca y  captura de dtehos. 
procasudos que son vacióos de Albatera, y  cuyas señas se igno
ran, haciéndalos conducir, el fueren habidos, á la cárcel de este 
parti-io á dísp»^ción Isa Juzgado. •

Dada en Dolores á 7 de Julio de i 884.¿«Pedro Gómez.*«=Por 
. su mandado, Gregorio Romaro. ; J—5387

ELCHE.

,.-D..-Eduardo Gómez de Mazp&rr.ota, Comendador de k  Rea! J  
distinguida Ord@n española de (Jarlos I I I r y Juea de iastrucoiólt 

:dé este partido. •■■••■.-.'i.--
Par la presante requisitoria m  cita, llama.y cmpiaza al pro

cesado Juan Antonio B»ñón Banchía, da ¿9. años de édad«’ casa- "
' do,, tíin.. iu»trucciÓR, natural de Valdepeñas, vecino ds Áspe, £m 
oficio al&mbrero, para que,óoni.parezca ea^ éste . Juzgado dentro 

; dsl término dc;ÍO dia«, a/fin,dW practjeár; una diligenda.acor- 
dada en 1& eausa que contra el mismo se instruya por hurto dé 
bravas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara- 

' do rebelde;y le parará.el perjuicio.-que haya lugar.
Dada en .Elche á 49 de Julio de 4884««Etíuardo Gómce dé 

Mazparrota^»D8 orden cte S. S., Miguel González.
J-360G

ESTELLA.
D. Isidoro Santa O te ,  Jbes des primera Instancia, encarga- 

: do del de k  ciudai'de Es^Iía 'y sa partido-por teáslación del 
; próbtetarío.'  ̂ ■ j .y-

:For ©I prctente-ééíeto cite, llaúio¿iy«é^Lpláz<>> pOT» una eola. 
voz y término de 40 dte? á CcléitihO! GlérblÉB^ euyatt demás 
eircuústencks ignoran; ptiré»qúéLdürante^^ dicho? térmiiu» 
compareseá ©ñ la ssiá audíéñciá^^de este  ̂Jozgado eon ©Lócete 

; de prestar-uña decktecjóa'léó lakáte^qué en'eLm-mma-^e.si^ 
gue contra José Monga, de O'teizé,- por?%omicíáio^dd Higinio- 
Portillo, ocurrido en dicha villa la ííoche del 29 #|¿Ootahr* 
de 4876.' ' -

Estella 42 de Julio de 4881.««Isidoro Santa Ürm.*=»Por s «  
mandado, Baailiso María. :■ »-.■ íV B í—5342;.

D. Isidora San te Ora?, Jaez accidental de instrucdSTde 
esta eiudad da Estalla y m  parido por traslación dei propia- 
t&rio.

Por la presante req xMterk. IUmoy:©itó y  ; emplazo por una 
sola vez y  té mino dy 10 óLte á Fedéñéó Ruiz Benito, natural 
de Ale&n&dre, provincia dé Logroño, sin-residencia fija ea te 
actualidad, dé edad da 48 año?, soltero, á fin’ dé qiíe extinga en. 
tes cárceles dé.este partido siéte días;dé Arresto mayor que7-se 
te impusieron' Coa mayor cóndéna ::¥n lá causa criteinállqué sé 
te siguió por hurto dé dioéró';' Apercibido • qué dé no verific&rte- 
etr-'ei tiempo que m  le? señatia' sé te'éeclar&r¿crebeldé. •' -*1'

Ásimismp;ex;eargo á" todas lás Aútoridades y agentas áé 
poíiete judicial para que' pro-sedazr á lá captura y  remisión A 
este Juzgado, con las g¿gi»dd&á©é' n^éeésriásp 'del- menoibhada 
sujcioL" ; - - - “" i  " : "■■

Dads en Estrila á 45 do Julio de 48S'4.*í»Isidoro Santa. 
Cruz,««Por su mandado, Valentín Oónáe, " - J^-5445;
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ESTEPA.

D. Reinaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid, Juez de instrucción y de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la esposa da Ra- 
fáel Fernández Arroyo, vecina de la ciudad de Sevilla, á la calle 
de Iniestas, núm. £8, cuyo paradero se ig n o r a , p a r a  que en ©1 
término de 10  d ía s ,  que principiarán á  c o rre r  y  contarse desde

de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Bo- 
2&Hn oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que ss instruye por hurto de di
nero; bajo apercibimiento qu^ de no hacerlo le parará el per* 
juicio que haya lugar.

Dado en Estepa á i% de Julio de' 1884-»Rsynaldo Espone.- 
ra.=»Ante mí, Francisco Amarante. J —5358

FIGUERAS.
En virtud de lo resuelto por el Sr. Juez del partido en mé

ritos de l a  causa que se  instruye por estafa contra José Gaai- 
l l a r í  y  otros, m cita y llama á un tal José Sizqueiüa, de nación 
francesa, vecino que fué últimamente-de Barcelona, domicilia
do en Ja calle de Siré*, núm. i b ,  y  c u y o  actual paradero sa  i g 
nora, para que comparezca ame este Juzgado dentro del tér
mino de nueve d ía s  á prestar d e c la ra c ió n  m  m é r ito s  de d ic h a  
causa; apercibiéndole que de no-cumplir le pararé el consi
guiente perjuicio.

Dado en Figueras á i i  de Julio de 4884.«=Máximo GalL
J —5483

FUENTE OVEJUNA.
En el samarlo que se instruye en este Juzgado contra Don 

Lucas Narváez, vecino de Bélmez, por malversación de una 
cerda depositada en su poder, se ha dicu do providencia en-el
día de la fe ba disponiendo so cite al dueño de dicho am o 
viente que en Enero de 188% apareció extraviado en ia dehesa 
de Cortijo Viejo, término de dicha villa, y á un criado da Don 
Manuel del Río, cuyo nombre también se ignora, y que estuvo 
sirviendo con dicho señor en la mencionada dehesa en el mes 
de Enero citado, para que comparezcan ambos en este Juzgado 
dentro del término de 15 días, é contar- rieade la inserción de 
la prosente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , ¿ prestar la -oportuna-^declaración; baja apercibimien
to de que si no comparecen t e  pararé el perjuicio que haya 
lugar.

Y p a r a  la  in se rc ió n  d® la p re se n ta  en  e l  Boletín oficial de 
l a  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d b  M a d r id , e x tie n d o  la  p r e s e n ta  cédula.

Fuente Ovejuna. 80 da Julio de 4884.«®Fernando González.
^  J —5501 -

FUENTESAUCO.
I). Lops Lorenzo y Lortnso, Juez de instrucción de Fuen- 

tesaiico y su ponido.
Por la presente se llama y emplaza é Manuel García Mar

tín, soltero, vecino de Fuents!carnero, de este partido judicial, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se -ignoran, para 
que dentro d«l término de 10 días, á  contardesdéla insereón. 
de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r ^ ,  comparezca ante este ; 
Juzgado al objeto de recibirle declaración .indagatoria' en el 
sumario que se. instruye sobre tentativa de robó; bajo aperci
bimiento que no compareciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todsa las Autoridades, asi ci
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la bust-a y captura del msnenn«do Manuel García 
Martín, .ponióadclo, caso de ser habido, k disposición de esté 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Ft ente saúco á 17 de Julio de 4884.=Lope Loren- 
:3¡o*=»Vicente Rodríguez. J —-5475

g e t a f e .
D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción d® este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Pedro 

López Romero, natural de Mochales, hijo de Santiago y de 
Marcelina, do %4 años de edad, soltero, jornalero, que ha tenido 
su último domicilio en el pueblo de Vicéivaro, da cuyo pueblo, 

.«alió con dirección á Guadalajara y los de su provincia antes 
del 44 de Junio próximo pasado para dedicarse al oficio de es- 
-quiiadcíri'.y cuyas señas personales son estatura regular, pelo 
Casiano, bar-biíampiño, color moreno, nariz y boe.a regulares, 
ojos negros peq ueños y c&jas.&l pelo; viste al estüo de ios. de Ja  
provineiá antes inferida, pañuelo & ia.cah^.út.M da ©asarn»-.: 
áa, chaqueta de p^ma^egr», pantalón de. Ja mia úa ela^Q color r 
avellana, faja négr,vde estambre, chaleco del mismo género y; 
color que ia chaqueta, medias azules y alpargatas a.biertas¿á 
fin do que en térmiLio de 40 dj&sq que empezaran, á contarse 
desde el en que tenga lugar su publicación* en ia G a c e t a  d b  
M a d r id  y  Boletines oficiales de esta pro viada yde Guadalajara 
¿>n;es preferida, compairi^oa aato este ̂ Juzgado cau^bjeto da 
hacerle saber la sentencié diotada per la Superioridad en la 
causa contra el mismo y c'tro por lesiones;bajoapercibimiento 
que de no verificarlo será declarad ore be Ida y le parará el; per
juicio que h&ya lug^r.

Asimismo ruego y encardo á todas las Autoridades» tanto 
civiles como militares-y agent as de la policía judicial, procedan 
á  la busca y captura del referido Pedro, remitiéndolo, si fuere 
habido, á la cárcel de este partido A mi o isposición con I n s e 
guridades convenientes. *

Dada en Ge vafe á 44 de Julio de 4884.=Tímoteo Silbán»**» 
Por su mandado, Camilo García. J —5388

D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez M  instrucción da este 
partido. -

.Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo á Manuel,

opnocido por el Habanero, de estatura regular, con bigote, pelo 
rubio, ojos azules, pecoso de viruelas, y viste traje claro y go
rra; de polo, cuyas demás señas y circunstancias personales no 
constan, solo si que ha sido vecino de esa Corte, dedicándose al 
matute, é fin de que en término de 10 días, que empezarán á 
contarse desde el «n qua tenga lugar su publicación en la G a 
c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle 
saber el auto dictado y por el cual se le declara procesado en 
la causa por robo á Domingo Antonio Quiniela la noche del 3 
de Marzo último en la carretera de Andalucía é inmediaciones 
del ventorro titulado de la C&mftña; apercibido que de no ve
rificarlo seré declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya luga?.

Asimismo ruego y encargo á todas l&s Autoridades, tanto 
civiles como militares, y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole, si fuere 
habido, á la cárcel de este partido á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Gei&fa á 17 de Julio de 1884,=®Timoteo Silbán.»» 
Por su mandado, Camilo García. J —5476

D. Timoteo Silbin y áel Casar, Juez de instrucción del par
tido de Getafe.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Caries Urosa de la Oliva, de 39 años de edad, casado con 
Doña Victoria Hernández y García, de profesión veterinario, 
vecino que ha sido de Alcorcón, de cuyo punto se ausentó el 
día 17 de Mayo último-en compañía de Juana Gómez de la 
Calle, su convecina; de 49 años, cuyas señas y domicilio actual 
se ignoran, para que dentro del término de nueve días, conta
dos de&de la.inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boleím oficial de I& provincia, comparezca en la sala audien
cia, de este Juzgado á responda? í  los cargos qus le resultan en 
la causa que contra el mismo instruyo sobre rapto; bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de declararle rebelde y parar el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militare?, procedan á la busca y captura del referido 
Gallos, -remitiéndole- á este Juzgado á mi disposición e.m las 

jeguridadf-B convenientes.
Dada en Getafe á 17 de Julio de 1884.=Timoteo Silbán.*® 

Por su-mandado-.-Maximiano Díaz. J —5484

El Sr. D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez da instrucción 
de eMe partido, ha, acordado en auto da hoy, dictado sn causa 
que se instruye contra Carlos Uroea de la Oliva sobre rapto, 
se cite & Antonio Urosa y Salcedo, de ofieio sastre, que usa 
patillas ru c lisy h a  tejido su domicilio en Madrid, calle del 
Nuncio, núm. para que dentro del término de nueve dias, 
cpnudos desde Ja publicación de esta cédula en la Gaceta d b  
M^bíud y Boletín oficial da la provincia, comparezca en la saia 
audiencia fije este Juzgado ¿  prestar una declaración en la ex
presada eausa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
qu# haya lugar.

Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente, que firmo 
en^Getáfe á 17 de Julio de 4884.«**E1 Escribano, Maximiano 
Díaz. J —5435

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez ae instrucción del d is

trito o el Campillo de esta capital.
For la presente requisitoria hago saber que-en causa que 

se ha seguido en esto Juagado contra Ciara Diañez Butano, y á 
virtud de la superior orden recibida por la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, en la cual pende la causa que contra la Diá- 
ñez se sigue sobre hurto, manifestando no haber podido tener 
efecto la práctica de ciertas diligencias en la misma por no ha
ber sido habida en la Cuesta do la Cava, casa de la Hiedra, 
donde manifestó habitaba, é ignorarse su actual paradero, por 
lo (Bual, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X íl (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todos los Srss* Jueces y agentes de la po
licía judicial procuren per todos los medios que estén á su al
cance la detención de la referida procesada, poniéndola caso 
da ser habida en la cárcel de audiencia á mi disposición.

¿Asimismo por medio da la presente se cita, llama y emplaza 
A Ja  procesada Clara Di&ñez Bueno para que en el término de

días, & contar desde la publicación de este edicto en la G a -  
jcbjta d® Madrid, comparezca en la oáreel da Audiencia; aperei- 
b¿é& qbé d® jio  verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

\ en Granada á 18 de Julio de 1884«*Rafael de Estra- 
dft|«?í^r ^aijdado de;8. S., Emilio Sabater. J —550%

GRANADA.—SALVADOR,

D. Jdáé de Casas y Pavón, Juez do íüístracción del distrito 
ded Salvador ds esta ciudad.

Por el presente se cita y llama al procesado Francisco Ma
rín, de esta veciiid&d, que habitó en la Cue&ta de la Alhacaba, 
y hace poco tiempo salió del penal de esta capital por haber 
cumplido condena, para que dentro del término de 10 días» 
que se empezarán á contar desde la inserción de este edicto en 
la  G a c b t a  d e  Ma d r id , comparezca en  este Juzgado á prestar 
declaración bajo preguntas directas y responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le úgue sobre atentado y 
disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que si no com
parece centró de dicho término será declarado r¿belde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ah propio tiempo*se ruega encajga á las Auto? ida o es y agen
tes de p dieía judicial que tan luego como s^a habido lo con

duzcan A la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Granada á 15 de Julio de 1884.=»José de Casas Pa- 
vón.«*Por mandado de S. S., Joaquín Roldá. J —541T

GUADIX.
El Sr. D. Antonio Díaz Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, ha acordado en providencia de esta 
fecha se cite á Torcuata Sierra Garrido, vecina de la villa de 
Albuñán, p&ra que en el término de 45 días, contados desde la 
inserción de la presento en los periódicos oficiales, comparezca 
en la Audiencia del distrito y en la causa que contra la misma 
se instruye sobre lesiones; en la inteligencia que de no hacerlo 
la parará ti perjuicio que haya lugar en derecho.

Guadix 14 de Julio de 1884.=R&móa Poyatos Martínez.
 __  J —5477

Por la presenta cédula y en virtud de providencia de este 
día, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
causa contra Pedro Rodríguez Parra, vecino de Castril, sobre 
denuncia falsa, se emplaza á dicho procesado, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 días comparezca pro
visto de Procurador y Abogado ante 1% Audiencia de lo crimi
nal de Baza á usar de su derecho en repetida causa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar ea 
derecho.

Guadix 46 de Julio de 4884.—E1 Escribano, Antonio Sán
chez. J —5508

HUELVA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 

éste partido
Doy fe que en la causa seguida en este Juzgado contra En

rique Mora Cuervo, alias Montoya, po? hurto, se encuentra fil 
©dicto del tenor siguiente:

«D. Joaquín Serna y Morales, Juez do instrucción de este 
partido.

Por el presente y  en virtud da providencia dictada en la 
causa seguida en este Juzgado contra Enrique Mora Cuervo, 
alias Montoya, natural y  vecino de esta ciudad, da estado casa
do, de ed&u de 44 años, por hurto, se ¡lo cita, llama y  emplaza 
para que en el término de 45 días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boiedn oficial da esta provincia y G a c w a  
d s  Ma d r id , so  presente en este Juzgado y  Escribanía deí a c 
tuario para ser notificado del auto de conclusión dictado en d K  
cha cansa; apercibido que de no verificarlo, pasado que sea di
cho término, se le declarará rebalde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t ex
horto y requiero k todas l&s Autoridades civiles y militares y 
dependientes de la policía judicial procedan á la captura 
de dicho procesado, remitiéndolo á disposición de este Ju z
gado.

Dado en Huelva á 3 de Marzo d8 4884.~«íoaquín ,Serna.»* 
Por su mandado, Manuel Quintero, Escribano »

Lo inserto corresponde coa su original, á que me refiero,
Y para que acompañe á :omunicacíóa que se dirige al señor 

Director de la G a c e t a  d e  Ma d r io , pongo el pmente en Huelva 
á 30 de Junio de 4884.<**Manuel Quintero. J —5418

D. Joaquín Sarna y Morales, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Psr la presente se cits, llama y emplaza á Juana Teira Mo* 
ledo, hija de Bdnito y de Oipriaoa, natural de ia parroquia y 
distrito municipal de San Juan de Lotízame, lugar de Criado, 
partido de Noya, en la provincia de Coruña, vecina de esta 
eiud&d, soltera, d't 3% años de edad, pa?& que en el término de 
40 días, á contar desde que se inserte, este anuncio en la G a c e 
t a  db Ma d r id , se'presente rifaste Juzgado ú cumplir la eoa- 
den& que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa que 
se la ha p.eguido por lesionas; apercibida que de no compare- 
cor será declarada rebelde.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á 3a busca y captura de dicha individua y la pon
gan en la cárcel de esta capital á disposición» de este Ju z
gado.

Dada en Huelva á 49 de Julio da 4884.»*Joaquín Sem a.»* 
Por su mandado, Fernando Be). J —5504

HUESCAR.
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de",esta ciu

dad y su partido de Huéscar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé y 

José Conesa Torralba, vecinos de Marcia, moradores en Sa- 
borillo, casados, jornaleros, <ío 60 y 58 años de edad, para que 
dentro del término de 15 días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de dicha ciudad* y provincia de 
Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia de reconocimiento acorda
da en la causa que instruyo contra Raimundo y Simón Cuar
tera López, de esta vecindad, sobre robo de dinero y lesiones á  
los referidos Conesas; apercibidos de que si no comparecen 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Huéscar á 45 de Julio de 1884.=Pablo Simón.»» 
Por su mandado, Licenciado Manuel Fernández. J —6478

INFANTES.
D. Ramón Olivares y López, Juez de instrucción y de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
Por el presenta cito, llamo y emplazo por término de 45 días 

á Antonio Garcilópsz, vecino de Villanueva de la Fuente, para 
que dentro de dicho término so presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se ?-i£i;e sobre abusos electo
rales cometidos en dicha villa, cuyo término empezará- á con*’



506 13 Agosto de 1884, Gaceta dé Mádríd. - Num. 226.

tarse desde el día en que tenga lugar Ja inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid; 
apercibid j  que de no comparecer le pararé, el perjuicio que hu^ 
biere lugar en derecho.

Dado ha Infantes & Si de Julio ds 4884.=Ramón Olivares.**» 
P or s u mandado, Vicente Pérez. J—5505

JAEN.
D. Allomo  XII, por la gracia de Dios Roy constitucional 

de España, y en su nombre D. Enrique Hernández Lobato, Juez 
de instrucción de esta capital y su parr:do.

Po? la presenta requisitoria cito y Rnno i  Bernardo R am i
ro, vecino de Rueda, provincia de G uaddajars, pa-tido de Moli
na de Aragón, sin constar otras circunstancias, para que en el 
término de 20 días, contados desde la L ssrrió n  de esta requi
sitoria e n  3a G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  prosm te e n  este Juzgado á  
prestar declaración en evasa que se lo sigue sobre hurto de 
unos pantalones á Tomás Colmenero, bocho ocurrido el 2 de 
Abril último en el molino aceitero cu D. Ignacio Berilio., sito 
en los Villares, dorde sea h¿l!¿ba á la sszón trabajando el B er
nardo Ramiro; apercibiéndole de que si no comparece lo para
rá  el perjuicio ¿ que hubiere lugar ecm forme 4 h  ley da E n ju i
ciamiento crim inal.

AI mismo tiempo pido y encargo á Jos Sres. Jueces de in s
trucción y demás Autoridades civiles y judiciales de la Nación 
y agentes de policía judicial que en cualquier tiempo que tu 
vieren noticia del paradero del Bernardo Ramiro, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado pora resolver lo procedente.

Dada en J&ón 445 de Julio de 4884.--Enrique Hernández.** 
Pu? su mandado, Manuel Ruiz y Peiv.s. j —5506

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTI AtíO.
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Cole

gio de Granada, Comisario de Agricultura., ladusfak  y Comer
cio de la provincia de Córdoba, y Juez do prim era instancia y 
i© instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente se cita, liam a y emplaza i  Jcróniuia Cues
ta, conocida por Moma, de esta vecindad, cuyo actual paradero

■ 7 demás circunstancias se ignoran* pero sí que se ocupa en 
vende? alhajas y prendas usadas, la cual d̂ -ampareció de esta 
-.¿oblación con dos anillos de oro que lo dió á vender Josefa 
íaén Díaz, para que dentro del término do 15 días, siguientes 
.] en que aparezca inserta ésta en b  Gaceta ds Madrid se 

presente en este Juzgado para responder á los cargos que la 
Asuüan en sumario que se instruye sobre sustracción de &lha« 
las; apercibida que si no lo verifica la parará el perjuicio que 
a&ya lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero á toáss las Autoridades, así c i 
viles como m ilitares, procedan 4 la busca y presentación en 
esto Juzgado de ia indicada Jerónimo Cuesta en elass de dete
nida. : ^

Dada en la  ciudad de Jerez de 3a Frontera 418  de Julio 
ie  4884.=Gregorio N a v m ^ .= P o r  su mandado, Francisco de 
Paula Melero. * J—5479

LA CAROLINA.
D. Luis Gonzaga 'da Fuentes, Abogado del Lustre Colegio 

íe Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
A los de igual clase de la Nación española atentam ente

■ -aludo, y hago saber que en causa que se sigue sobre h u r-  
i-o de dos burros, de la propiedad de Francisco Ramírez Val- 
m !o©3, verificado en la . noche del 15 de Marzo último en ol 
-•Dio de Mira del Río, término do Vilehe?, he acordado expedí? 
a presento requisitoria, por la que en nombre de 8. M. el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 4 ios Sre*. Jueces arriba 
nombrados, rogándoles se sirvan oiip*'.n r  q i ? por los depen- 
.tientes de su Autoridad se proceda á 1% lusca, captura y remi
sión .en su caso 4 este Jt z r do da rtícr'd" s cal a le d a s , cuyas 
señas 4 continuando se expresan, procedí -irlo también á la de
tección de las ¡o jo n a s  en cuyo r o la r s e  encuentren, si no 
acreditan su legitima proieceacla; pu s e n  hacerlo así admi- 
n ist arán ja s te  ^

Dada en La. C ar: £ a á 8 de Julio do í834.=Lu>s Gonzaga 
de Fuentes*—Por mandado de S. 3.* B mí* no Pouribafc.

i^eñas délos burros.
Uno rucio, de liceo año¿, a lzada-reb lar, aguileno, un lunar 

en la n.-riz derecha; y el otro, castaño, a ni* 1 ido, de sc-L años, 
alzada regular, rucio, cabeza acarnerada, rccondo; ambos apa
rejados. J—5419

D. Alfonso XII, Rey constitucional ¿e - E ■ paña, y en su nom
bre D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado el?, i Ilustre Colegio 
de G ránala, y Ju íz  de instrucción ác esU dudad  y su partido.

Por el presente se cita, llama y em p’&za á José Calero, que 
parece ser natural y vecino de Manzau: re ^ cuyas dem ás c ir 
cunstancias al final se expresarán, par ¿ que en el térm ino de 
15 días, contados desde la inserción de -a pw  01.53 en la G a ce
t a  de M adrid, comparezca en este Juzgado r^ponder de les 
cargos que Je resultan en la causa que con consortes se 
le sigue sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica trascurrido dicho término, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. i

A la vez ruego y  encargo 4 tedas las Autoridades, así civiles ! 
como militares, de la Nación se sirvan disponer m  proceda á ¡ 
í& busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser 
a&bldo 4 mi disposición, con las segar ida-des convenientes, en 

. ía cárcel de este partido; pues en adm inistrarán
justicia.

Dado an La Carolina 4 14 de Julio de 1834.«Luis Gonzaga 
Je  Fuentes.*»Per mandado de S. S., Juan Romo.

Beñas del procesado.
E sta tu ra  regular, ojos bastante tiernos, nariz regular, color 

irigurño, barba poblada, de unos 84 ailos; viste al uso do su 
dase M  país. j - 5 4 8 0

LEÓN.
D. Juan Bros y Canella, Juez de instrucción de esta eludád 

de León y su partido.
Por el presente cit^, Hamo y emplazo á Benigno Moreda, 

vecino de Tejedo en el partido de Viílafrauca delBierzo, para 
que en el término do 15 días, á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid, se presente 
en la ssla ¿e audiencia de este Juzgado, sita  m  la  cárcel pú 
blica; plazuela de Puerta CastíliOj, con objeto de prestar decla
ración en causa crim inal; adviniéndole que de no verificarlo 
le parará 'e l perjuicio á que haya lugar.

Dado en León á 45 de Julio da 1884.«Juan B ros.= Por 
mandado de 3. S., Martín Lorenz&na.: J—5389

D. Juan Bros y CanelLa, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 un su -  
joto ¿m ocorido  que debe ser extranjero, 4 juzgar por el acen
to de la vo?, cayo sujeto se encontró ea esta ciudad el día 85 
do J a d o  último, y vestía con decencia, para que dentro del 
término de 12 di as, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar i a inserción ¿g la prescrita, comparezca ©n este Juzgado 
y sala audiencia del mismo, sita en la cárcel del partido, con 
objeto de notificarle el auto da procesamiento y recibirle decla
ración do inquirir en causa que contra él y otro me hallo ins
truyendo sobre sustracción de 780 rs. por ©1 procedimiento del 
timo á Alvaro Rubio, va ciño de Villamañán.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la po li
cía judicial, procedan á la busca y captar?, de dicho desconoci
do, poniéndole, caso de ser habido, 4 disposición de este T ri
bunal con las seguridades convenientes.

Dada en León & 16 Jo Julio de 1884.=*Juan B ros,=Po? m  
mandado, Eduardo de Nava. J—5437

LERIDA.
D. Pío González Ss ateneas, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lérida y su partidla
Por la vvesmU  requisitoria cito, llamo y emplazo á Ale

jandro Barbera, alias Anima, vecino y campanero de la villa 
ds Forraras, m  la previ ocia de Tarragona, cuyo actual para
dero se Ignora, para que dentro del término de 10 días, conta
dos desde el de la inserción da la presente en los BoUHnee 
oficíales de las cuatro provincias de Cataluña y G a c e ta  d b  Ma
d r id , se persono en este Juzgado al objeto da rendir declara
ción indagatoria en méritos de causa crim inal contra si mismo 
sobre sustracción de una m ala y varios efectos propios de An
tonio Seró, vecino de Abbagós, en la m añana del día 7 de Julio 
da 1878, de la entrada dei puente dé esta ciudad; apercibiéndo
le que no compareciendo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

A la vez en nombra da 8. ¥* el Rey (Q* D. G.) exhorto y r e 
quiero á todas las Autoridades, Jueces municipales é indivi
duos de policía judicial pío.sed&a á la busca y detención del 
expresado Alejandro Barbera, alias Anima, por habsr desapa
recido de su domicilio al prim er llamamiento, poniéndolo si se 
consigue á disposición de ©áte Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada ea Lérida 4 12 de Julio de 4884.=Pío ¡González,=Po? 
mandado de S. S., Manuel Cardona. J—5359

LINARES.
D. Angel Terradüios y Brea, I m z  d© instrucción de este 

partido.
Por la presente m  cita, llama y emplaza 4 Francisca Pineda 

Rodríguez, bija de Juan y Dolores, natural y vecina de esta 
ciudad, cacada, de 29 años de edad; Antonio Fernández Dal* 
gado, hijo de J n é  y María, natural de Estepa, de estos vecinos, 
casado, jornalero, de 76 año 3, y Bartolomé Galera Pérez, hijo 
de José y Juans, natural de Baeza, de esta vecindad, casado, 
jornalero, de 68 imosf, p m  que dentro del término de 40 días 
a* oxes^nlmi en )a circej á& tsU  ciudad 4 extinguir la condena 
que Ies ha sí do impu s a en causa sobre hurto; apercibidos que 
de :no veñftcarlo sbxáu declamados rebe’des.

Y al propio tiempo se encarga 4 las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan 4 ia busea y captura 
de dichos procesados y su conducción 4 la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 7 de Julio de 488i.«=Ángel Terradillos.»»
Por mandado de 3. S., Isidoro T u r. J—5178

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Gabriel Montoya
Escobar, hijo de Gabriel y María, natural de Dalias * de esta 
vecindad, de 20 años de edad, minero, para que dentro del té r 
mino de 40 días se presente en ia cárcel de esta ciudad 4 e x 
tinguir la condena qae le ha sido im puesta en causa seguida 
consra el mismo y otro consorte sob?e lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo so encarga 4 todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan 4 la busca y captura 
de dicho sentenciado y su conducción á  la  cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares 4 44 do Julio de 4884.*=Aügel Terradi- 
llos.=*Pcr mandado de 8. S., Isidoro Tur. J —5343

D. Ángel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de e*te
partido.

P, r  U  p á re n te  se cTa, Dama y emplaza por iérm ino de 10 
días, que etnpecarán á coatarse desdóla inserción de la  presente 
ea  el Boletín oficial de la provincia y G ac e ta  de  Madrid, 4 José

Izquierdo Cedacero, vecino de Ubeda, casado, jornalero, de edad 
de 64 años, para qu£ en dicho térm ino comparezca @n este Juz
gado para la  práctica de cierta diligencia acordada em causa 
que sé sigue sobre lesión*;* a* referido José Izquierdo; aperci
bido que de no verificarlo sef*a declarado rebelde.

Al propio tiempo s& encarga á- todas las Autoridades civi
les y m ilitares y dependientes de J* policieía judicial procedan 
á  la busca' y  captura de dicho José Izquierdo Cedacero, po« 
Hiéndele 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Linares á 49 de Julio de 4 8 8 4 ,^ Angel T errad i- 
Hos.=*Por mi mandado, Andrés García López. J—5480

D. Angel Terradillos y .Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se llam a 4 D. Antonio Ruiz Panadero,- n a 
tu ra l de Rús, para que en el térm ino de 40 días se presente ex*, 
este Juzgado con José Rodríguez Palomo, da quien se c o n s t i 
tuyó fiador personal para obtener la libertad provisional en 
causa seguida contra el mismo sobre disparo de.arm a de fue
go; apercibido que de no verificarlo se procederá 4 hacer efec
tiva 'por la vía de apremio la fianza que fien© prestada.-

D^do en Linares 4 49 de Julio de 4884.=Angel Terr&di- 
llo s .= P or mandado de S. S., Isidoro Tur. J—5508

LOJA. .
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de instrucción del p&r- 

td o d e L o ja .
Por el presente llamo á los extranjeros M igad G!as? súbd i

to austríaco, y José Colombé, súbdito francés, para que en el 
término de 30 días se presenten en. este Juzgado ó.manifiesten 
al mismo el punto de su residencia con el objeto de manifes
tarles la indemnización declarada en su favor en sentencia fir
me dictada por la Audiencia de Granada en causa seguida co n 
tra  José López Expósito, alias Saeta, Francisco Moreno 4rca, 
alias Calero, y Domingo Rodríguez [Frías sobre robo á dichón 
extranjeros.

Además m  llama á los mismos, y se les invita á qae des'g» 
nan si», residencia, con el objeto do entregarles la cantidad de 
60 pe 0 po? vía de indemnización.

Dado en Loja á 15 de Julio de 1884.»Gregorio Martínez de 
Cepeia*-»Por mandado de S. S. y oficio del Sr. Rosales, F e r 
m ín Guarino. J—5390

LORA DEL RIO.
D« Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez instruc

tor ¿e esta villa y su partido. *
Por el p r e m ie  edicto cito, llamo y emplazo ñor térm ino dff 

SO días, 4 contar desde el siguiente al de la inserción del pr j$ 
sente m  el Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid, 4 Manuel Gon
zález Cruz y José Bárdenos Lobo, el primero vecino de la ciudad 
de Córdoba y el segundo de la  de Sevilla, para que comparezca ti* 
en este Juzgado 4 responder á ios cargos que ?es rr.guU&n ea la  
causa que ss sigua por hurto  de caballerías á D. Tibureio G-li
bán Lobo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Río á 44 ds Julio de 1884.=Rodrigo Ma
ría  Ramírez.«-El Escribano, Antonio Navarro. J—5360

D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez instruc
tor tíe este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 José Martínez Mo
reno, áfiss Goleta, 4 fin de que en el término ds 40 días, a c o n 
ta r desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto de con- 
c urión del sumario que se le sigue por hurto, y citarlo y em- 
pi&zario para ante la Exorna. Audiencia de lo crim inal del dis
tr ito .

Dado en Lora del Rio 4 22 de Julio de 1884.=Rodrigo Ma
ría R am írex.=E i Secretario, Ricardo Pavés. J —5509

LUCEN A.

D. Felipe de Blancas y Mulero, Licenciado en Jurispruden
cia, y  Escribano público del número de.esta- ciudad, efe.

Doy fe que en la  ejecutoria que se cumplimenta en este J u z 
gado y Escribanía de mi cargo contra José Medina Roldán por 
hurto frustrado de fruto de bellota, se ha dictado la requ isito 
r ia  del tenor siguiente:

cD. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre  Colegio de 
Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden d$ Carlos III ^  
de la de Beneficencia con cruz de segunda clase, y Juez de ins
trucción de este partido, etc.

Por la presente se eita, llama y emplaza al penado José Me
dina Roldan, natural y  vecino de ésta ciudad, soltero, jornale--*:. 
ro, de 29 años de edad, 4 fin de que en el térm ico .-¡da. 10 díasr < 
que empezarán 4 correr y contarse desde la inserción de la pra-f 
gente en  la Gaceta be  Madrid y Boletín oficial..de ,-ts la pvovin-^ 
cia, se prese ate en la  cárcel de este partido á cumplí? ia pena 
en que ha sido condenado por la Audiencia d© lo crim inal d.g 
Montilla en causa que se le ha seguida por hurto frustrado , de 
fruto de bellota; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga 4 todas las Autoridades ei . viles 
y  m ilitares y  agentes de la  policía judicial procedan á h * b u s 
ca y captura del referido penado, poniéndolo en un caso  en la  
cárcel del partido para que extinga la  pena á q u e 'h a . sido 
condenado.

Dada en Lucena 4 4 de Julio  de. 1884.=R afael Pfjrez de To« 
rre s .= P o r mandado de S; S., Licenciado Felipe de Blancas.»

■ La requisitoria in se rta  está conforme con su original, obran
te ea la  ejecutoria de m  razón, 4 que me rem ito.
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Y Vj&m que conste, en cumplimiento da lo mandado, po'^g0 
el prvsoute en Lucena á 4* de Julio de 1884.=«Lioenciado F ¿üpg 
de Tj3kncas. J“ ^r^18

LLANES.
D. Alberto Ruiz Rojas, Juez instructor de Lb An€S ^ m  

•partido*
P*r la. presenta so eifca, llama y emplaza á Higir jíq Mendosa 

Ootz^  “ -  Tam^s Galguera, domiciliad' iS en el pue-
lol ci i y-.s estancias se expresa' ^ á continua
ción, t t u d 1 término de 10 días r comparezcan en
.este I una- diligencia que se ínter* ;Sa en causa que
con i> s jt> ) ss inati-uye por incendio o- zurrido en el pan
to if i B ?iza ¿e P&ndenes; apere i1 Móldeles que de no 
t * declarados rebeldes y I ,es parará el perjuicio 

que haya lugar.
Al propio tiempo se interesa de tod* ]&g Autoridades, así 

civiles como militares, la busca y cs ,ptur& de los expresados 
jóvenes y su conducción á la cárcel c* ¿g cste partido y á d ispo
sición. de eeto Juzgado con las segu ridades necesarias.

Dada en Lian es á 15 de Julio d* * i884.=*Áiberto Ruiz.«=Por 
mandado de S. S., O&j et&no de la v Cruz y López,

Señas ñel procesad* ¿ Eiginio Mendoza.
Estatura regular, de 13 'años/color moreno, ojos negros, 

--■pelo y cejas castaños, nariz larga, barba regular. Las señas de 
EsttIra u Tamas son: edad 16 años, estatura regular, ojos cas
taños, pelo ídem, nariz y barba regularas y color moreno

J-5422

B.. Alberto Ríos. Rojas, Jaez instructor áe Lianes y su 
. -partido.

"Por la presente se cita, llama y em plea á Antonio PeUez 
€ «mcha, vecino do la Molina, en el Concejo de C&braks, cuyas, 
f ¿ireanstanci&s personales se expresa a á continuación, para que 
¿¡dentro de! término do 10 día*: .-mmparezca ev. este Juzgado 
pana diligenei.% que se interesa en cnusa que contra él se ins- 
:ytruye por lesiones á Pedro González, vecino de Hortiguero.

AI propio tiempo se interesa de las Autoridades civiles y 
¿militares la busca y captura del Peláez Concha y su conduc - 
«ión con las seguridades necesarias á la cárcel de este' partido 
;y  á disposición de este Jú’zg&do.

Dada en Lianes á 17 de Julio de 1884.=» Alberto Ríos.=»Por 
da S. S., Cayetano de la Cruz y López,

Señas del procesado.
Edad 32 años, estatura bastante aventajada, pelo negro,

»-ojos pardos, barba afeitada, nariz corta y marcado de viruelas, 
■j viste 4 estilo de labrador del país. J—5481

LLERENA.
D. Rafael Álvsrez Peralta, Juez de instrucción de esta ciu

d a d  y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Tortosa Gil, 

n&lias Polaco, natural y vecino de Alsoduz, provincia de Alma- 
cuyo actual paradero del mismo se ignora, el cual es de 34 

años, soltero, minero, de estatura alta, pelo negro, cejas ídem, 
aojos azules, color claro, b*rba cerrada, boca regular, frente es-

- paciosa y sin- señas particulares, para que en el término de 20 
días siguientes desde lá inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales do esta provincia y áe

l i a  de Almería, se presente sn este Juzgado y Escribanía del 
..actuario D. Antonio Fernández Maldonado, con el ñn de nots- 
. .Iñ'carle la sentencia recaída en su contra en la causa qu© con 

o tro  se la siguió por expendieíóu da moneda falsa; bajo aper- 
- -oibimieüto que áe no verilearlo será declarado rebeldes y le 

parará d  perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi civi- 

*t les como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
««jeto, y caso de ser habido, lo remitan á la cárcel de C3te par
tido y á disposición de este Juzgado con las seguridades con- 
-venientes.

Dada en Llerena ¿ 15 de Julio de ¿884.«~Rafael Alvarez 
.:'®eralta.«=*El actuario, Antonio Fernández. J—5482

MADRID.—AUDIENCIA.
D. 'José Garzón, Juez municipal, é interino de instrucción

- del--distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presante se cita y llama á Isidro Lorenzo y Ogier, 

<*que, según parece, ha estado preso en la cárcel áe hombres, 
.-cuyo domicilio y.demás círeutis tandas se ignoran, áíin  de que

el preciso término de nueve días compar ¿-sea- ua este Juzga- 
~4o con objeto da prestar declaración en causa criminal que se 
jugue por harto -de un reloj 4 Antonio Brava; apercibiéndole 
que da no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 

Ju g ar.
Madrid 2 ae Julio de 18S4.*»José Garzóu.==El actuario, Luis

¿G-utiémz. J_5344

D, -teté Garzón, Juez municipal, interino de inetsuoftión del 
i.-*» ay te Audiencia de esta Corte.

Por Ja pásente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
úz é§ días á Federico Sáez Hermúa y Espinosa, n a tu 

ra 1 de Segovía* de 48 años de eá&d, casado, habitante en esta 
C oieur¿& ),-cuyas señas son: estatura y carnes regulares, 00- 
lor moierjo, con bigote y p m lk ; y viste pantalón, chaleco y 
levita' ii«grcf-q hoténts de becerro, sombrero hongo, para oLu&‘ 
e o * > ú  h. mi®, úudmioiti de S S., sita en el piso prin
cipad del Paí&do d?; Justicia, p^ra. que reducido, á prisión á 
án  de qua cu o  pía la pan tí. df? sMm huesee de arresto mayor que 

. le h a ' siár 'impaasta po? 1# B J a  io criminal en causa que 
por al deHto de estafa se le «Dguié este Juzgado; b«-jo aper
cibimiento que de no verificólo s trá  declarado rebelde y le 

jparari el perjuicio que haya logan

Be 'encarga á todas las A^itoridaies civiles y militares que. \ 
zpm  el paradero del Federico Báoz Harmúa proeedyn á su | 
elsnclón y conducción, á la prisión celular, dejándole á mi \ 
.imposición para que cumpla la expresada penf.

Dada en Madrid á iO de Jallo de 1884=»José Garzóo.==Por 
candado da S. S., Pedro López, J—5488 |

-  (
En virtud de providencia ds 14 de 1 corriente mes, dictada ;

sor el Sr. D. Antonio Pinazo y Ayllóa, J aez instructor de i 
iistrito de la Audiencia, ¡ss cita y liorna por término ño cinco * 
lías al guardia de seguridad ana d  día YO de Marzo do dicho 
nio, en la calle de la Concepción Jerónimo, fuá avisado por un 
oven llamado Sebastián Domínguez Delgado para que de tu- ; 
rk ra  á unos sujetos que le habían estafado 25 poetas, lo znzl ! 
fio verificó por mediar otros guardias de igual cuerpo, para ' 
l'm  se presente en la sala aucliviuia ds S. B., sita 0:1 el piso 
principal del Palacio de Justicia, sn las Saksss?, á prestar de» 
ñar&ción en causa que se instruya contra Tomás Llors-ate 
Martín por el delito de estafa; b jo  apercibimiento de que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 14 de Julio de 1884—Y.° B /W o¿é Garzón.—El 
actuario, por mi compañero López, Juan P. Pérez.

J—5345

En virtud de providencia de esta f¿cln del Sr. D. Antonio 
Pinazo y Avllón, Jaez de instrucción dsi distrito áo la Audiea- 
cía de esta capital, refrendada por mí y recaída en el sumario 
criminal que se instruye por harto de un reloj 4 Antonio Gu
tiérrez González, se cita, y llama á Antonio Gó-uezMartíooZj d;í 
33 años, soltero, tejero, que habitó ca el de Ramón, sito 
en ih carretera de Extremadura, y á José, abas Gallina, nor
manas tro del anterior, que habitó eo el cal;cjóa dal MñJiso, nú
mero 4 duplicado, cuarto bajo, p^ â- qiu en el término de cinco 
días, contados el seguiente al de la inserción del presante 
en ja Gackta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado y mi 
Escribanía; apercibiéndoles que da no c o m p a ra r  los parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1884=V.° B.°-=E1 Juez, Pinazo.~*El 
Escribano,. Javier de Burgos. J—5433

MADRID.—BUENAVISTA.
En. virtud de providencia del Sr. D. Carlos MEría Bni y 

González, J uez de insiruccióct del distrito de Buena vista de 
esta Corte/se cha y llama por medio del presente- á D. José Al - 
varez, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin 
de que dentro del término de cinco días, contados desde la in
serción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho Juzgado á prestar la oportuna declaración en la causa 
que en él s© sigue con motivo áe'las lesiones inferidas á Ra
món de la Calle y Castilla; previniéndole que si no comparece 
se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 8 de Julio de 1884.=V.® B¿=«E1 Juez de instruc
ción, Brú.=*El actuario, Antero Martín Insausti. J—5293

D. Caries María Bní y González, Magistrado efectivo de Au
diencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del
dh.trilo de Ba*ns vista.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Mengíbar Mae^, hijo da B. Juan y de Doña María de la Paz, 
natural de Porcuna, provincia de Jaén, casado, propietario, d@ 
50 años de edad, que ha vivido en i a calle da Hortsleza, 63 y 65, 
piso segundo, y sn la actualidad t?e Ignora su paradero, para 
que. ce el término d© 10 días, 00litados desde la inserción de la 
presenta cu el Boletín oficial y G aceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado con el fin da citarla y emplazarle para la 
Superioridad del territorio en el sumario que se le instruye por 
estafas; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebol- 
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio iienjoo invito 4 todas Jas Autoridades, así civiles 
como militares é individuas do i& ronda jadida!, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y en el caso de ser habido 
le pongan en la prisión celular y á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Julio de 1884.=Oarlos María B rá .=  
Ra món C iernen te y Lázaro. J—5294

D. Garlos María Brú y González, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción de! distri
to de Baen&vista.

. Por la prcscnte.se cita, llama y emplaza á,Manuel Suárezy 
Manuel Hernández, q ) t arcea m encontraban presos en 25 
de Junio úLírao en 1& r } c < ^.ehombres y &ud:r«i#ror¿ a! de 
juicio oraí ce.Llanda 1 « Lo día en la Sala de lo criminal, 
Sección íú  do la AiLéknda ds esta distrito, y causa seguida 
contra Migue! 8*t-nz Esteban por muerte violenta á Igr-aaio 
Pérez Fernáodef, para que en el término de 10 días, coc» 
tadoi? ’ «ksde Ja inserción de esta lequisitcria en el Boletín 
ofieiül y Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos quo Jes .resultan @.a el sumario qae se Ies 
sigue por faíso testimonio; apercibidos qnfs do no verificarlo ?re 
les declarará rebeldes, parándait s el perjuicio que ha^a lugsr.

Al propio tiempo Invito á todas las Autoridades, así abites 
como militares é individuos de I& ronda judicial, procedan á 
]& busca y dáfención de dicb .¿a procos? dos, y en. el caso do ser 
habidos Jos pongan #m la prisión celulrn* y -i. mi disposición.

Dada ea Madna á iO de J alio áe ¿884*= 0&rlc¿s María Bí'ú.«= 
Ramón Clemente y Láz-¿ro. J—5295

MADRÍO.- CENTRO.
D. Julián Gómez (Jarcio, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez ds primera instancia del distrito del Centro 
de Agía Corte.

Hft'.o rae u - 11 virtud do providencia su fecha, 5 da! co-
m ente lYí'.s, rĉ * E a en Ja demanda do jui-Mo d6c¿ar*.trvo de 
mayor cuanií?, quo so sigue en esU  mi Juzgado y F geribanía 
‘“■el qu-' « u ^ ,!'%x  p T r r ñ k  por el Procurador D. Os.ríos Go» 
d o e < " . - "b « lián Rodríguez Celb, y á su vas
c * s t j , . ñ cavia El güero y Palo:*, sobra cancela- 
c'ó íf ^ 1 A» s qua aparecen en el Registro de la 
? n  j L í  , e ¡ xII a con respecto si lavadero núm. Si, si- 
t ( ^  ’ r N Vicente, ribera del río Manzanares,
, L  h * , f ’ í m  vitalicio de 10 >:s. diarios impues- 
¡o v b  T I m ^ f ’ bs fió eo en escritura di 7 de Junio de 
*Pe om g 1 0 , *■ Labrera y su hij a Doña Ms ría Josefa 
ai b  eT VI  ̂ ‘ Den Jasó da Gclis Ruiz, y una obli
gación contraías roo e* L. José Cabrera de 20.000 rs.t que reci
bió en coneoptr» :ln -v¿ ‘temo sin interés per escritura otorgada 
ea esta capital en 5 rte Marzo de 1884 ante el Eserlbauo de 
»S. M. Don Dio'dsio Pc-cz, se confiere traslado de ella y se em
plaza con fc ‘ t/bj\¡to prr término de nueve días improrrogables, 
á contar cU* te tevrúón del presente en los periódicos ofi
ciales, á I). A E - ' f r c e n i l l a s  y D. Baltasar González, cuyos 
domicilio 1 ;gv\ ;" o , ó á sus causa habientes y heredemos s 
han íaüemio, á fin 0,0 que se pereonon en f jrma en expresados 
antes dentro de] término expresado; con apercibimiento de que 
si no lo verifican les p ^ r á  el perjuicio que haya lugar.

Dada m  Madrid á 8 03 Agosto de 1884.=Julián Gómez.*» 
El actuario, Bartolomé Uccda. X—2 il

D. Julián Gómez y García, Magistrado da Audiencia da las 
de fuera de Madrid, y Bioz de instrucción del distrito del Gen- 
tro ds esta capital.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal» 
dOíHero Pon tes Redonda, de estatura alta , delg&do, moren op 
con n a íunov era el earrP-o izquierdo, y como de 20 & 24 añas 
de oda-i, soldada que ha sido en el regimiento de cabañería de 
Albuc- a, dedicado al servicio doméstico, cuyos demás antece- 
ckmtss se ignoran, para que en el término de ¿0 días compa
rezca on este este Juagado y Esbribanía del que refrenda á res
ponder de los cargos qns le resultan en causa criminal que se 
signe por hurto y estáte á Doña Dolores López Cánovas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo, exhorto y requiero á las Autori
dades, tanto civiles corno militares, procedan á la busca y cap
tura del Baldomcro Pontos Redondo; y caso de ser habido, lo 
conduzcan á la prisión ee ular de hombres de esta Corte en 
clase de detenido comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada sn Madrid á 9 de Julio de 1884.=»Julian Gómez.—Por 
mandado de S. S., Aniceto de la Roca. J—5293

D. Julián Gómez y García, Magistrado, de Audiencia fuera 
de fcsta Corte y Juez de instrucción del distrito del Ctentro.

Por la presente se cita,' llama y emplaza á Pedro Arribas y 
Gómez, conocido por Hñario, vecino de Madrid, que ha habita
do e.u la calle de los Santos, núm. 1, taberna, de estatura alta, 
grueso, cara redonda, con una cicatriz en el lado izquierdo de
bajo del ojo, un poco ceje, usa bigote,casado, de 35 años deedad, 
natural de Leganés, y viste á estilo del país, para que dentro 
del término de 10 día?, á contar desda la inserción de la pre
sente en la G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á 

s fin áe oír mm notificación; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y le -parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades proce
dan á 1& busca y captura del expresado sujeto y le-dejen en la 

k cárcel de Madrid á disposición del Exorno. Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Dada en Madrid á 22 de Julio de 1884.*»Julián Gómez.**Ei
Eecribano, por mi compañero Revilla, Jorge Reboles.

J—65ÍÍ
MADRID.—HOSPICIO.

j  En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte se venden en pública 
subasta al día 23 (hi actud, á las nueve de su mañana,.cuatro 
es bailes, tres coches y varios efectos de guarnés por la e? nti- 
dad de M M  pccetes, todos los cuales se hallan m  las cocheras 
del Sr. Marqués viudo do Salas, calle de V&lverde, números 48 
y 50; advirtiéndoH8 cus no se admitiré postura que no cabra 
el total de la cantidad expresada, y que para tomar parte en la 
subasta so ha de consigosr previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del va^or de los bienes que se enajenan,

Madrid i í  de Agosto de 1884.^Y.* B.°=«Ffancisoo Rodri
gues Gar-cía.=EI actuario, Juan Góme£ Marrodán, X—210

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez d© instrucción del

distrito del Hospital de esta Corte, dictada en causa criminal 
que se instruye de chote por el delito de estafa contra Juan 
Bautista Abebte y otro, se cita, llama y emplaza por el presente 
á Tomás García As iar ? sustituto con destino á Ultramar en 
sustitución de lAsanad García Yáñez, quinto del reemplazo úl
timo, cuyas dsmá- cirmvcRt&ncias y paradero se ignoran, á fin 
de que 00 el término de vinco días se presente en este Juzgado 
y Escribanía del acunarlo aprestar una declaración según está 
acordado en dicha ciuen; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo te parará el perjteteo i  que haya lugar,

Madrid.9 de Julio cte 1884.=^.* B,Q=0& !leja.=EI &AA¿mno, 
por mi compañero Gar^mis], Antonio Manso. 1—5291

M ADRID.—INCLUSA.  - *.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción- del 

distrito da la Inclusa, de esta Corte, se cita á D. Luís Jéféá Gely, 
vecino de esta Corte en la calle de Hortaleza, núm. 38, pam
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•qus dentro del i camino '*5 di-?: o comparezca en dicbo J>jsga- 
d o á  prestar d A u e r  qucrril  ̂ « 1 mi nal que se ins truyo 
por falsedad cL •'i a dea -ji ) ito; ap r u o de que si no io ve
rifica la parar* <-.i p ^ j  ric.o  que haya lu g ar.

Madrid 7 da Julio ds 4884.=V.® B.®—Mariano Fonseea.= 
Victoriano Morena. J—5308

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de Instrucción del 

distrito de la Universidad de e&ta Corte, dictada en el día de 
hoy en el sam arlo  que se instruye de o Ocio por sustracción de 
herramientas á Francisco Ruiz Abascal, se cita y llama á Fer
mín Alvaros, de oficio aserrador, y que habitó m la calle de 
Bravo Murilio, núm. 53, piso bajo, cuyo actual domicilio y pa
radero íq ignora hoy, pera que dentro del término ds seis días 
comparezca ea el indicado Juzgado, sito en el piso principal 
del PaLcio de Justicia, á prestar declaración en el sum&rio 
expresado; previniéndole que si no comparece dentro del men
cionado término desde 3a publicación del presento edicto le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada m Madrid á S de Judo de 4884.=V.* Sr. Juez,
José GomáiSZ.=Ei Escribano, Manuel Viejo. J—5309

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de U Universidad da esta Corte, dictada en el día de 
■hoy en ?l sumario que se instruya de oficio contra D. Federico 
A. Kohler por tentativa da homicidio, se cita y llama á Fer
nando Waamurt, de 43 añas ds edad, casado, maquinista, que 
habitó en ©ria Corte, calle de Santa Matilde, núm. 4, piso prin
cipa], cuyo actual domicilio y paradero se Ignora, para que 
dentro del término de seis días comparezca en ’ ¡sto Juzgado, : 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, para la prác
tica de cierta diligencia acordada en el expresado sumario; y 
no verificándolo dentro del indicado término le para rá  d  per- . 
juicio i que hubiere lugar con arreglo á la ley. j

Dada en Madrid á 11 de Julio da 4884.=V/ B.°=E1 Sr. Juez, 
José Gonzákz,=El Escribano, Manuel Viejo. J—53Í0

MAHON.
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia del 

partido de Mahón.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emp]&z¿i é-.los j 

hermanos Antonio y Sebastián Pons y Pons, vecinos que fue
ron de Alayor, ausentas en ignorado paradero, y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes para que 
se presenten á deducirlo en este Juzgado dentro del término de 
dos meses en el expediente incoado al efecto á instancia de P a
tio  Pirís y Juanico, vecino de dicha villa, pues así lo tengo 
mandado en providencia de hoy.

Dado en Mahón ¿ 7 de Julio de 1884.«=»Enrique del Todo.= 
Ante mí, Juan Allés. X—213

MALAGA.—ALAMEDA.
D. José Soto y Alcalde, Juez de instrucción del distrito de 

2a Alameda de esta ciudad da Málaga.
En virtud de la presente requisitoria llamo y busco al reo 

Juan López Sánchez, hijo da Francisco y de María, natural de 
Insalo, partido de Vélez Málaga, de esta vecindad, de 24 años 
de edad, soltero, labrador, cuya» demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de 20 días, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sq  pre - 
sente en esta cárcel pública con objeto de que cumpla la con
dena que le ha sido impuesta por esta Exorna. Audiencia de 3o 
criminal en causa sobre insulto á los agentes de la Autoridad 
que contra el mismo se ha seguido; apercibido que de no com
parecer dentro de dicho término so le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. j

Y al mismo tiempo, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.)f en- , 
eargo á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades, 
asi civiles como judiciales, que sepan el paradero del citado 
reo, procedan á su captura, y con las seguridades convenientes 
lo remitan por tránsito de justicia á esta cárcel con el objeto 
indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Abril de 4884.=José 
Soto.=Por mandado de S. 8., Emilio Sánchez Arroyo.

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero.
Y para que conste y remitir nueva copia de requisitoria 

al Ilmo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la pre
sente, que fim o m  Málaga á 8 de Julio de 4884.=Emilio Sán
chez Arroyo. J—5282

' ™  ”

D. Emilio Sánchez Arroyo, Secretario del Juzgado de ins~ !
irucción del distriti de 3a Alameda de esta ciudad. |

Certifico que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 5 
criminal de oficio contra Ana María Martínez Rando sobre j 
hurto, en la cual se encuentra la requisitoria que copiada dice: j

«D. Vicente Coscoll&r y Oasadevalls, Juez municipal su- j 
píente, é interino de instrucción del distrito de la Alameda de f 
asta capital. )

Por la presente Hamo y emplazo á Ana María Martínez 
Bando, de esta naturaleza y vecindad, hija de Miguel y de I 
Francisca, viuda, de 39 &ños, que habitó calle de Jaboneros, J 
número 8, barrio del Perchel, para que en el término de 20 ¡ 
días, á contar desde la inserción do la presente en el Boletín j 
ofieial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , so  persone en la j 
sala audiencia de este Juzgado, sito calle de San Agustín, edi- j 
floio del mismo nombre, para la práctica de cierta diligencia [ 
judicial en la causa que contra la misma se sigue por hurto; 
apercibida que de no comparecer será declarada contumaz y 
rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar con arreglo á t
Ja ley. J

Y encargo á todas 3&s Autoridades civiles, militares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la referida, poaiéaáola en la cárcel pública á- d is
posición de este Juzgado.

Dada ea Málaga á 10 de Julio de 4884.=V, Goscollar.=Por 
mandado de 8. S., Emilio Sánchez Arroyo.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en la 
causa de su referencia, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, exi
liando la presente en Málaga á 10 do Julio de 4884.=EmiIio 
Sánchez Arroyo. J—5315

D. Vicente Coscoilar, Ju^z municipal suplente, é interino de 
instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la pm eata requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 10 días, contados desde la publicación de la presente 
en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al 

j sujeto llamado Miguel, cuyos apellidos y demás circunstancias,
¡ domicilio y paradero se igaon , que ha trabajado en una barca 

de Salvador Gabache, y cuyo sujeto hirió el domingo 15 de Ju
nio último á ¿osé Losada Pé/ez en el camino de ¡la Caleta de 
esta eiucLd, para que dentro del expresado término se persone 
en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos 
que le resultan en ia causa criminal qus contra el mismo in s
truyo por el indicado delito; previniéndole que si no comparece 
la parará ei perjuicio á que-en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militar*.s y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captara, y traslación á esta cárcel pública del 
referido sujeto.

Dada en Málaga á 10 de Julio de 1884.=V. Coscollar.=Por 
mandado de S. 8., Juan Duran. J—5312

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia del distri

to de la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alvarez 

Fernández, hijo de José y de Nieolasa, natural ds Oviedo, de 
esta vecindad, en la calle do Mariblanca, núm. 5, de edad de 50 
años, casado con Ana María Sánchez González, librero, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 30 días, á contar 
desde su publicación respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, se presenta en los estrados 
del Juzgado, sito en la planta baja del local de San Agustín de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en la 
cauta que contra el mismo se sigue en dicho Juzgado por la 
Escribanía del infrascrito sobre aprehensión de tabacos de 
contrabando; bajo apercibimiento de que en su defecto será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen policía judicial procedan á la busca y compa
recencia en este Juzgado del Manuel Alvarez Fernández al fin 
acordado, según así lo tengo mandado por mi providencia de 
este día en la citada causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Julio de 4884. José 
María de Lara.*=Por mandado da S. S., Diego García Murillo. i

J—5346 1

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco P a
checo Bonilla, alias el Cabritero, de esta vecindad, casado, de 30 
años de edad, para que en el término d© 30 días comparezca en 
la cárcel pública á prestar su declaración inquisitiva en la 
causa que se le sigue sobre amenazas á D. Francisco Martínez 
Porta; apercibido que d© no verificarlo será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju d i
cial procedan á la basca y captura de Francisco Pacheco Boni
lla, y siendo habido lo conduzcan á esta cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 40 de Julio de Í884. ««•José María de I 
Lara.==José Ríos Márquez. J—5343

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Antonio Díaz Manzuco, Juez municipal, ó interino de 

instrucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.
A las Autoridades civiles y militares de la Nación atenta

mente saludo, y les participo que en este Juzgado y por ante 
la fe del Secretarlo se sigue causa criminal de oficio contra 
Antonio Herrera Gómez sobra hurto de una yegua á su h e r
mano Francisco, en la cual he acordarlo dirigirles la presente, 
por La cual, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto 
y requiero, rogándoles se sirvan disponer en su cumplimiento 
que por ios dependientes de bus Autoridades respectivas se 
proceda á la busca de expuesta caballería, remitiéndola á mí 
disposición, caso de ser habida, con la persona en cuyo poder 
s© encontrase si no acreditase su legítima adquisición; pues en 
hacerlo así coadyuvarán á la recta administración de justicia, 
á la que corresponderé en casos análogos.

Dada en Málaga á 12 de Julio de 1884.=Antonio Díaz Man- 
zuco.=El Secretario, Leonardo Mengíbar.

Señas.
Alzada mediana, colorada, crin y cola negros, herrada del 

anca con ü. T., y tiene un pequeño luc&ro en la frente.
J—5344

MANRESA.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrueción da Manres^ y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita á Garios March y V  He

lia, de 28 años de edad, natural de Rialp, partido judiéis ,1 de 
Soisona, cuyo actual paradero., sé ignora, para que den tro  del

término de 20 días, que empezarán á contarse desch .la publica
ción de esta /requisitoria en la Gaceta de Madrid, eo ̂ pofezca 
en-este Juzgado al objeto da prestar declaración indagatoria en 
la causa que contra el mismo y otros me hallo in s truyendo  
sobre .robo; pues pasado dicho término ¡§in haber comparecido 
se lo declarará rebelde, parándole además el perjuicio que hay& 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de policía judicial sa proceda á la busca y captura 
del expresado Garlos March, y en el caso d® ser habido sea con
ducido con Jas seguridades, debidas á las cárceles da este par
tido á disposición de esta Juzgado.

Dada en M&uresa á 8 de Julio de 4884.=M&nuel G. Yagiis.=** 
Por mandado de S. S., Santos Yelletiseh. J—5318

MARBELLA.
D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco Ruedas Burgos, natural y vecino de Alhaurin 
el Grande, soltero, jornalero, y de 25 años de edad, de estatura 
buena, color trigueño, pelo negro, ojos melados, con algunas 
pintas de viruelas, naris y boca regulares y barba poca, para 
que en ei término de 20 días, contados desde su inserción e n ' 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial la provincia, compa
rezca ant«s esta Juzgado para ser citado y emplazado para ante 
la Audiencia de lo criminal de Málaga en la causa que se le 
instruye por el delito flagrante de defraudación, y cuyo actual 
paradero se ignora

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles como m i
litares procedan á la busca, captara y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad del referido procesado.

Dada en M&rbella á 40 ds Julio de 48S4.«Segundo Achrn* 
tegui.=Por su mandado, Antonio Amores. J —534.T

MARCHENA.
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez instructor do esta 

partido.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 4 

todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la pe l i
ria judicial de la Nación y las de fuera de ella que la presente 
vieren, y en el mío les ruego practiquen cuantas diligencias 1© 
inspire su celo en busca de un burro blanco cerrado, mediano, 
con las puntas de las orejas rasgadas y sin hierro , y otro ru 
cio claro, con cuatro años, alzada regular, con el lado derecho 
del costillar quemado, y también sin hierro, que desaparecieron 
en la noche del 2 del actual de un olivar, pago de las Galeras, 
de este término, y detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren si en el acto no acreditan su legítima adquisición; 
pues asi lo tengo mandado en causa que instruyo en averigua
ción del extravío ó hurto de los mismos.

Marchsna 6 de Julio de 4884. =  Francisco Solano Juárez^=« 
Per su mandado, Enrique Serrano. J—5497

D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez instructor de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 
días, desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. José 
Oastelvill Viyaneo, vecino de Sevilla, cuyo domicilio se ignora, 
el cual también ha vivido algún tiempo en Medina SIdonía en 
la calle Tapia, esquina á la de Victoria, comerciante m  granes 
y aceites, para que se presente en este Juzgado á notificarle la, 
sentencia recaída en la cai^sa seguida contra Manuel González 
Gubero, vecino de Arahal, por el delito de coacción, y mani
fieste si renuncia 3a indemnización de 40 pesetas que le ha co
rrespondido; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rarán les perjuicios que haya lugar.

Dado en Marchena á 7 de Julio de 4884.=Franrisco Solano 
Juárez.«=Pcr su mandado, Enrique Serrano. J—5196

MEDINA SIDONIA.
D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo, y térmi

no de 40 días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficiü de esta 
provincia, á Juan Olmo Soiís, cuyas señas personales son: es
tatura regular, algo grueso* pelo cano y algo calvo* de más de 
50 años de edad, afeitado; y viste sombrero de hongo negro en 
mal estado, blusa de tela listas azules y zapatos blancos, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, ©1 que el 
día 4.* del actual trató de hurtar un burro al sitio de los Bar
dales, de este término, de la propiedad de José Ruiz Zarco.

Al propio tiempo se procederá á la'busca de un burro que 
©n la noche del 30 de Junio último le fué hurtado del sitio dei. 
Pinto, de este término*, á Juan Qairés Pan toja, siéndolas se
ñas de referido animal platero, regular alzada, entero, con seis:; 
años, con un hierro* y tiene una mancha pequeña y parda en 
una de sús patas.

Por lo tanto suplico y encargo á todos los agentes de la  
policía judicial procedan á la busca y captura del Juan Olmo 
Solís, poniéndolo en la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes, asi como á ía busca de referida caballería, la* 
que será puesta á disposición de este Juzgado con la persona d  
personasen cuyo poder se encuentre si no justificare en el acto» 
su  legítima adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 6 do Julio d© 4884.®*Antonio 
Martínez Torres.—Licenciado A. Ramón Montoya. J—5226

MONFORTE DE LEMUS.
D. Joaquín Ramos Queipo de h\m %  Juez iaakuctor del par

tido de Monforte de Lemus.
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Por /. teto, llamo y empl&ze á Clemente Rodríguez,
cecino d - A, p&vrcqtea de San Pedro de Rivasaltas, en esto dis
trito y p^rGdo, y cayo paradero se ignora en la actualidad, para 
que ciento; tete sémino de 1 0  días se presente en la sala de au
diencia á 3 9  Ju'máo á rendir indagatoria en la causa que 
•contra el nr^mo me hallo instruyendo por robo de dinero al se
ñor Cur  ̂de dicha parroquia; apercibido que de no verificarlo 
dentro de átono término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio llampo exhorto á todas las Autoridades de la Na
ción, *6 .{ civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G,)a y en cargo á los agentes de la policía judicial practi
quen las más activas diligencias encaminadas á la busca y cap

tura de d!cho>.ujeto, cuyas señas se consignan á continuación, 
-.oonduciiéndovo con las seguridades debidas á la cárcel de este 
partido g •• 4.- mñMón de mi Autoridad.

Dad& m  Mosforte á 6  de Julio de ■1884=Joaquín Hamos 
■■'•Qusipo.—Por mandado de S. S.f José Rodríguez Costa, por Are- 
~.©hags.

Señas del procesado.
E staba, regular, pelo castaño oscuro, ojos claros, cejas 

castañas, niirk a)go larga, boca regular, color blanco, sin bar
ba, cara larga, de unos 18 á SO años de edad, y estuvo al ser
vicio di! Cura de Rivasaltas. - J—5227

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Pedro Alvares López, Juez de instrucción del distrito d© 

la Catedral da esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Sal

vador Vivo Barceló, natural y vecino del Jav&lí Nuevo, hijo de 
José y Marrada, soltero, jornalero, de £4 años, de estatura re
gular, color moreno, pelo y ojos negros, para que comparezca 
en esta J usando en el término de 40 días á fin de prestar de
clarado -te inquirir en la causa que se le sigue sobre homici
dio frum- u ¿ de Salvador Vivo Hernándsz; bajo apercibimien
to querer, o verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuic . ¿\ j© haya lugar.

^  Al ' tiempo se encarga á todas las Autoridades se pro
ceda á te captura y conducción á estas cárceles del pro
cesad-' Jor Vivo Barceló, poniéndolo en conocimiento de 
®SteJoZ;*d:\ 1

Dada en Murcia 4 7 de Julio de 4884.t=*Pedro Alvarez Ló
pez.—Por mi mandado, Manuel Conejero. J—5198

' OLIVENZA.
El ^ José Rodríguez González, Juez municipal, é inte- 

yino de r  i acción de la misma y su partido , ha resuelto por 
auto fe r l.o dictado en el día de ayer en causa seguida con
tra Rufl 3pez, Francisco Santiago, Isabel García, Félix Es-
©urián ¿s, I ópes, María del Rosario Serón y José María García 
Belén por considerarlos autores del asesinato de una mujer 
encontrada mutilada en la suerte del Cubo, término de Alcon- 
chel, con el fin de hacerles la notificación y emplazamiento por 
la rebeldía del primero y último ó ignorarse el domicilio fijo 
de los d.^más; y en su consecuencia se insertará á continuación 
la parte dispositiva de dicho auto, que es como sigue:

«Pai ta dispositiva.—Que debía declarar y declaraba termi
nado el ¡sumario, el que m  remitirá al Tribunal superior del 
•distrito por conducto del limo. Sr. Presidente, previa la notifi
cación y emplazamiento de los procesados, para que en el tér
mino de 10 áüs  comparezcan ante el mencionado Tribunal, 
poniéndose esta resolución en conocimiento del limo. Sr. Fis
cal; y para que tenga efecto la notificación y emplazamiento á 
los dete 4 & tes rebeldes Rufino Lóp*z y José María García y á 
los dir i >cesados, toda vez que éstos no tienen domicilio 
fijo, ex ) la correspondiente cédula, con inserción.do la 
parte d ¿o Fiva de este auto, y pubh'queso $n el Boletín oficial 
de este t * ncia y G a c e t a  d e  Ma d r id .®

Y ju© conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do la presente, que firmo en Olivenza 4 5 de Julio de 1884.=* 
Bonifacio Herrero. J—5499

ORENSE.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y m  su nombre D. Manuel Fernández Rivera, Juez de 
instrucción de Orense.

Hago notorio que en este Juzgado y por la Escribanía del 
.autorizante pende causa criminal sobre lesiones contra Ber
nardo Vázquez Paredes, conocido también por Bernardino, na
tural y vecino del pueblo de la Infesta, parroquia d© Santa 
Comba de Cargantes, Alcaldía de San Ciprián de Viñas, de 
©ste partido, soltero, labrador, de £3 años de edad, cuyas señas 
personales son:- estatura regular, ojos castaños, pelo negro, ce
jas  id., y boca regulares; viste chaqueta y chaleco de p&ño, 
pantalón de tela, sombrero redondo 4 la cabeza, calza zuecos y 
su color m  rubio; dleho sujeto, buscado en su domicilio para la 
práctica de diligencia judicial, no fué habido ni se conoce su 
paradero

Por % ge le Items á medio de esta requisitoria para que
©n @1 1érr de 1 0  días comparezca en la sala de audiencia de
este Juzy¿ ■* con el fin de practicarle la indicada diligencia, 
que co?)\ \ m  notificarle el auto de terminación del sumario 
y emple . _* para ante la Audiencia de lo criminal de esta pro
vincia" bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y la parará, el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á  la )ep á« Enjuiciamiento criminal.

Ruege y encargo á todas las Autoridades, agentes de poli
cía judteíte y demás personas á conocimiento de las que lle
gare, prendan á la busca del Bernardo Vázquez, y siendo ha
bido lo detengan, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de 
-esta capit

Orense 1 de Julio de 4884.—Manuel F. Rivera. «=• El ce- 
to r io , J—5200

PEÑAFIEL.
D. Bernardo Longué y J^es de Instrucción de

Peñañel y su partido.
Por el presenta edicto cito, Itemo y emplazo á D. Gregorio 

Alonso Lucas, Comisionado ejecutor, casado, de SO á 32 años 
de edad, el cual estuvo hace poco desempeñando dicho cargo 
en San Román de la Hornija, provincia de Valladolid, y que 
se dice ser ó haber sido vecino de la expresada ciudad, sin que 
consten otras circunstancias, para que en el término de 10 dtes 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal de oficio sobre falsedad de documentos públicos; hijo 
apercibimiento que de no verificarlo sa le irrogarán los perjui
cios á que haya lugar en derecho.

Dado en Peñafíei á 7 d© Julio de 1884.=Ber¿ardo Lorigué.= 
Por mandado de S. S., Pablo Llanos. J —5229

POLA DE LENA.
D. Leopoldo de Souss, Juez de instrucción de Pola de Lena.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Inocencio Alvarez y 

Ramón Ablanedo, que residieron en Puente los Fierros, en casa 
de Torcuato Fernández y Casariego, para que dentro del término 
del término de 10 días, á contar desde la Inserción del presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que me hallo instru
yendo contra Celestino García y Pérez] sobre sustracción de 
dinero; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena 45 de Mayo de 18S4.=Leopo!do de Sousa.= 
Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Oáreaba. J—5283

D. Celestino Faes, Juez municipal suplente de este .término, 
en funciones del de instrucción de este partido.

Por el presente edicto se cita á Mero ó Baldomcro, cuyo 
apellido y paradero ss ignoran, para que en el término de iO 
días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en la c&usa que se instruye por intento-de robo 
en la casa ¿e Valentín Heras, vecino de la Veguellina, con la 
obligación da concurrir al primer llamamiento bajo la multa 
de 5 4 50 pesetas.

Pola de Lena á 6 de Julio de 1884.«=Celestino Fae&.=Po? 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas. J—5222

PONTEVEDRA.
D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del par

tido de Pontevedra.
Por el presente edicto cita á Francisco Troya Gonzá

lez, natural de Prado del Rey, cabo primero del batallón 
cazadores de Réus, núm. 16, soltero, residente últimamente 
en esta ciudad, de 28 años de edad, para que dentro del té r
mino de 45 días, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado con el fin de practicarle una diligencia en la ejecuto
ria de causa que se le formó sobre falsificación de documentos.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado sujeto, y en caso d© ser habi
do lo pongan con las seguridades debidas'á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública de esta capital.

Pontevedra 14 de Mayo de 1884.*»Miguel L. de Sá.—De 
orden de S. S., Sebastian González. J—5253

PUEBLA DE TRIVfíS.
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Puebla 

de Trives.
Por Ja presenta requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Vicente 

Fernández y Fernández, natural y vecino de Ohabeán, en *ste 
partido, cuyas más circunstancias, señas personales y actual 
paradero se ignoran, para que en el término  de 40 días, á con
tar desdo el siguiente al de la publieacioa de ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de tn ta provincia, comparezca en 
la sala audieneia de este Juzgado, sita en la Plaza Mayor, á 
rendir declaración indagatoria y estar & derecho en el sumario 
que contra el mismo me hallo instruyendo por lesiones & Ma
ría Rosa Fernández, de las Pavadas; bajo apercibí mi en lo de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio 4 que hubiere lug&r coa arrrglo á U te y.

Dada en la Puebla de Trives á 9 As Julio de 4884= José 
Román Junqu©?a.«»Ei Secretario, Me ion 1 Casancva,

 _______ J—5:284

En virtud de providencia de-i Sr. J.->» s de instrucción do este 
partido D. José Román Jampaer*, dictada el día de hoy en cau
sa pendiente contra Benjamín Amaro y otros vecinos de Castro 
Caldeks por legiones kfáridas á A V ^ r e k .  Noguára, de ia 
ciudad de Orense, ee cita por el presenta á este úlBmo para que 
dentro del término de 40 díc-s, siguLxnes s-1 de Ja publicación 
del mismo en la G a c e t a  de Ma d r id  ¿ Boletín cfidal de esta 
provincia, comparezca ea este Juzgado á mamfct&r sí quiera 
ser parte en dicha causa, y d ' renuncia ó no á la indemnización 
civil que pueda ccm:sponder!e; be jo spercibimíerito de que de 
no verificarlo .le parará el perjuicio 4 que hubiera lugar con 
arreglo á la ley.

Puebla de Trives 9 de Julio de í884«=Ei Secretario, Manuel 
C&s&nova. J—5254

RIO SECO.
D. Natalio Real, Jaez municipal de, eeta ciudad, é Interino 

de instrucción de 3a misma y su partido,
Por la preseole m  cita, llama y emplaza á Juan Fariñas y 

Mariano Calvo, cuyos segandos apellido* y padres se ignoran, 
el primero natural de Bareial del Barco, de 25 años do edad, y 
el segundo natural de Quintaniíla de Ab&jo, de 44 año?, ds 
edad, y vecinos que se dicen de Valladclid en la acera de

Sane ti SpMtns, diue da visis al Campo Grande, y a hos ves-- 
tido^ de paño basóo, sombrero negro de ala ar-cha ordm -no* 
su?° ^fc-ítdo, profesión y rosidenciá se ignoran, pb.-g í\ q̂  se 
erae anden por los pueblos de esta provincia y do Palancía d a  
nomicilío njo, para que dentro de 20 días, eontados de^do la 
pablie-icciun de la presente ©&■ ia G aceta  de Madmid, 
can en la sala audiencia de mte Juzgado k o rea^r aerfiaracióa 
indaga corita en sumaria que centra los mismos se instruye por 
robo de un caballo de la pertenencia de Manuela Cabrera, ve
cina uQ Villanueva lq San Manoio; bi^jo apcroibim isn ‘ 0  d  ̂ que- 
en oteo caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
4 que Laya lugar con arreglo á ia ley.

AI mismo t ie m p o , en nombre de S. M. exhorto á tmksí }m 
Autoridades civiles y militares, y de mi parte les rupgo ¡»e s ir
van disponer se proceda á la busca, captura y raatisióa á 
Juzgado ds los expresados sujetos.

Dada, en Rioseco á 10 de Julio de f$84,=N aíalio  R<M.~»Por 
mandado de S. S., José Nieto y Nieto. J—5285

RI VADEO.

D. ' iel Ftejóo Viso, Juez de iDsteueción ds esta vi fia és  
Riv^deo y m  partido.

Por la presentes requisitoria se cita y llama por el termine* 
de 10 días, contados desde ©i siguiente al ea que aparezca in 
serta la misma en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de cata 
provincia, á  Ramón Pérez Fernández, alias Baldío, caftaao* 
de 42 años de edad, jornalero, natural d& la parroquia de 8a¿l 
Salvador de Villarmide, y vecino del lugar de las Barreiriña»* 
de la de Villaboa, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
da partido para la práctica de una diligencia judicial rn la  
causa que por lesiones á José Pérez m ú $ m  «nutra él; al que 
so apercibe que ríe no concurrir le parará, oi perjuicio qn© haya 
lugar.

Dada en Rivadso á 7 de Julio de 4884.=,Ds-niel Feijóo Viso.** 
Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles. J —5286

SAN ROQUE.
D. Luís Villarr&zo González, Juez de instrucción ce este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á M:gnel 

Ramírez, vecino de La Lí.ue¿«, casado, de 35 años da edad, de 
estatura regular, hoyoso de viruelas, bsrba regular, color t r i 
gueño y bigote negro, para que en el término de ÍO día*, á uou- 
ta r desde su inserción en la G aceta de Madrid, m  presente ea  
este Juzgado para recibirle inquisitiva en la causa que contra 
el mismo instruyo por lesiones; apercibido que ete v.o verificarlo 
se le declarará rebelde.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita - 
res, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel 
de este partido por tránsitos de justicia y con la debida cua- 
todia.

San Roque 5 de Julio de 1884.«^Luis Villf¿rrazo,=P jr su 
mandado, Gaspar Matheos. J—5232

SANTAFE.
Yo el infrascrito Secretario del Juzgado da instrucción á& * 

esta ciudad y su partido.
D oy  fe que en la causa que se sigue en tem ado  po<.‘ mi 

Secretaría en &V':vigs&eió-» de ia desaparición cte Narciea Cea. 
Al va, aparees 1.4 cédula del temor-rímente*:

«Cédula de citsolón.—En ia ovjna que ¡- • v J^z-
gi*do de instrucción por mi Secretante. ^ 'g,j^ orí -í<-t a  
desaparición de Narcisa Cea Al va, veeíi a /  q; ona, qu© 
ha estado sirviendo en bx Rambla, provine:c do  Ote-íloba, 
de D. Angal Córdoba, do donda >>e marchó liará tr**g á cu/Hru 
meses, m  ha dictado la providencia qus contbu© el particular 
seguiente:

P artiouh r de la providencia,—Provid mdm h i-z  ;;h. Res*.—  
Santafó 7 de Julio de* 1884.

El anterior exhorto únase á la cuíbví, do bu tí termem; y no 
habiendo sido habida M am sa Cea Al va, ó 8U p ^ .
ladero, cítesela por medio de.cédula, que se en Ia Ga
c e ta  de Madrid y Boletines oficiales do tes p*o\ten4as fie Gr»-r 
nada, MáRgt?, Córdoba y Sevilla, pai-vv qu-- á* 15-
días comparezca en este Juzgado á piteona. •• I .. fi^tnar^í-uV-j acor
dada.

Asilo mandó y rubrica S. S.=»Doy ín .^ H /y  uua ráb 'tea.«* 
Juan Gómez Carrero.

Y para que tenga efecto la citación acordad*, eiuripfievvdo 
con lo mandado, expido la presente cé Juia otegmB, que íin s o  
en Santafé 4 7 da Julio de 1884. ^ J ü3u Góm^z Ca?T«ro.»

La cédula iuserta está conforme coa orig'.al, a que m  
refiere.

Y para que conste, firmo el presente en S&ntefe á 7 de Jalk* 
de 4884.*=*- Juan Góm es Car reve. J —6233

SANTANDER.
D. Armenio Castañedo y  Cftstsnedo , Ju^s muntalpaj da  

este espita?, ej ciando la ja r  sdicción ordinaria.
Por la presante requisitoria s© Ua>m y buso.* al lla-wdc* 

Migu1'! Sánchez, mayordomo qoo Im sido dsl vapor Tn n. auH* 
pas¡ y empleado también en ®í correo nombrado Guoay áe la  
Compañía de Lo teniendo sá domicilio actual y de m  fam i* 
lia m  la ciudad de Cádiz... aunque se ignora 1a c&Ucí y habina
ción y las de caá* ekcumtencnas personales y geue&lúgk&s, para 
que en el término de 45 días, á contar desde la teca reten la  
presente en los Boletines oficiales de esta provincia y te de 
Cádiz y ©n la G aceta  de Madrid , m  prusento en ]a CfárcM d á  

partido á m? notJÜ^do d ú  auto <te su procesamiento y 
prisión provisio•:•%! y xarMir ’ inqnM teva la «.vus* m « ih  
que se le sustr.uok pv-r UtU&tíva- de vste U de 15 petos bl £ ú b - i 
dito mejicano D, MiguM Icazar; bajo a percibía; teülo que d* ao*
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M ae d o  será declarado rsbslíe parándole el pw]aic!o 4 ciw 
hn$& logar ene arreglo á ley.

A  la ves ruego y encargo k todas h\s Aui-orfid-xú?,* que cons
tituyen la policía judicial indaguen. su pü^::dee>.; procoda*

captura y condacción & esta ofrecí púdica y a mi cuspo- 

«Món.J
Dada m  Santander á 8 ík  Julio de ÍS S L^A fsec io  dé U&s- 

“fcanedo^For su mandado» Genaro Pérez;* ¿— oS&b

SEVILAA.—M AGDALENA.

D. José de Soto y Lez&no, Jaez á$ primera instaucia del 
distrito de '¿a Magdalena de esta ciudad,

. En virtud de la presente se cite, llame y e a-.km  ú D. Jck 
Gutiérrez Calderón :y González, natura!de Erija, vecino d‘ < t 
capital en el edificio que fué ex-conv«mo d« San. Pablo, is}*' 
legítimo de» B. Peár® y de Doña María fiu Gracia, de estsuu c* - 
gado con Bofta-Gtefcilde Justa Pacheco-, Tesorera qu* fué do 
Hacienda pública de esta provincia, y ce edad de o$ años, de 
«estatura. V j  a, color moreno, barba-corrida y canosa, ojos fvr~ 
«dos, cejas &1 pelo, cara y boca regulares y nars/¿ aguilena, para

en. el término de 30 día.*, á contar tWde la inserción de la 
-presente en la Gaceta de  M a d r id , comparezca i a cárcel pú
b lica  de esta ciudad á ser presente en la causa que se le sigue 
por malversación de caudales público.'; apercibido que de lo  
facerla será declarado rebelde y le parará e^crjuiciüjque baya 
lugar.

A l propio'tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades 
Diviles y militares de la Nación é individuos de la policía judi
cial practiquen y hagan practicar cuantas diligencias estén á 
$u al canes para conseguir la busca y captura de D. José Gu
tiérrez Calderón, y habido que sea disponer su traslación con 

> las seguridades convenientes á la cárcei de esta capital.
Sevila *SG de Junio de 1884=José ¿o Soto.*® El actuario, 

A n to iio  de'Vera. J—5287

D. Joeéde Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito deCa Magdalena, y Decano de los de Ja clase de esta 
ciud&d.

Por Ja .presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bernar
do Vézqa-ec López, dependiente que era en 30 de Marzo último 
del establecimiento conocido per el Colmado Sevillano, sito en 
esta ciudad, callo Rioja, núm. 9, ignorándose sus demás cir- 
otmstanems personales, para que dentro del término de 15 días, 
Dentados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de 
este Juagado ¿ practicar una diligencia judicial tn causa que 
*1 mismo sigo por lesiones á José Daza Pérez; y se le. apercibe 
jque de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)t encargo 
á  todas las Autoridades la práctica de diligencias á la busca 
del Vázquez, poniéndolo á mi disposición.

Sevills. S de Julio de 4884.*® José de Soto « E l  actuario, I l
defonso Valdivia. J-583 7

SEVILLA .—SALVADOR.

En causa seguida en este Juzgado de primara instancia del 
distrito del Salvador contra Juan Ortega Bonilla, dictó por 
d  Tribunal superior en 18 de Julio de 1882 la sentencia ejecu
toria que contiene la parte dispositiva del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de este instancia la referida sentencia consultada, por la 
que se condena al procesado Joan Ortega Bonilla en un mes y 
un día de arresto mayor, con la accesoria de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante la condena; á que in
demnice al ofendido 24 pesetas, sufriendo caso de insolvencia )a 
detención subsidiaria equivalente á razón de un día por ru.cU 5 
pesetas, y en las costas; y respecto á la falta no incidental co
metida por Joaquín Adame, sáquesc el oportuno testimonio, que 
« e  remitirá al Juez municipal para que celebre el correspon
diente juicio; aprobamos el auto de insolvencia; y pasado el 
término legal sin haberse interpuesto recurso alguno contra 
«fita sentencia, dése cuenta.

Por ella así lo .pronunciamos, mandamos y  firmamos.»™ 
Francisco Santa Olalla.— Serafín Rubio.^Domingo Foüs.~:= Re
lator, Julián López Oam&eho.»

Y  para que sírva de notificación en forma al lesionado Joa
quín Adame Corté*, « e  expide la presente en Sevilla ó 30 do 
Junio de 1384.~Frane:sco de Mata, J— 5758

D. Luis Martínez Corcin, Juez d?> instrucción del distrito del 
...J@&lv&dor de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo p-â a que se presenten 
mn este Juzgado dentro del termino de lo  días para oír notifi- 
«eación de la ejecutoria recaída en causa seguid?- por hurto á 
losé Moya Zamora, hijo de José y da Ana, natura! da Pelma

Río, vecino de esta ciudad, de 23 años de edad, soltero, jor
nalero, y Miguel Martínez Leal, hijo de Miguel y de María., na
tural de Nerjs, d& £7 años de «edad, soltero y jornalero; apere! 
hidos que de no verificarlo'serán declarados contumaces y re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Exharto y  requiero é  ios Srea. Jueces de instrucción se sir
van dar mn órdenes en &m respectivas demarcaciones para que 

Jproced&n á k  busca y comparecería do los susodichos.
Y  para que llegue á noticie- de Jos miamos y so puedan

ignorancia, se expide la preserve en Sevilla á 7 de Julio 
4$ Í884^=Luís M. Cc-rcír».*wEl actuar!:?, Francisco de Mata.

J—EEO!

D. Francisco de Mata y Muñoz, Ueeneiado ex? Derecho civil 
y  canonice, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera 
ináam ia  del distrito del Salvador de esta ciudad.

Boy fe qu d en los autos concurso necesarios de acreedores que < 
P'or ante luí renden se ha expedido el edicto qua copisdo á la 
latea ea corno sigue: ¡

«D. Lute Martínez Cerdo, Juez de primera instancia del 
distrito d ú  Süv&dov de esta ci ud&d.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
por 1& Esedlmnía del actuado que refrenda ha sido declarada 
eu concurso ñecas ario du aerecdores la Exc na. S?a« Doña An 
gela BorroL's y Lemus, Condesa de Gasa Bunet, y en su virtud 
se tienen por vencidas todas sus deudas pendiente; y se pre
viene coa nadie bao;a p.ng- á la expresada señora bajo pera de 
tenerles por GsgUlnos, debiendo hacerlos al Depositario ó á loa 
Síndicos del concurse; y sscita 4 todos los acreedores de 1& ennn- 
rlív ’ a stríiora para que se prese:¿tsn en dicho juicio con. les t í 
tulos jusdfisativos de sus créditos, y se convoca á junta geno- 
ral de acreedorffi para ú  r;orúb’,a5niento de Síndicos, la que ten
drá lugar el día 27 de Setiembre próximo, á Ja una de su tarde, 
en la Gasa Lonja da esto, ciudad.

Y  para 1% debida publicidad so fija el presento y otros da 
igual tenor en Sevilla á 7 de Agosto da 1884.==Lnis Martínez 
íJorcín.^Fra? Asco de Mata.»

Conooorda 4 la- lo tro coa su original, á que me remito.
Y  para que acompañe á oficio que se dirigs ai Ilmo. Sr. Di

rector da la G a c e ta  d e  Ma d r id , hice poner el presente, qua 
firmo en Sevilla 4 1 do Agosto de 1884,=Francisco de Mata.

X —209

S E V ILL A.— SAN V ICENTE.

"r>D. Fermín Abejón, y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta dudad.

En virtud de la presente cito , llamo y emplazo por el té?* 
mino de 20 días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esu. provincia y G a c &t a  de M a 
drid, ai procesado Manuel Daza y Blanco, de 39 años do edad, 
casado, del comercio , vecino de esta, ciudad en la calle Pedro 
Miguel, núm. 6, de cuyo domicilio ha desaparecido, á fin de 
que durante dicho térmico se presento en este "Juzgado para 
recibirle indagatoria en la causa que se le sigue por estafa y 
falsificación de documenten; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, psarándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo hago saber ¿ todos los dependientes deis, Auto- , 
ridad judicial practiquen diligencias para proceder á la cap
tura do dicho procésalo s dejándolo en ia cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Sevilla á 7 de Julio de 1884.«*Fermín Abejón.-«El
actuario, José Luis Ssn Germán. J-—5202

*
' SILES.

. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este 
partido. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastiana Mora
les, que ha vivido en este pueblo por espacio de sais años, m ar
chándose el dia 2 de Junio próximo coa dirección á la Puerta, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la fecha de 
la Inserción de este e.ficto en la Gaceta de Madrid, esmparez- 
c& ante este Juzgado para responder á los cargos que le resul
tan en causa sobre hurto de dir.ero y efectos de la propiedad 
de Ensebio López Buendía; bajo apercibimiento de que sino- 
lo verifica le parará ei perjuicio á que baya lugar segurólas 
prescripciones de la ley do Enjuici&munio criminal.

A  Ja vez se rueg* á todas las Autoridades de la Nación, 
Guardia civil y demás individuos de U policía judicial proce
dan á la busca de la Sebastiana Morales, y caso de ser habida 
la pongan 4 disposición de osle Juzgado con las seguridades 
conveniente?.

Dado en Silos á 8 de Julio de i 884. Antonio Sáenz de 
Miera.==Por mandado de S. S., Juan José Palomares.

J—5259

TARANCON.

D. Enrique Gotarrsdona y Marco, «Polz de instrucción d© 
esta villa de Tarancón y su partido.

Por el presenta ss hace saber que en el expediente que en 
este Juzgado se instruye por mandado de S. E. la Sala ds lo 
criminal de la Audiencia del territorio en virtud de k  jura 
presentada por el Procurador D. Pascual Lario para la exac
ción del importe de la representa ció u de Francisco Muñoz Ca
rralero s vecino de Saelices, en causa que en unión de otros so 
siguió sabré í&isiíieaeión y por las costas pos le do res se ha 
acordado sacar á 3a venta en pública subasta, cuyo acto tendrá 
lugar en la. sala audiencia dn e--vs.* A.Lgcdo y en la del munici
pal de Saelices el día 20 del próximo mee de Agosto, á las once 
de su mañana, las fincas embargadas referido deudor; aá~ 
vIHjendo que no se admitirá postura que no cubra las dosier» 
ceras partes da la tasación y sin previa consigna-ció a del 10 por 
100 de la misma, y que carecen ds tí uño de. propiedad expresa
das fincar, que ron las siguientes:
Una tierra en término municipal ds Sí ellees, de 

cabida de nn&LmegT, celemines y un cuar
tillo da marco rsa.?, m-. A Atio de la Corma: 
linda al Saliente Manuel Tkllateros ; Medfid’a 
Cándido Martínez; r\.mkote exmino de Sola 
Cabeza, y Norte Pcdr^ R  . 1 Ruüo; valor* d i
en doscientas v a i n t k ' * .......................

Otra tierra ca el ra m r *é n fi fie. oAicm dé 
una .fanega, tres ce le mines, m Vaei>.eá ah ■ as: 
linda al S&lic&te Bsrto-omé fie la Plftza; Gec io- 
tíía Jacredarcs fie D. Piácick Auto;.lo Feim .;
Poniente viuda fia SalfuG-lano Herr^rr-, y Non©
Julián Bíicuo; tab&fid en ele uto v* i  x íu í .co p# .
setaaP. . . . #. .............................. ............. 1«5

Otra en el cerro fie la Ho? ca, fie caber tío; f*ue~ I
gas y d g celemí lies : linda al Saliente y * c» 
diodía D» Pascual Calderón; Poniente Casi ai

ró Corrales, y Forte senda de Arnao; tasada-
en dosehní&B vdntidneo pesetas. 0.  ........... 223’

Una era en las de A rriba , cíe un celemín y tres 
cuartillos: linda al Saliente camino de las ‘Sie
rras; Mediodía D. Francisco Vülassñor; Ponien
te Vicente Escribano, y Norte Epifanio Montal®
vo; valorada en cien pesetas. ....................... iOO

Una tierra en el Calvario, de seis celemines: linda 
ü  Saliente llecos ; Mediodía Julián Montalvc;
Poníante llecos, y Norte B. Antonio Villanueva;
tasada encincuenta pesetas.  ............. . 5G

Otra en la Losilla, de caber dos fanegas y tres 
cuartillos: linda al Saliente Bartolomé de la 
Plaza; Mediodía herederos de D, Plácido F&- 
lero; Poniente herederos d@ Ensebio Jiménez, y 
Norte Julián Brido; valorada en cien pesetas.. 100

Y  una casa en ei referido pueblo de Saelices, calle 
del Sacramento, núm. 12: linda derecha y 
espalda D. Pascual Calderón , é izquierda calle
jón de Lobero; valorad*, en mil doscientas cin
cuenta pesetas...........................     1.250
Y  á fin de que llegue á conocimiento de cuantos deseen ia»* 

teresarse en el remate?, se anuncia al público por medio de este 
edicto.

Dado en Tarancón á 28 de Julio de 1884.*«Earique Gota- 
rredona.=»Por su mandado, Ricardo Segovia. 333—P

TORRENTE. 

D. Pedro Andreo y Casa-nova, Juez municipal de esta villa». 
Regente el Juzgado da instrucción del partido de Torren te.

Por el presente edicto se hace saber á todas las Autorida
des que si en sus respectivas jurisdicciones falta algún vecino 
de las señas que ú continuación insertarán lo pongan en  co
nocimiento de este Juzgado dentro del término de 10 días, &|£ 
como si tiene familia y dónde reside; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que me hallo instruyendo á consecuencia 
de haber sido encontrado muerto en el pozo de una acema > 
noria del término de Silla un hombre desconocido, y al parecer 
mendigo, y cuy a identidad no se ha podido averiguar.

Dado en Torren te* á 8 ds Julio de 1884.=>Pedro Andreo.«=- 
Antonio Crespo,

Señas del difunto.
De unos 60 años, abultado, barba cana; vestía una chaqueta 

de bna negra destrozada, camisa á rayas, pantalón oscuro de 
puntillón y alpargatas de esparto. J— 5260

TORROX.

D. Antonio León y Sánchez, Juez da instrucción del partido 
'de Torrox.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
da 10 días, que empezarán á contarse desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofieial de la provincia de este 
edicto, á D. Laureano Fernández Márquez, natura! y  vecino d© 
Canillas de Albaida, casado, labrador, de 40 años de edad, y  
Teniente de Alcalde que ha sido en dicho pueblo, para que en 
el expresado término comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario con el fin de hacerle saber lo acordado por la Sala 
de la Audiencia de lo criminal de Vélez Málaga en la causa 
que se sigue contra D, Francisco Ruiz y Ruiz, Alcalde interino 
que fué de Canillas do Albaida, sobre abusos; apercibiéndole 
que de no comparecer en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado m  Torrox á 5 do Julio de 1884. =  Antonio Leém =E ! 
actuario, Fernando de Sevilla. J -  5261

D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción del partido 
ds Torrox.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 10 días á D. Antonio Porral López, natural do Gibral
tar, Secretario que fué del Ayuntamiento de Casillas de A l
baida, hijo de D. Alejandro y Doña Leonor, eas&do, con hijos» 
ds 39 años de edad, con instrucción, cuyo actual paradero $& 
ignora y no ha sido habido en su última residencia en Málaga* 
calle da). Carmen, núm. 6, para que dentro de dicho término 
comparezca en este -Juagado y Escribanía del actuario á fin de 
notificarle el auto de la Sala., de la  Audiencia de lo criminal de 
este distrito en la, causa que se le sigue «sobre falsedad y su
plantación de firmas, cuyo término empezará á contarse desde 
la inserción del presento en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibiéndole que si deja trascurrir d i
cho término y comparece le parará el perjuicio que h&y^ 
lugar.

Duda en Torrox á 8 de Julio da ¿884.«»Aiitocio León.-® 
El actuario, Fernando de-Sevilla. J— 5288

D. Antonio León y  Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Por el presenta gs. cita y llama á D. José Aguilar Ruiz, ve
cino y Alcalde qua fué de Canillas de Albaida,,para que dentro 
del término de 10 días, que empezarán á contarse desde que 
ésta aparezca inserta en el Boletín ofieial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el objeto 
de ratificarlo en declamación que prestó en denuncia de hechos 
contra D. Antonio Ruiz de la Mota, de aquella vecindad; aper
cibiéndolo que si deja trascurrrir el expresado térm inoy no 
comparece le parará el porjaício que haya lugar.

Dado en Torrox á 9 de Julio de 1884.«®Antonio León.==Dor 
mandado de S., Jcsé Nava». J—5289

TORTOSA.

D. Joíé Mari* Quirosá, Juez municipal suplente, Regente el 
Juzgado de instrucción de Tortosa y  su partido por ausencia en 
use de licencia del propietario y  municipal.
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Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á P a 
blo Meeenias y Pascuello, hijo de Jacinto y Luisa, soltero, ce-

ajero, de £9 años do edad, natural y vecino de Santa Bárbara, 
ssafce k e r  y escribir, y euyo actual paradero se ignora, á fia d?. 
^qus en el término de ¿0 días, á eontar desde la inserción de la 
presente m  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro 
¿e  las cárceles de e^ts partido al objeto de notificarle la sen
tencia dictada por la Audiencia de lo crim inal de esta ciudad

cansa crim inal seguida contra d  mismo sobre disparo de 
.a m a  de fuego y extinguir la pena que ie ha sido impuesta; 
be jo apercibimiento do ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar.

A la  vez encargo á todas las Autoridades y agentes d© ia 
policía judicial precedan á la captura de dicho penado y con
ducción á este Juzgado con las seguridades debidas, caso de ser 
habido.

Bada en Tortosa á 3 de Julio de 188.4.»»José María Quire- 
s& .«Por mandado de S. &>, por Luigi» Enrique L. Sánchez.

J—o 203
TEEMP.

El infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 
Tremp y su partido.

Certifico que en el sumario que se instruye sobre lesiones y 
sucesiva muerte da José Par&ehe, de Viu de Llevata, o ír*  la 
requisitoria que copiada & la letra es como sigue:

«D. Bernardino Zegrí y Lili©, Juez de instrucción de esta 
•eludad y su partido*

Por la presente cito , llamo y emplazo A Antonio F arrán , 
■conocido per Tenet del Niño, de 30 años de edad, oficio la b ra 
dor, de estatura baja, cara reg u la r, color san o ,o jo s  negros, 
barba poblada, nariz reg u la r; viste pantalón de patén azul, 
blusa azulada deteriorada y pañuelo á la cabeza, vecino de Viu 
de Llev&ta, y cuyo actual paradero se ignora, paro que compa
rezca dentro del término de 10 df$8, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ante este Juzgado 
4e instrución á prestar declaración y responder á los cargos que 
le resulten en el sumario que contra ©1 mismo se instruye «o* 
bre lesiones y sucesiva muerte de su convecino José Paiaehe; 
a p erc ib ién d o le  que de no comparecer'será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que- en derecho haya lugar con arreglo á 
l a  ley.

Y 4 la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. h , G.) exhorto, 
requiero, y de la mía oon la mayor atención pido y ruego á to 
das las Autoridades, así civiles como militares y dependientes 
de policía judicial, se proceda á la busca y captura del expre
sado sujeto, disponiendo en su caso la conducción del mismo a 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Tremp á 18 de Junio de 1884.«Bernardino Z ígrí.— 
Por mandado de 8. S.# José Durán, Escribano.»

Concuerda lo trascrito con su o rig ina l, que obra en el ci
tado sumario, & que me refiero; y para que conste, & los efectos 
legales libro ei presente en Tremp á 18 de Junio de 1884== 
V 0 B *=E1 Juez de instrucción, Bem ardinó Zegrí.*»J©sé Durán.

J—4863

UGÍJAR,
D. Miguel Salmerón y Salmerón, Escribano del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Doy fó que en la causa formada en este Juzgado y por.m i 

E s c r íb a la  contra José Ibáñez Lozano y otros, vecinos do Che
lín , sol re aIm am ien to  de morada y lesiones menos graves á 
Francisca Ruiz García, aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del 
ilu stre  Colegio de Granada, y Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Funes Jiménez, vecino y Jaez municipal de Cherín, 
para que en el térm ino de 10 días, á contar desde el ea que so 
inserte ésta en los periódicos oficiales, se presento enceste Juz
gado á prestar cierta declaración en causa que se instruye por 
los delitos da allanamiento de morada y lesiones menos graves 
á  Francisca Ruiz García, vecina del expresado pueblo de Che 
fin ; apercibido de que si no lo hace le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades pro
cedan ¿ la citación del Fúnes Jiménez.

Dada en Ugij&r á 8 de Julio de 1884.—Maauei Bravo.—Por 
mandado de S. S., Miguel Salmerón.»

Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda con su ori
ginal, á que me refiero.

Y para que conste, pongo @1 presente en Ugíj&r á 8Jde Julio 
d© 1884.«»Miguel Salmerón* J—5268

UTRERA.

D. Francisco María Alonso y Medina, Juez de$nstracción 
4 e  esta ciudad.

En virtud de 3o mandado por la Audiencia de esta ciudad, 
por la presente se cita y llama en término de 10 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José y Au torio, 
gitanos, hijos da la conocida por Trinidad, vecinos de Sevilla 
á  principios de Diciembre último, con domicilio en 3a taberna 
de la Palito, calle Conde Negro, cuy o paradero se ignora, para 
que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en cau
sa que se sigue por hurto de dos capotes á Inocencio. Gómez 
Gutiérrez en 3a hacienda de Quintilla» término de Dos Herma
nas?, la noche del 5 al 6 de Diciembre último.

A! mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades y  agentes de policía judicial ordenen la práctica de di
ligencias para averiguar el domicilio ó paradercs.de los referi
dos gitanos, y conseguido lo comuniquen Á este Juzgado.

U trera 18 de Junio de 1884.=Franciseo María A lonso .= E l 
actuario , Licenciado Felipe Rojas, J—486-4

VALENCIA—SAN • VICENTE.
D. Manuel Blasco Oliver, Comendador de 3a E m l Orden 

am ericana de Isabel la CatóJílica, Caballero de Ja española de 
Carlos III, y Juez instructor del distrito  da San Vicente de 
esta ciudad.

Ea virtud de la presente sa llam a y bu*ca por requisitoria 
á Francisco Duez y Garrigo, alias Pato, de SO años de edad, 
zapatero, habitante calle de Embftñ, núm. 43, cuarta puerta, 
dü cuyo domicilio se ha ausentado, sin que conste su paradero,
t i  sea de presumir donde se encuentre, no constando más se- 
ñ»s del mismo  que .l&s que se dej*n m&rifesiadas, para que 
dentro de nueve días s$ presente e« este Juzgado ó en las carea - 
les da Serranos ele esta ciudad á responder de ‘os cargos que 
la resultan en la causa que contra el mismo y otro estoy in s
truyendo so ore asesinato de José María Zaragoza y Domínguez; 
pues de no hacerlo sai será declarado rebelde, ps rancióle ade
más d  perjuicieio 4 que hubiere luga? con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento criminal.

Encargo á les Autoridades que de esta requisitoria tuv ie
ren conocimiento se sirvan dis posee la busca y captura de di 
dicho procesado y su conducción á Jas cárcel. & de Serrano1:, si 
i*uo¿¡v habíoo, & disposición cíe este Juzgado &¿\ cíase cíe preso © 
incomunicado.

Valencia 49 de Junio d¿i884.=M&nuel Bi&eeo CLiver.—En
rique García. J —4866

D. Manuel Blasco Chiver, Juez de instrucción del distrito d¿ 
San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y Llama á José Montes y Francisca 
Seguí Botella» vecinos de esta ciudad, padres de la  niña Rosa
rio Montes Seguí, para que ©a el preciso término de 10 días 
presenten en este Juzgado á la referida .riña para la práctica 
de cierta diligenciar judicial; pues do r.o hacerlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar*

Dado en Valencia á 19 de Junio de 4884 «M anuel Blasco 
01íver.«*Por mandado do S. S., Vicenta Sancho. *1-4868

D. Manuel Blas 10 Olive?*, Comendador, da la Real Ordeo 
am ericana de I?&bel la G&iclic&, Caballero te  la española de 
Carlos III, $ J-^z instructor dol distrito d¿ San Vicente de esta 
ciudad de Vale ocia.

Por el presente cit^, llamo y emplazo á D. F ra o c iso  Peris 
Martínez, soltero, de 84 años de eded, parlo lista, vecino ds Ma
drid, habitante calle de L&v&pié?, núm. #4, piso segundo de la 
derecha, d® cuyo domicilio se ha ausentado sin que no sepa su 
paradero, para que dentro del término de nueve días com pa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo estoy instruyendo sobra delito da 
imprenta; bajo apercibí miento que de no verificarlo le parará 
©i perjuicio que haya lugar.

V&isncifc 49 de Junio de 1884,«M anuel Blasco O iiver.«En- 
Fique García, J—4867

VALENCIA.—SERRANOS.

D. Esteban Gómez y González, Jaez da instrucción del d is 
trito  de Serrano í de esta ciudad.

En el sum ario que me hallo instruyendo sobre fuga de pre
sos verificada la noche del 21 al %% de Mayo último en las cár
celes Torres de Serranos de esta capital, he acordado expedir 
la presente requisitoria llamando á Ramón Máiquez y Morata,. 
natural de Soí de Ferrer, labrador, de 49 años, de estatura re 
gular color trigueño, ojos pardos, pelo ca&Uñ •, nariz y boca 
regulares, bigote largo, y á Antonio Martínez Yopo ó Lope, na
tural de Murcia, zapatero, soltero, ds 86 años» di estatura alta, 
color moreno, pelo negro, ojos id., delgaio y barba poblada; 
previniéndoles que dentro dei tórralao de 10 días, que princi
piarán desde el ea que se publique tn  la G a c e t a  de M a d r id , se 
presenten en este Juzgado; h: jo apercibimiento de declararles 
rebeldes y pagarles el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se inte^ess. á tedas las Autoridades civiles 
y militares q ie por cu&ntcs meó os estén á su alcances- sirvan 
proceder á la busca y c&pwrs de ambos individuo?, poniéndoles ¡ 
& disposición da este Juzgado en las cárceles da Serranos de 
esta capital.

Dada en Valencia á 2 de Julio de 1884.=Esteb&n Gómez.*» 
Por mandado de S. S., p»:r Brix&ul*, José Panblanco. J — 5107

VALORIA  LA BUENA.

D. Félix Ordás Rodrigues, Juez de prim era instancia de Va
lona la Buena y su partido.

Por la presentase cUa, llama y emplaza 4 José Villar M ar
tínez, hijo de Benito y Juana, natu ra l de Ledesruaa* -d©24 años, 
soltero,-jornalero;'residente m  Vriladriid» para que en té r 
mino de oeho día?, é, _eqnUr desde 1.a- iiigñrrióa de © starequisi’ 
loria en el. Boletín oficial de la provincia y Gace ta  pe, M a d r id ,  
comparezca en L  sala audiencia de este Juagado á fin da ser 
notificado, citado y emplazo para ante 3a Sala-da lo crim inal 
de la Audiencia del territorio  de. la seutenma dictada ©ala 
causa que contra él y oíros so ha seguido por robo da v inoá 
D. Miguel Pérez, vecino de Villar montero de Esgucva; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebe Id© y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dada en Valoría la Buena á SO de Jvmio de 4884,«=Félix Or~ 
dás R odríguez.=Pcr su mandado» Isidoro Meriel. J—*4839

D. Félix Ordás Rodríguez, Juez.de prim era instancia é in s 
trucción de Valoría la Buena y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José V illar Mar
tínez, hijo de Benito y Juana, na tu ra l de Ledesraa, da £4 años, 
soltero, jornalero, residente en  Y&UadoliG, para que en térm ino 
de ocho días, á contar desda la inserción de esta requisitoria 
en e l Boletín oficial de la provínola y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cora-

parezca en la sala ai-dieseis- de esta Juz$&do,&fl& de ser noti
ficado. citado y emplazado para an te la Sala de lo crim inal á& 
la Audiencia del territorio de la sentencia dictada en la causan 
que contra él y otros se ha seguido por tentativa de robo en  

v Olivares de Duero; bajo apercibimiento de ser declarado r©~ 
f betde y le parará al perjuicio á que haya lu g a r.

Dad* en Valoría la Bueoa á 20 ds Jup io  de 1884.«»FóIix 
Ordás Rodríg'Uíi2„«=Por su mandado, Isicorv  Meriel J —4870

D. Fehx Ordás Rodríguez, Juez de prim er* instancia ó in s 
trucción de Valoría la Buena y su partido.

Lor ■& presente se cita, llama y emplaza á Jo, «ó Villar Mar
tin -z, hijo de Bclico y Joans, natural de L ed e sm * d e  24 años> 
souorc, jornalero, residente en Valiadoiid, para q;ae en el tó r-  
im so de ocho oías, á contar desde 3a inserción ds as ta  .requisi
toria eo. el Boletín oficial áe la provincia y G a s s t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en ia.sala audiencia de este Juzgado á fin de s e r  
í-.oinhc&do» citudo y emplazado para ante la Sala de lo crimiaaí" 
dó la audiencia territorial de la sentencia dictada en causa que** 
contra él y otros so ha seguido por robo de vino á  D. Victo- 
iñ&ao Bu? gueño, vecino de Olmos de Esgueva; bajo apercibir-^ 
miento da ser declarado rebelde y le parará el perjuicio á qxm  
hc-ya lugar.

Dada en Valoría la Burea á £0 áe Junio ¿ 0’ 4884.*»Fólix 
Ordás Rodrjguez.«*Por su mandado, Isidoro M eriel J —4871^

VALVERDE DEL CAMINO.

D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción á s  
esta villa y su partido.

Por i& presente; requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Pedro 
lí-j-.:i°o y López, vecino oe Calañas, de 49 años de edad, cuyets. 
señas personales son: o datura reguR r, pulo negro, c-jps pardos, 
nariz y boca regulare:, barba pob/ada, color trigueño, cara 1)®- 
oa y buen de-sarro lio muscular, y cuyo paradero yd&més c ir- 
cuosta.íJC!S,i te  ignoran, para que m  el término de 10 dí&s, 
contaaos desde la m serrió i  de Ja presente ev. la G a c e t a  d e  M a -  
d e id ,  c:mpcrezca orí ts 'e  Juzgado A responder á ios cargos que 
Ia resultan en causa que en ©i ruí-aiao s* sigue sobre homicidio 
caus&ao en la persona de Andrés F iórez y González; u.pet?; ibido 
que as bo hacerlo se lo ddriarará rebelde y le parará ol perjui
cio que h .ya lugar con arreglo á derteh*.

A la vez ruego á todas las Autoridades d : ]& Nación y agex-* 
tes do la policía judicial procedan á js- busc i y - aptura de P®6-- 
dro 1 ojero y López, poniénuoío caso do ser habido á disposición 
de esto Juzgado su la c a c c o í de este partido con las seguridades 
convenientes.

Val ver de del Camino 17 de Junio de i884.--=»Eduardo*¥aári~ 
ñán.*»Por mandado de S. S , José Arroyo. J —487£

VALLADOLID.- PLAZA.
En virtud de providencia dicta-la en este día por el señor 

Juez de inssracion del o i r r i to  de la Plaza- de esta capital, se 
cita á Benito' San José, hijo de Prudencio, que s« ausentó de 
esta ciudad la noche del ¿0 de Marzo ultimo, ignorándose sti 
actual paradero, para que en el término de 40 días, á eontar 
desde la insercióa de esta cédula en el Boletín oficial de U  pro- 
vineia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en dicho Juzgarlo á fin- 
de prestar declaración en -nasa que se sigue en el miomo so
bre robo m  a tienda de D. M¿nucl Laúrie Luis, de esta v ed o - 
lad, bajo apeicibimiento que de no verificarlo le parará el per- 
¡ui vo que haya Jugar.

Lads ‘..n ^ ¡xi■■ £d .i i é. 8 de Julio de 1884. =*131 actuario, Ma
riano de Cas i i o. J—3£34-

VALLE DE CABUERNIGA.
D. Mariano ó larri\ B a o  y Yagü , Caballero salvador de los 

Alpes, d© la E ras roj& del Mérito civil, y Juez de instrucción 
leí paitido d • C ar u v*i.-iga, proviocia ;;e Santander..

Por la prese te se cita, Lama y emplaza á un hombre des— 
jonooido, que s© dice uB.er por nombre Jové López^y ser veerno- 
le C m ejo , cuyas -í’ña^ personales se iabert&n á coutinuaciény. 
íl cual de once á doie de la noche del lo  del corriente penetró 
m ía  casa habitación del Presbítero D. Diego Fernández Gal- 
Isrón, vecino de C am o  &, Ayuntam iento de esta capital,, sor— 
pread/énaole en so. uaismít cama y amenazándole con un arm a 
áe fuego que l ’.vaba, para que dentro del término de 40 días, 
siguientes al d : la ̂ inserción ds esta r e q u i s i t a  en la G a c e t a  
d e M a d r id  y Boletm oficial de esta provincia» aom pare sea an ís  
B S teJuz /a ioá  fin de recibirle declaración indagatoria en e l 
sumario que -n^rayo  per el delito de tentativa de robo^á disha. 
Sr. D. Dieg - F eraáad  z Calderón; pues de Jo contrario le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas Ug Autoridades, 
tanto civiles cosa > m i l i t a s  y demás dep^d ien tea  ée  la poli
cía judicia j, procedan á la bus^a y captura del r e g id o  sujeto 
y su conduco-r-n a La cárcel de este partid®.

Duda y cn^Valie de Cabaérniga 4  18 de Junio-
da 4884«*Ma<-kno Ga?oi/¿ B ajo .=P or m andado ée  S. S., Eulo
gio Rsgx-iaa.

Señas ([¡ja se c itm .
E statura rc-gahr, ba  ̂b i  afeitada,, d© 40 á 48 años de ©dad* 

tiene un K baii-io  ó in-ommencia en 1% mejilla izqukrda; v e s l  
tía  pantalón y chaqu-ria color o s w o ,  gerra negra con eeueih. 
blanca y calzaba alpargatas. J —4873

2 ARAGO&A.- -P IL

D. Joaquín ^Rodrigo BéSz, lúea musnoipal del d istrito  del 
P ilar ^ .« -i-i-a  s, ejerc,Ga ta funciones del de Instraccióa por
te s la c  on d -*0dietario.

. ií0: ’a ,i'  '  4,1 ^ « - a i to r i a  cito, llaico y empleso á F ran 
cisco 3 - o .c í  í-i .ni ¿to, cuyas señas se expresarán 4 con tinua , 
ció», para *ae sn  t i  térm ino de 20 días-, á contar desde el ea
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qne tonga llagar la icserción de ésta en la G aceta  de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado* 
Democracia, 61, á responder á ios cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo y otro sobre resistencia 
A los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio consiguiente, cuyo sujeto aparece vivió en Barcelo
na, barrio de Gracia, calle de Santa Eulalia, núm. 37, en tre
suelo.

También se encarga á todas k s  Autoridades civiles y mili
tares* y en especial & los Srcs. Jueces de instrucción de la N a
ción, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido dispongan su conducción con las seguridades con
venientes á las cárceles de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Zaragoza á 10 de Julio de 188A=»Joa- 
quín Rodrigo,««Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

Señas de Francisco Jiménez Bautista.
L ú £4 años de edad, estatura alta, pelo negro, cejas si pelo, 

©jos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
bajo; viste pantalón, chaqueta, chaleco, botas y gorra en la 
cabeza; aribes particulares, ia de ser gitano. J—3264

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 

ciudad, en la causa formada contra D. Francisco Navarro 
Aan&r, sobre falsedad, tiene acordada la comparecencia en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, de Doña 
Josefa Díbz Blasco, vecina de Madrid, que habitó en ia calle de 
Ja Salud, núm. 15, debiendo verificarla dentro de les nueve 
días siguientes al de la publicación de esto edicto en la Gaceta 
i>b Madrid; apercibida que si deja da hacerlo le parará el per
ju r i o  ccnriguiente.

Zaragoza 4 da Julio do 1884.«=»E.l Escribano, Justo Empe- 
ariU r. J—5109

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 
d im i to  de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Jiménez Batista, alias Maña, natural de 'Va?3s, vecino de 
Bsreclonu, que en el mes de Abril último habitaba en Gracia, 
calle de Santa Eulalia, núm. 37, entresuelo, pero que boy se 
ignora su paradero, el cual expresó ser cas»do con Josefa Es
cudero, esquilador, de 60 años, y es ríe estatura un metro 68 
erotimetrou, cara larga, color moreno, barba cerrada negra, 
■pcio negro, ojos garzos; visto zapatos, pantalón, chaleco, cha- 
quete, tapabocas y gorra, para que en el término de 15 días 
comparezca <n este Juzgado, sito calle- d» la Dcmocr&c a, nú- 
«soro 62; bajo apercibimiento de que en otro e*uo so ie declara 
-yé rebelde parándole el perjuicio que haya lugar, en atención á 
que ha dejado de comparecer periódicamente en este Juzgado 
©«al se obligó en causa que se le sigue sobre hurto de dinero.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, nri civiles como 
xoiLtores y juuiriaics, procedan á la busca y prisión de dicho 
'.'príM^atío,'poniéndolo á mi disposición y remetiéndolo á las 
©aiiv itvñ nacionales de esta capital con las debidas sf-gurid&dcs.

Dada en Zaragoza á 6  de Julio de ¿884.*®Juan Francisco 
B©3& » P o r mandado de S. 3 ., Van&ocii; Eguizábal. J—5205

D. Jubfi Francisco Ruiz Andrés, Juez de instrucción del 
d im i to  de San Pablo de esta ciudad.

Pvr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ale
jandro  Gabarro, vecino que faó áe esta ciudad, que habitó en 
!*> pkza dt;l Portillo, núm. 6, para que e-n el término de nueve 

siguíeu’** al de la inserción de ia pm ent*  eo k  G aceta 
33© Madrid y boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
*-»*■ Juagado, rito en 3a ralle de ia Democracia, nom. 62, con 

de indagarle e.n la causa formada contra el mismo sobre 
b Francisca Castro Jiménez.

A> pn.pio tiempo se encarga á todas las Autor liso  es, así ci- 
como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á 

}& ilísca. captura y conducción á las cárceles de dicha ciudad 
4b$ nombrado Alejandro á m i disposición.

Dada en Zaragoza á 9 de Julio de 4881.—Juan Francisco 
.'Bioau*«Por mandado de S. 8 ., Justo Emperador. J—-5290

N O T I I C I A S  O F I C I A L E S .

M r m c íé u  goiaera! de Correo» y  Telégrafos. 
Sfcgúfe los partes recibidos, ayer llovió en Murcia y Valencia*

Bo ls a  d e  M a d r id .

C o tiz a c ió n  o fic ia l dél d ía  12 Ae Agosto  de 1881, c o m p a ra d a  co n  la  
d e l d ía  a n te r io r .

. CAMBIO A L  CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. = = = = = = = ^ ^

 __________ ___________________________  Día 4 4. Día 12.

B csta  perpéiua al 4 por 100 in terior  59*70 59*75-80
á p t a * .  * 58*60-70 fin cor.;

60 tqO íin próx. 
iH  pub licado, 59*60 „

peqienes. 60*05 60‘i 0-15-GO 0[0-S0‘50

I<Fm id. al 4 por 4 00 exterior   » 60 010-59*95
M e m  amortizable al 4 por 4 00     ........... 74‘60 74*50

74*75 74*90-75 OtO-74‘75
« .«  x , . „ . . , m  Publicado. 74*69 »Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. 89*75 89*60-50

A cciones del Banco de España ___  . _ . 271 ©¡O 270*50-274 0i0
272 0t0 

274*00 274 OfO-274‘50
272 0x0

O am M as efiofatles *©fer© jplsasm* d e l  R e ia e i

B
»á  m .  m m *  BEmwm®,

¿Jbaeato, <1® » Logroño..., »
á le o y ....... » L o rca ....... pay. 9
¿Uftiua4«0. . .  *l§ » Lugo.. . . . . .  ®
Lim aría,... par* 3 Málaga   pa?. »
á v l la . . . . . . .  5? M urcia...... 4 $4 »
badajos:. . . .  4 ¡1 b  Orense.. . . . .  4 {8 9
lareaiofta... ífá s O viedo..,.. 4 ¡8 9

s Paleada.. 9.1 4|4 ( 9
iííbao.. . . . .  » Palma MaiL' #{8 ©
ásr goa....... SqS © Pamplossu., 4¡4 »
E£eare& „ ,..  8(8 9 Pontevedra. 9
Ládiz   par» b Réus  par. 9
S&rfc&gefta... par d. » Salamanca.,, 4¡4 »
SaírtsUóa  4 ¡4 » S. Sebastián. 4̂ 8 9
^-¿dadivo®!, $¡8 a Santander.. 4|8 9
Sérdoba.... 4 ¡4 » Sta.Cruzffa. pa?. s»
rs>r«ña..... SfS » Santiago.... par. »

, . . .  4^ a Segovia  4f8 »
f errol. . . . . .  4jS a¡ S e v illa ... . . .  4 {8 9
'1%roaa..... JR4 » S o ria .... .. .  ©

par. » Tarragona.. 4^ 9
•ím^adn.... 1̂4 » TerueL ..... 4¡4í 9
g-uad aleara. 4{S © Toledo...... I¡8 9
;U.ro. . . . . . .  4 ̂ 4 © Tudeia.. . . . .  4{8 »
íLuriva,,... pasr. » Valencia.... 4|8 s
fí9#íca, . . . .  4¡4 » Valladolid..  4¡4 »
a é n .. . . . . . .  par. •» Vigo.....*-» §0

ísr-«x Fromt.a par. » Vitoria».... 818 9
i te ÍR .. .. . . .  4j4 » Zamora,»... 4]2 ©
&érida. 4 ¡4 » Zaragoza.... 418 ¡®
iistar«v... 4 ¡8

&&!gsas © E tra a je ra » .

PARÍS 11 DE AGOSTO.

¡ Deuda P©rp. al 4 por 40© ext. á 89*75.
Idem id. id. interior.. . . . . . .  á »

Idem amorh a) 4 por 460..... á »
S por h 0® exterior.. . . . . . . .  á *
Deuda amort. al 2 por 4 60. •. á »
Obligaciones de Cuba. . . . . . .  á »

18 por 4 0 © ..... á 78*82 4\%
7 tM í.Z  f r t m t m . . .  ( 4 <t,  por , W   á 107‘87 4;2.

Consolidados ingleses , . « . » • • • • • . á400 7¡4 6»

femis>3í©s ©S®Iál@s s o b r a  p ia se is  «^tsrsmj^Pfiys.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*55»
París, á ocho días vista, fr., 4*96 4[2,

Ayuntamiento constitucional de MadridDe loa partea remitidos por l a  Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención dei Mercado de granos y V i- 
gitra de policía urbana, resultan ser los precio» de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 & 9> pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l ‘S0 á 3 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de ! é£0 á i s30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ 4 £*£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘30 á 4‘0 i pesetas el kilcgr&mo.
Pan, de 0‘3£ á 0*4-4 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á i *90 pesetas el kilogramo, 
judías, d® 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0 80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Q‘£0 á 0 ££ pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0 08 á OTO pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘££ á 0*30 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á l'£0  pesetas el litro, y de 10 á 41 el deca

litro .
Vino, de 0‘78 ¿ 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0 75 á 0 80 pesetas el litro, y de 6®£G á 7e5ü el 

decilitro.
Reses dego llados.—Vacas, 476. — Garceros, £73. — T en.e- 

r&sq 6o.—Ovejas, 8-ii.—Total, 858.
Bu paso en kilogram os...................  39.996*750.

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 4*48 ¿ 4‘5£ pesetas kilogramo.
Carnero, de i*£5 á l ‘£8 pesetas kilogramo*
Oveja, de 4*09 á i ‘l£  pesetas kilogramo.

B d  parte remitido por ¡a Adinmisiraeién principal de eemumes 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  este capitel 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de reeatúUktiín. Ptax. Céhis. Puntos do recaudadón. Pkt*. €fate.

Toledo.................   £.8£4‘6B Correes.....................  68*17
Segovia   1.459*97 M ataderos. . . . . . . .  4i.485*£8
N orte ......................... £.743*46 Mostenses................  68*17
Bilbao  4.486*38 Fábrica del g a s . . .  3£&*75
A ragón  !.519‘£8 Im peria l....................... »
Valencia  £.803*86 -______
Mediodía................... 19.05£ 41
Ciudad R eal  6.£7P71 Total . . . .  49.437*63

Madrid 4£ de Agosto de 4884.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dél día 1£ de Agosto de 4884,

I nEraUMTOKA 
f fcurala* M dr..

~ ~ ~ z ^ r ± tT *  m iw h íb  m > m mffBRMOKE?RO

I«W. «gd», I

19 8 14 8 ¡SSO . , . ¿Calma. ¡Casi\dei?p/
27 7 I 48 2 ¡SSO .¡ídem.

S S^d ía ,..* ! 708 72 ¡ 332 i 492 ¡O .. .. .  A Viento Jldem.
 ̂  ̂ li t . J  707-42 $ 360 | 496 10 . . . .  JBriaa ..|Núboso.

L j  706 89 jj 32 7 48*4 ¡o.. . .. .íld e m , Jidsm.
@ t i  i« &* ,4  707 ?8 J 26 8 I 46 4 ¡NO,. . »¡Calma.¡Despejado.

fmp«iat%Fa ssazima ¿id í  la soaOrra,.««o«, ■ * ..., ,n g- 
M s» s M i i a ................. ........... ........................... .. 47-5

MíTMÍfi?, o e c P ,  ^  P s , ,  - a , ,  r i J 7

^«MfSFatsura máxi^a^l J5«I, á dos suelros di. Mi 4© 5'
íímm  lá 'tA m tm  4® sima astea da e r i a t a L l o  e 

D itetaala a«4
femperatara máxima á aiak» dosovk ié^  jimio á ^  

t^Fra^vegetal é i a k o r á f e l a . v  45d:
Idem mínima, íáL • •»• © * ® ® o & * * * *«® •»® * «  ̂* «* ♦ * * *«* - <■-  ̂«-■ 4

DifaresoiSfl«® • ®«#>«»•««*«»•«* «> »> *«»»* ®» « * « > » » « 6
Melosidad d«l viamta m, U$ tlfima» M korss
ty®tó o » » « «  «o « * * « * « * *  e> e » * * * * * * . & 0 8

fá¡ollaoi¿mkaramátriaa id. (Bdlísaetrc^h, - ^o..., , 2  4 
A lte a  Id. mm i  k  n@dk ^

.*4sv k  ®a Isws t i t e a s  M >• * »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio m  Madrid' 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la ¡M. irruía  
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á Im  siete* 
él día 4£ de Agosto de í 884

; & ¡ tur» I
valfe»»r i«eut«9t- fe h a ii

«saSliaietr«A¡ akalcur. ® v
nmHim——1MtimWMIfflg» -jêajr̂TSírywworssn 5 maíví̂MCirai nrssuMCFnmiuva •»«»«»— «nweiiwraim
S 763*4 1 23*4 N O .... Calma.. Cubierk..
Bilbao.. . . . .  764 7 : 24*2 N O ,.,. Idem.» Casi í “ bíem.
Oviedo ; | T, i . .. !
Gorafia (7 h.). 762*9 24 ‘5 OSO. . .  ídem . .  Dg w  h í;m .
B m tteg@*.o* | 763*7 24*6 N . . . . .  Idem -» Ni be a
O ren se ......
Pontevedra |
Y igOo....... ¡ |

764*3 | 49*0 NNE..„ Brisa.B Despejado.
Gáoeres..... I ^ ^

. . . •  I 7*9-6 ¡ 29 0 SO»... Calma. Idem .».,.

S .r«ra.(7 M 7629 I 26*9 g . . . . . .  Mem.. Nuboso^.
g a v illa .... .  760*7 83*6 NE.ffei. Idem,-. Despeado- »
f a l l í a . . . . . .  ¡ 7624 24*9 E Brisa.. Nuboso». .
Málaga ! 765 © 29‘0 SE . . .  J  Viento ídem. . . . .  Scbsn.
« raa ad a .... ;76*6 27*9 ■ S . . . . . . (Calma. Id e m ...*. »

Cartagena»«J 762 3 ¡ 29 8 (NNE...¡Idem.. Despeja K  v %q?
AliaaB.t§... J  7634 1 33 8 jN E .,.. Brisa. Idem» > 4
M «ir«ia.....J 76^4 128*9 ¡SE<... ídem'.. i ídem.».. »
?al«M la.*-S 7639 | 820 j s g , . . .¡Idem, * Id e m ,.... »
Palm a... . .  I I  *
-gavtélo&a.*.] 763 4 29*8 ¡OSO...[B.a fie. Ce» i r 0 á.agit.*1

761*2 27 7 Calma. .»
Xajasaaa..*. i » 84*2 SK.co.lldem» Idem,, o,, e-
Soria. . 760 5 46 2 SO»,. , .  Idem. .  Idem. , . e. »
Ito®fiLo.c. 762*4 2S 0 O Idei®.. Idem .,..»
S^éa. . . . . . .  760*8 22 2 ESE .. ídem *. Cari caah  &
faHadoUd.w 7643 25*0 [ S . . . . . .  Idem.. Nuboso... s*
SaiaMamaa.. 764 6 25 2 N O ,... Brisa.» Despejado. »
8t¿ « v ia ... ..  7649 26© ¡O.. . . . •  Id. fte. I d e m ®

M ad rid ..... 763*4 1 27*7 SSO... Calma. Casiáe&p.* »
SaaoriaL..., 765*6 ¡ 266 E . . . . . .  Idem . . -Celajes..,. »
Siad&d KmL 763*8 26-4 SO . . . .  Idem., Despejado, .*
¿2bae«to.»..¡ 765*8 30 0 ¡S E .., .  Brisa.. Idem ,»,^. s»

Fairíg. J  >764*8 24 8 S . . Calma. Cas. cul »
Sri9-Was..*. » 22‘® SE...* , ídem,. Castd ♦»
S i MatMa», 762*0 46 4 SO. . . .  B.a lig.a Cub •
Iek d (AiX...; 7640 49 8 N O .... B.a fte. Bíu _____  »
Biarritz.......
C é r n o il .. .  762*0 20 8 N O..e. Brisac. toiafeíbo’L *
P érpiñán... ¡
Sicíe   769*7 28*0 SO . . . .  Calma., Brumos». *

akmfc.. . . . . .  762*5 23*3 N . . . . .  Idem. . ¡Casi doen.c »
Ná>«lef..... f
Malta   763*2 ¡ 24*4 SO . . . .  Idem. . Idem. . . . .  »

Día 44.

Sevilla......Í 760*7 I 32*3 1 NO„. . JCal ma. | ■ »

J é n m e t m *

SÜÍA OFICIAL DI ESPAÑA PARA El AÑO W  
4884.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de ia Imprenta Nacional» calle del €M, aám. 4r 
á los precios siguiente:

PK8SWá.S.

Primei'a c i a s e M

SANT0S DEL D ÍiA

Santos Hipólito y Casiam, mártires, y  Santa Aurorat virgen^ 

OaarenU  Horas en la parroquia de S anta María»

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y irm  cuar
tos.—Lo feria de San Lorenzo.—Agua y c u e r n o s Intermedio»! 
por la banda de Mallorca.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las ocho y. xae-iia.— 
Los bandos de VíUafrita.—La salsa de Anioeta.— Los bandos && 
Villafrita.—M azzantini.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve de- la no
che.—Variada función, en la que tomarán parte loí; principales 
artistas de la compañía. 

CIRCO HIPÓDROMO DK VERANO. — A las narre de Is 
noche.—Escogidos y variados ejercicios por les prineipalas ar
tistas de la compañía.


